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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 17/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-21464181-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual se
propicia derogar los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07, restableciendo las competencias asignadas a las unidades
orgánicas aprobadas por Decretos N° 1166/00 y N° 2288/01, y en el marco de la Ley Nº 6982 (T.O. Decreto 179/87) y la
Ley de Ministerios N° 15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 6982 (T.O. Decreto 179/87) ratifica la creación del Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.), el cual
funciona como entidad autárquica con capacidad para actuar pública y privadamente de acuerdo con las funciones
establecidas en esa Ley y realiza en la provincia todos los fines del Estado en materia Médico Asistencial para sus agentes
en actividad o pasividad y para sectores de la actividad pública y privada que adhieren a su régimen;
Que la actividad del organismo se orienta en la planificación de un sistema sanitario asistencial para todo el ámbito de la
Provincia, teniendo como premisa fundamental la libre elección del médico por parte de los usuarios, reafirmando el
sistema de obra social abierta y arancelada;
Que por Decreto N° 2568/07 se modificó la denominación y la estructura organizativa de la Dirección General de
Regionalización del Instituto de Obra Médico Asistencial y por Decreto N° 3751/07 se prorrogó la entrada en vigencia del
artículo 4° del Decreto N° 2568/07 hasta tanto se desarrollen los procedimientos necesarios para la cobertura de los cargos
de acuerdo a la nueva estructura;
Que la Resolución N° 7517/09 el Honorable Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, estimó conveniente propiciar
ante el Poder Ejecutivo la derogación de los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07;
Que, no habiéndose efectivizado lo anteriormente expuesto y subsistiendo las razones que llevaron al dictado de la
Resolución citada precedentemente, por razones de oportunidad, mérito y conveniencia es necesario ratificar la vigencia de
la estructura organizativa establecida por Decreto N° 1166/00 y su modificatorio Decreto N° 2288/01;
Que con posterioridad al dictado de los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07, las designaciones del personal se efectuaron en
el marco del Decreto N° 1166/00 y su modificatorio N° 2288/01, por cuanto corresponde convalidar todo lo actuado desde 3
de octubre del 2007 hasta la actualidad;
Que, como consecuencia de ello, resulta necesario ratificar la estructura del Instituto de Obra Médico Asistencial
establecida por Decreto N° 1166/00 y su modificatorio Decreto N° 2288/01, en un todo de acuerdo con los principios de
coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y optimización de la Administración Pública;
Que la Ley N° 15.164 prevé la potestad del Poder Ejecutivo de establecer las estructuras orgánico-funcionales necesarias
para el desarrollo de las competencias de cada Ministerio y demás organismos en ella presentes;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de Planificación y
Gestión Estratégica del Empleo Público, ambas dependientes de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de
Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica
y Estadística, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Derogar los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07.
ARTÍCULO 2°. Determinar y convalidar para el Instituto de Obra Médico Asistencial la estructura organizativa aprobada por
Decreto N° 1166/00, modificado por Decreto N° 2288/01.
ARTÍCULO 3°. Convalidar las designaciones efectuadas con posterioridad a la entrada en vigencia de los Decretos N°
2568/07 y N° 3751/07 en unidades orgánico-funcionales de la Dirección General de Regionalización del Instituto de Obra
Médico Asistencial establecidas por Decreto N° 1166/00 y su modificatorio Decreto N° 2288/01, las cuales se encuentran
consignadas en el Anexo Único (IF-2021-31429543-GDEBA-DGAIOMA) que forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; E/E Pablo Julio López, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-31429543-
GDEBA-DGAIOMA

1947d8915040d1094b6110ae2ddf46b83591e0bec97db21132c5a200079b9b42 Ver

DECRETO N° 21/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-30472405-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia la
modificación de su estructura orgánico-funcional aprobada por Decreto N° 74/20, la Ley N° 15.164 y modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministras/os Secretarias/os y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley N° 15.164 y modificatoria, determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los Ministras/os
Secretarias/os, de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que, asimismo, prevé la potestad del/la Gobernador/a de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que el artículo 32 de la citada ley establece las competencias del Ministerio de Trabajo, determinando sus funciones y
atribuciones particulares;
Que por el Decreto Nº 74/2020, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de referencia hasta el nivel
de Director/a;
Que, en ese marco, y como consecuencia de los procedimientos de revisión continua en las acciones desarrolladas como
respuesta a las políticas públicas implementadas, surge la necesidad de adecuar los procesos de gestión evidenciando la
conveniencia de impulsar la modificación de la estructura orgánico funcional, con el objeto de direccionar las acciones que
resulten necesarias;
Que habiendo nuestro país adherido mediante Ley N° 27.580 al Convenio 190° de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) resulta imperioso dotar de una mejor estructura al Ministerio de Trabajo para atender los casos de conflictos
individuales, en particular aquellos vinculados con la violencia laboral;
Que resulta conveniente dotar, al referido Ministerio, de una estructura que permita la realización y comunicación de sus
actividades en todo el territorio de la provincia, así como de las herramientas para poder difundir la normativa de la cual
resulta sostén;
Que, como consecuencia de ello, es necesario determinar la estructura del Ministerio de Trabajo, en un todo de acuerdo
con los principios de coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y optimización de la Administración Pública;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de Planificación y
Gestión Estratégica del Empleo Público, ambas dependientes de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de
Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica
y Estadística, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8º y 9º de la Ley Nº 15.164 y
modificatoria y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1º del Decreto N° 74/20, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
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“ARTICULO 1°. Aprobar la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Trabajo, de acuerdo al
organigrama y acciones que, como Anexos I, Ia, Ib, Ic y Id (IF-2021-30521997-GDEBA-DSTAMTGP) y II,
IIa, IIb, IIc y IId (IF-2022-00874337-GDEBA-SSTAYLMTGP), forman parte integrante del presente decreto.”

ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 2º del Decreto N° 74/20, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°: Determinar para la estructura orgánico-funcional aprobada en el artículo precedente los
siguientes cargos: UN/A (1) Subsecretario/a de Relaciones del Trabajo; UN/A (1) Subsecretario/a de
Inspección del Trabajo; UN/A (1) Subsecretario/a de Empleo; UN/A (1) Subsecretario/a Técnico/a,
Administrativo/a y Legal; UN/A (1) Secretario/a Ejecutivo/a de la Comisión Provincial para la Prevención y
Erradicación del Trabajo Infantil con rango y remuneración equivalente a Director/a Provincial; UN/A (1)
Director/a Provincial de Comunicación; UN/A (1) Director/a Provincial de la Negociación Colectiva; UN/A (1)
Director/a Provincial de Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo; UN/A (1) Director/a Provincial de
Relaciones Individuales del Trabajo; UN/A (1) Director/a Provincial de Inspección; UN/A (1) Director/a
Provincial de Planificación, Seguimiento y Control de la Inspección; UN/A (1) Secretario/a Ejecutivo/a del
Instituto Provincial de Formación Laboral, con rango y remuneración equivalente a Director/a Provincial;
UN/A (1) Director/a Provincial de Empleo; UN/A (1) Director/a General de Administración; UN/A (1)
Director/a Provincial de Legislación del Trabajo; UN/A (1) Responsable de la Unidad Técnica de la
Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público (COMISASEP) con rango y remuneración
equivalente a Director/a; UN/A (1) Director/a de Abordajes Sectoriales y Territoriales del Trabajo Infantil;
UN/A (1) Director/a de Coordinación de Medidas de Protección y Restitución ante el Trabajo Infantil y
Adolescente; UN/A (1) Director/a de Imagen e Identidad Institucional; UN/A (1) Director/a de Gestión de
Medios y Comunicación; UN/A (1) Director/a de Gestión de la Negociación Colectiva Provincial; UN/A (1)
Director/a del Registro Paritario; UN/A (1) Director/a de Coordinación de la Negociación Colectiva
Municipal; UN/A (1) Director/a de la Negociación Colectiva del Sector Privado; NUEVE (9)
Coordinadores/as de Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo (I a IX), con rango y remuneración
equivalente a Director/a; CUARENTA Y SEIS (46) Delegados/as Regionales de Trabajo y Empleo (I a
XLVI), con rango y remuneración equivalente a Director/a; UN/A (1) Director/a de Asuntos Laborales
Individuales; UN/A (1) Director/a de Violencia Laboral; UN/A (1) Director/a de Inspección Laboral; UN/A (1)
Director/a de Seguridad y Salud en el Trabajo; UN/A (1) Director/a de Registros y Bases de Datos; UN/A (1)
Director/a de Gestión de Formación Laboral; UN/A (1) Director/a de Programas de Formación Laboral;
UN/A (1) Director/a de Análisis y Promoción del Empleo; UN/A (1) Director/a de Servicios Técnico-
Administrativos; UN/A (1) Director/a Delegado/a de la Dirección Provincial de Personal; UN/A (1) Director/a
de Contabilidad; UN/A (1) Director/a de Servicios Generales e Infraestructura; UN/A (1) Director/a de
Sistemas e Informática; UN/A (1) Director/a de Documentación Laboral y Cobranzas; UN/A (1) Director/a de
Sumarios por Infracción a Leyes Laborales; UN/A (1) Director/a de Dictámenes; UN/A (1) Director/a de
Gestión de Cobro de Multas; todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración
Pública Provincial, Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 (T. O. Decreto Nº 1869/96).”

ARTÍCULO 3°. Suprimir las unidades orgánico-funcionales detalladas en el Anexo III (IF-2021-30541559-GDEBA-
DSTAMTGP), que forma parte integrante del presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos
presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades organizativas que no modificaron
su denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas designaciones en
unidades orgánicas que sólo modificaron su denominación y se encuentran detalladas en el Anexo IV (IF-2021-30541766-
GDEBA-DSTAMTGP) quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 5°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las unidades orgánico-
funcionales que se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos
administrativos correspondientes.
ARTÍCULO 6°. Disponer que el Instituto Provincial de Formación Laboral estará conducido por un Consejo Directivo, el que
estará integrado por la máxima autoridad del Ministerio de Trabajo, en el cargo de Presidente/a, y un/a funcionario/a que
detente rango igual o superior a director/a provincial, que designe en el cargo de Vicepresidente/a, quienes se
desempeñarán con carácter “ad honorem”. Asimismo, el Consejo Directivo estará integrado por el/la Secretario/a
Ejecutivo/a del Instituto Provincial de Formación Laboral y un/a funcionario/a perteneciente al Consejo Provincial de
Educación y Trabajo con rango igual o superior a director/a, designado/a con carácter  “ad honorem” por el/la titular de la
Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 7°. Establecer, en el ámbito del Instituto Provincial de Formación Laboral, el Consejo Académico que estará
integrado por personalidades relevantes de los ámbitos académicos, científicos, profesionales y/o técnicos,
relacionados con la formación laboral y que, por su trayectoria, signifiquen un aporte de excelencia al desenvolvimiento del
Instituto. Los Consejeros/as Académicos/as serán designados/as con carácter “ad honorem” por el Consejo Directivo.
ARTÍCULO 8°. Establecer, en el ámbito del Instituto Provincial de Formación Laboral, el Consejo Consultivo que estará
integrado por personalidades relevantes de los sectores sindical, empleador y de la economía social y popular, del
Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica, o el organismo que en el futuro lo reemplace, y de la Dirección
General de Cultura y Educación, quienes velarán por atender las diferentes necesidades de formación. Los/as
Consejeros/as Consultivos/as serán designados/as con carácter “ad honorem” por el Consejo Directivo.
ARTÍCULO 9°. Establecer que el/la titular de la jurisdicción deberá arbitrar los medios necesarios para efectuar la
desagregación integral de la totalidad de la estructura orgánico-funcional, como así también, para la elaboración de las
plantas de personal innominadas y nominadas, con sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa
intervención de los organismos y dependencias competentes.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico-funcional,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánicas con nivel inferior a dirección oportunamente aprobadas.
ARTÍCULO 11. Establecer que el Ministerio de Trabajo propondrá al Ministerio de Hacienda y Finanzas las adecuaciones
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presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, las que deberán ajustarse a las
previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 12. El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 13. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-30521997-GDEBA-
DSTAMTGP

29516a46a3205a6e62e02dc3ac57755d239d96749df4eee08f1d890edb9e53d7 Ver

AnexoIIIF-2022-00874337-GDEBA-
SSTAYLMTGP

d83ad4381ff6d853cb2bc09b287e201c3e1297ea175ac308ea9c769262d83964 Ver

AnexoIIIIF-2021-30541559-GDEBA-
DSTAMTGP

3d21d6426715da815b2542bbb930b93d074fadaf79b6e6d37ccbdbcfb2912b20 Ver

AnexoIVIF-2021-30541766-GDEBA-
DSTAMTGP

0903f67daaf1f9158ebed5bf065cbb4a8bfecb8c116091f1d61f777a215662ce Ver

DECRETO N° 23/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-34127207-GDEBA-DALSGG, correspondiente a las actuaciones legislativas PE-16/21-22,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido expediente tramitó la promulgación de la Ley N° 15.310, sancionada por la Honorable Legislatura el 28
de diciembre del 2021, a través de la cual se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública de la Provincia
para el Ejercicio Fiscal 2022;
Que, en ese marco, el Decreto N° 1350/21 promulgó la referida norma, incorporando como Anexo Único el texto
comunicado por la Honorable Legislatura Provincial con fecha 29 de diciembre de 2021;
Que, posteriormente, habiendo advertido el faltante de planillas anexas, el 5 de enero de 2022, el Honorable Senado
procedió a completar la comunicación referida;
Que, como consecuencia de ello, corresponde rectificar el Anexo Único del Decreto N° 1350/21, a fin de incorporar la
totalidad del texto aprobado por la Honorable Legislatura;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y
la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley N ° 7647/70;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el Anexo Único del Decreto N° 1350/21, el que quedará integrado por el Anexo Único del presente
(IF-2022-00377484-GDEBA-DROFISGG).
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-00377484-
GDEBA-DROFISGG

696404592e2bd0fcb89bad3120241da94b74770f9d27004d96a291e834c7011b Ver

DECRETO N° 27/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022
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VISTO el expediente N° EX-2021-33510256-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el Doctor Marcelo Héctor
RODRIGUEZ JORDAN presenta su renuncia al cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y
Correccional- del Departamento Judicial San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Marcelo Héctor RODRIGUEZ JORDAN fue designado Defensor Oficial -con competencia en el Fuero
Criminal y Correccional- del Departamento Judicial San Isidro, mediante Decreto N° 2374 del 15 de octubre de 2001;
Que el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que le sea
aceptada a partir del 1° de enero de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del Doctor
RODRIGUEZ JORDAN;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de
la Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado funcionario en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus
modificatorias, en relación al Doctor RODRIGUEZ JORDAN;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2022, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por el Doctor
Marcelo Héctor RODRIGUEZ JORDAN (DNI N° 13.380.751- clase 1959) al cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el
Fuero Criminal y Correccional- del Departamento Judicial San Isidro.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 28/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-33189041-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la Doctora María Elena MARQUEZ
presenta su renuncia al cargo de Jueza del Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora María Elena MARQUEZ fue designada Jueza del Tribunal en lo Criminal N° 5 del Departamento Judicial
San Isidro, mediante Decreto N° 5096 del 30 de diciembre de 1998;
Que, posteriormente, mediante Decreto N° 1555 del 15 de julio de 2005 la Doctora MARQUEZ pasó a desempeñarse como
Jueza del Tribunal en lo Criminal N° 1, del referido Departamento Judicial;
Que la nombrada magistrada ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que le sea
aceptada a partir del 1° de enero de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la
Doctora MARQUEZ;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de
la Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada magistrada en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus
modificatorias, en relación a la Doctora MARQUEZ.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2022, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por la Doctora
María Elena MARQUEZ (DNI N° 13.798.216 - clase 1959) al cargo de Jueza del Tribunal en lo Criminal N° 1 del
Departamento Judicial San Isidro.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 29/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-34093200-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el Doctor Víctor Darío BELLUCCI
presenta su renuncia al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 9 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Víctor Darío BELLUCCI fue designado Juez del Tribunal en lo Criminal N° 9 del Departamento Judicial
Lomas de Zamora, mediante Decreto N° 2580 del 25 de octubre de 2002;
Que el nombrado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que le sea
aceptada a partir del 1° de enero de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del Doctor
BELLUCCI;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de
la Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus
modificatorias, en relación al Doctor BELLUCCI;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2022, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por el Doctor
Víctor Darío BELLUCCI (DNI N° 14.326.895 - clase 1961) al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 9 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 30/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-29873068-GDEBA-HIGALCGMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia de Laura Elizabeth BERTON en la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y su designación en el cargo de Directora Asociada
en el citado nosocomio, y
 
CONSIDERANDO:
Que Laura Elizabeth BERTON presentó la renuncia, a partir del 9 de noviembre de 2021, al cargo de Abogada, en el grado
de Asistente, con carácter interino, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la Carrera
Profesional Hospitalaria en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
quien había sido designada por Resolución Nº 3226/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente de referencia no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 10 de noviembre de 2021, como Directora Asociada, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el establecimiento citado en el exordio del presente, de
la abogada Laura Elizabeth BERTON;
Que el cargo citado fue creado por Resolución Nº 4355/21 del Ministerio de Salud;
Que las funciones de Directora Asociada integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
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Artículo 11 del Decreto Nº 272/17 E y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de noviembre de 2021, la renuncia
presentada por Laura Elizabeth BERTON (DNI N° 22.471.154 - Clase 1971) al cargo de Abogada Asistente, con cáracter
interino, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en la Carrera Profesional Hospitalaria - Ley Nº
10.471, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien fue designada por
Resolución Nº 3226/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, de acuerdo a lo establecido por el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, como Directora Asociada, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo"
de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, a partir del 10 de noviembre de 2021, a la abogada Laura Elizabeth BERTON (DNI N° 22.471.154 -
Clase 1971), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 31/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-22551643-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a veintiséis (26) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones
que en cada caso se indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que dichos/as agentes fueron oportunamente designados/as en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio Fiscal 2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en cargos de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-2021-
34169007-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, de conformidad con establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Instituto de Obra
Médico Asistencial.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexounicoIF-2021-34169007-GDEBA-
DRHIOMA

95b95ed29dace69c3cb4c5a2b121fabe52379804fe7a3537e747fd41c95ffdcf Ver

DECRETO N° 32/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-19853405-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona designar a treinta (30) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a treinta (30) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
cada caso se indican, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el ámbito del Instituto de Obra
Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud han prestado su conformidad;
Que dichas personas fueron oportunamente designadas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
para el Ejercicio Fiscal 2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en cargos de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2021-21437260-GDEBA-
DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, en las categorías y agrupamientos que en cada caso se establecen,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Instituto de Obra
Médico Asistencial.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexounicoIF-2021-21437260-
GDEBA-DRHIOMA

99f8001dbc8b20158280f6286b77cae4ff4f1d0189501dc5bc196a708ecd2733 Ver

DECRETO N° 33/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-20749727-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona designar a diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 20 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 10



CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a treinta (30) personas, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 482/2021, propiciando
las designaciones de marras;
Que, asimismo, se deja establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha verificado la concurrencia de los
requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) de la citada norma, propiciando la excepción de incompatibilidad realizada por
Claudia Alejandra DRZEWIECKI con relación al cargo que posee en la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria,
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en cargos de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-2021-22247582-GDEBA-
DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a la solicitud de excepción de incompatibilidad efectuada por Claudia Alejandra DRZEWIECKI
(DNI N° 24.421.112 - Clase 1975) con relación al cargo que posee en la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria,
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de conformidad con la verificación efectuada por la Dirección
Provincial de Hospitales de la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del Decreto-Ley N° 8078/73,
texto según Ley N° 13.644.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Instituto de Obra Médico Asistencial.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

AnexounicoIF-2021-22247582-
GDEBA-DRHIOMA

503cc229d3e266d4b1ba7b54dcba3d0c43b546ab412ea0d4af135d9113b356af Ver

DECRETO N° 34/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-17439202-GDEBA-DPTREESMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona dar
por concedido el pase en comisión de la agente Natalia MAINOLDI, con destino a la Honorable Cámara de Senadores de la
Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que Natalia MAINOLDI revista en la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en un cargo del Agrupamiento 5, Personal
Profesional, Categoría 10, Clase 3, Grado XII, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el ámbito del
Ministerio de Salud;
Que el entonces Senador Patricio Antonio GARCÍA solicitó el pase en comisión de la agente citada, para prestar servicios
en la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires;
Que se tiene por acreditado que Natalia MAINOLDI prestó servicios en dicha jurisdicción, por el período comprendido entre
el 1° de mayo de 2016 y el 9 de diciembre de 2019;
Que, a fin de regularizar la situación, corresponde dar por concedido el pase a prestar servicios en comisión a la
Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo citado en el párrafo precedente,
exceptuándose la medida de los alcances de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96);
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Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, el pase para prestar servicios en
carácter de comisión, con destino a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, desde el 1º de
mayo de 2016 y hasta el 9 de diciembre de 2019, a la agente Natalia MAINOLDI (DNI N° 23.136.773 - Clase 1973), quien
revista en la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 10,
Clase 3, Grado XII, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, exceptuándose de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E, y de conformidad con lo establecido en el artículo
22 la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 36/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-24775584-GDEBA-HIGDOAMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia
designar a la médica Mirta Lorena JIMÉNEZ como Directora Asociada del Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar
Eduardo Alende”, de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de la médica Mirta Lorena JIMÉNEZ, a partir del 2 de agosto de 2021, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Dr. Oscar Eduardo Alende”, de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que la vacante del cargo surge por la aceptación de la renuncia de Joaquín Alejandro AVERBACH, lo que se instrumentó
mediante Decreto N° 851/2018;
Que las funciones de Directora Asociada integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que, en virtud del trámite propiciado, Mirta Lorena JIMÉNEZ reserva el cargo que posee como Médica de Hospital “C” -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende”, de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del
establecimiento referido, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471,
sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de agosto de 2021, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, a la médica Mirta Lorena JIMÉNEZ (DNI N° 26.099.092 - Clase 1977), de
conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528.
ARTÍCULO 2º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de agosto de 2021, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente como Médica de Hospital “C” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo
Alende”, de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por
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el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 37/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-14569459-GDEBA-RSVIMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita el cambio de
régimen horario del agente Héctor Omar BARRAGÁN, y
 
CONSIDERANDO:
Que Héctor Omar BARRAGÁN revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Jerárquico - Personal de Apoyo, Categoría 24 - Agrupamiento 6, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado Región Sanitaria VI, dependiente de la Dirección Provincial de
Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que mediante Decreto Nº 786/91 se establecieron los regímenes horarios para el personal de la Administración Pública
Provincial comprendido en la Ley N° 10.430, fijando en su artículo 4º el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor para distintas dependencias y para el personal que presta servicios en los establecimientos hospitalarios;
Que, mediante Resolución N° 3530/09 del Ministerio de Salud, las Regiones Sanitarias fueron clasificadas como Hospitales
Descentralizados de Perfil “D”, de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, y la Ley N° 11.072 y
su reglamentación;
Que, consecuentemente, Héctor Omar BARRAGAN solicita la extensión de su régimen horario de treinta (30) a cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor;
Que el entonces Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud prestó su conformidad con la gestión incoada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, el
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor al agente Héctor Omar BARRAGAN (DNI N° 17.479.022
- Clase 1965), quien revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Jerárquico -
Personal de Apoyo, Categoría 24, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado Región Sanitaria VI, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto por el presente, será atendido con cargo al presupuesto
vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción 11112: Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 38/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-33642755-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia de María del Rosario FERNÁNDEZ AGUERRE al cargo de Directora Provincial de
Administración y Finanzas, y la designación en su reemplazo de la contadora pública María del Carmen GONZÁLEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que María del Rosario FERNÁNDEZ AGUERRE presentó la renuncia al cargo de Directora Provincial de Administración
y Finanzas, a partir del 1° de enero de 2022, quien había sido designada por Decreto Nº 722/21;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no posee actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 1° de enero de 2022, de la contadora pública
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María del Carmen GONZÁLEZ, quien reúne las condiciones y aptitudes para desempeñarse en el cargo en el que ha
sido propuesta;
Que consta en autos que María del Carmen GONZÁLEZ presentó la renuncia al cargo que ostenta en el Instituto Nacional
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, por lo que deberá acompañar el acto respectivo de cese, con carácter
previo a la toma de posesión del cargo de Directora Provincial de Administración y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/ 96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -
Entidad 020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 1° de enero de 2022, la renuncia
presentada por María del Rosario FERNÁNDEZ AGUERRE (DNI Nº 27.236.352 - Clase 1979) al cargo de Directora
Provincial de Administración y Finanzas, quien había sido designada por Decreto Nº 722/2021, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -
Entidad 020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 1° de enero de 2022, en el cargo de
Directora Provincial de Administración y Finanzas, a la contadora pública María del Carmen GONZÁLEZ (DNI Nº
17.586.164 - Clase 1965), de conformidad con las previsiones de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, previo a tomar posesión del cargo, María del Carmen GONZÁLEZ (DNI Nº
17.586.164 - Clase 1965) deberá acompañar el acto de cese con relación al cargo que ostenta en el Instituto Nacional de
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 39/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-00317468-GDEBA-DSTAMTGP mediante el cual se propicia la designación de la licenciada
Marina Alejandra MORETTI, en el cargo de Presidenta del Instituto de Previsión Social, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de la licenciada Marina Alejandra MORETTI, a partir del 5 de enero de 2022, en el cargo de
Presidenta del Instituto de Previsión Social, quien reúne las condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar dicha
función;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 05 de enero de 2022, en el cargo de Presidenta del Instituto de Previsión Social, a la
licenciada Marina Alejandra MORETTI (DNI N° 23.725.704 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 41/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022
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VISTO el expediente EX-2021-19148405-GDEBA-HZGADRGMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de María Guillermina GIULIANO como Directora Asociada del Hospital Zonal General de Agudos
“Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Guillermina GIULIANO presentó, a partir del 1° de febrero de 2021, la renuncia como Directora Asociada, con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo
Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto Nº 713/20;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 4° Decreto N° 713/20, dejando establecido que María Guillermina
GIULIANO retomará su cargo de revista como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Otorrinolaringología en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor y el beneficio del bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera el ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de la Ley N° 10471,
aprobada por Decreto N° 3589/91;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2021, la renuncia
presentada por María Guillermina GIULIANO (DNI N° 18.045.474 - Clase 1966), como Directora Asociada, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión
fuera el ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, cargo para el cual fue designada oportunamente mediante Decreto N° 713/2020, de acuerdo a lo establecido
por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº
10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2021, los alcances del
artículo 4° Decreto N°713/2020, dejando establecido que la profesional citada en el artículo precedente, retomará su cargo
de revista como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Otorrinolaringología en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el
beneficio del bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera el ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de la Ley N° 10471, aprobada
por Decreto N° 3589/91.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 43/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-24969220-GDEBA-DGAOPDS, mediante el cual se propicia designar a diversas personas
en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de seis (6) personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en particular
se establecen;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para ocupar los cargos
propuestos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, EX ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE -MINISTERIO DE AMBIENTE-, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-
2021-32517474-GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones
y con la prestación de servicios que en particular se establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas los
cargos presupuestarios necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-32517474-GDEBA-
DDDPPOPDS

19c7d5eced07e7d1d5024ed55691577df377ac64255ade5e7fce9cbaef495ada Ver

DECRETO N° 44/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-24187450-GDEBA-DGAOPDS, mediante el cual se propicia designar a diversas personas
en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de tres (3) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
particular se establecen;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para ocupar los cargos
propuestos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, EX ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE -MINISTERIO DE AMBIENTE-, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-2021-24558713-GDEBA-
DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en las condiciones
y con la prestación de servicios que en particular se establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro, AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-24558713-GDEBA-
DDDPPOPDS

84950266297c3444fe0f31a7d206944559e1113f47a28a0edf38003d306cf32f Ver

DECRETO N° 45/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-11520118-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se gestiona la designación de Jesica Eliana
LEZCANO en un cargo de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, y su inclusión en los términos de la Ley Nº 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Jesica Eliana LEZCANO, a partir de la fecha de notificación, en un cargo
de la Planta Permanente con estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5,
Código 3-0000-XIII-4, Cargo Inicial, Ayudante Administrativa, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad, expedido por la Junta Evaluadora de la Discapacidad del
Hospital Alejandro Korn, de la localidad de Melchor Romero;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo (SECLAS)
y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592;
Que el Instituto de Previsión Social entiende que no corresponde la inclusión de la agente citada en la Ley N° 10.593,
toda vez que la discapacidad carece de carácter estable y permanente en los términos de los artículos 2°, 4° y 5° de la
citada norma, quedando enmarcada, consecuentemente, dentro de los términos del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que, a tales fines, se afectará la vacante originada por el cese de la agente María Cecilia VENANCIO, instrumentado por
Resolución Nº 1/19 del Director Ejecutivo del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la designación que se impulsa se encuadra en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y Ley N° 10.592;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
ARTÍCULO 1°. Suprimir del plantel básico de la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE, PRG001 ACT01 DIRECCIÓN EJECUTIVA en la Planta Permanente, un (1) cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12, Código 3-0002-VI-1, Oficial “B” Administrativo, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Incorporar en el plantel básico de la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, EX ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE -MINISTERIO DE AMBIENTE-, PRG001 ACT1 SUBSECRETARÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA Y LEGAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en la Planta Permanente, un (1) cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, Cargo Inicial, Ayudante Administrativo, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, EX ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE -MINISTERIO DE AMBIENTE-, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente de la Ley N°
10.430, a Jesica Eliana LEZCANO (DNI N° 33.433.613 - Clase 1987), en un cargo del Agrupamiento Personal
Administrativo, Cargo Inicial, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), bajo el régimen de la Ley N° 10.592.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la designación Jesica Eliana LEZCANO (DNI N° 33.433.613 - Clase 1987) queda
previsionalmente enmarcada dentro de los términos del Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 5°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será atendido con
cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la designación que se efectúa por el presente tiene carácter provisional y adquirirá
estabilidad transcurrido el plazo de seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 6º de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 46/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-26071834-GDEBA-DGAOPDS, mediante el cual se propicia designar a Paula Corina
CASTRO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Paula Corina CASTRO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive;
Que la persona mencionada reúne la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para ocupar el cargo en el
cual ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, EX ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE -MINISTERIO DE AMBIENTE-, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a Paula Corina CASTRO (DNI Nº
33.680.708 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, para prestar servicios en el Parque Provincial Ernesto
Tornquist de la Dirección de Áreas Naturales Protegidas, dependiente de la Dirección Provincial de Recursos Naturales y
Ordenamiento Ambiental Territorial de la Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será
atendido con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 47/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-13466400-GDEBA-DPTDYPHJEGP de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires,
por el cual tramita la designación interina de Jorge Andrés PÉREZ en el cargo de Jefe del Departamento de Personal,
Planteles Básicos y Capacitación, y
 
CONSIDERANDO:
Que Jorge Andrés PÉREZ revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 17, Administrativo Oficial Superior “A”, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, en el ámbito de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires;
Que se propicia la designación interina del agente citado, en el cargo de Jefe del Departamento de Personal, Planteles
Básicos y Capacitación, a partir de la fecha de notificación;
Que el cargo citado surge de la estructura desagregada de la Junta Electoral, aprobada mediante Decreto Nº 2565/15;
Que, a través del Proceso de Selección para la cobertura del citado cargo, se establece el Orden de Mérito que ubica en
primer término a Jorge Andrés PÉREZ;
Que por Resolución Nº 6/19 la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires resuelve convalidar el Proceso de Selección
y propiciar la designación referenciada ante el Poder Ejecutivo;
Que el postulante percibirá las bonificaciones y los adicionales que establece el artículo 25 incisos e), g) y h) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y la bonificación especial por
Responsabilidad Estructural prevista en el Decreto Nº 1553/14;
Que, como consecuencia de haberse cumplimentado con el proceso de selección y al tenor de lo resuelto por la Junta
Electoral, corresponde limitar la designación interina de PÉREZ, dispuesta por Decreto Nº 385/17E;
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo previsto por los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y
Decreto Nº 1553/14;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, la designación interina
de Jorge Andrés PÉREZ (DNI N° 12.530.188 - Clase 1958), a partir de la fecha de notificación del acto gestionado, en el
cargo de Jefe del Departamento de Personal, Planteles Básicos y Capacitación, dependiente de la Subdirección de
Personal y Servicios Técnico-Administrativos, Delegación de la Dirección Provincial de Personal - Dirección General de
Administración - Secretaría Administrativa - Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4º, Categoría 21, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, quien había sido designado por Decreto Nº 385/17E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, Secretaría
Administrativa - Dirección General de Administración, a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Personal
Jerárquico, Oficial Principal 4º, Categoría 21, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a Jorge Andrés
PÉREZ (DNI N° 12.530.188 - Clase 1958), en el cargo interino de Jefe del Departamento de Personal, Planteles Básicos y
Capacitación, dependiente de la Subdirección de Personal y Servicios Técnico-Administrativos, Delegación de la Dirección
Provincial de Personal, quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 17, Administrativo Oficial Superior “A”, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, en los términos del artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral de la Provincia de
Buenos Aires, a Jorge Andrés PÉREZ (DNI N° 12.530.188 - Clase 1958), las bonificaciones que establece el artículo 25
incisos e), g) y h) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
la bonificación especial por responsabilidad estructural prevista en el Decreto Nº 1553/14.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto será atendido
con cargo al presupuesto vigente en el Inciso Gastos en Personal de la Jurisdicción Junta Electoral de la Provincia.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 5157-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-21718506-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alberto Francisco HESS en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alberto Francisco HESS, como Médico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 22 de septiembre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Graciela Renee BRUZZESE, concretada mediante
Resolución N° 2171/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de septiembre de 2021, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Alberto Francisco HESS (D.N.I. 31.634.349 - Clase 1985)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5158-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25258688-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Segundo HERRERA en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Segundo HERRERA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudio Fabián MOTTA, concretado mediante Resolucion Nº 2775/2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2021, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Juan Segundo HERRERA (D.N.I. 39.801.685 - Clase 1996), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5159-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23957403-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jesica Karina SCHNEIDER en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Karina SCHNEIDER como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Lidia Margarita BORMAPE, concretada mediante
Resolución N° 2171/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
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Que Jesica Karina SCHNEIDER se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Jesica Karina SCHNEIDER (D.N.I. 33.149.570 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por el Decreto
Nº 750/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5160-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22488867-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Mariel SALAS en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla Mariel SALAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 20 de octubre de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvina Norali de los Ángeles MOLINUEVO, concretada mediante Resolución N° 2949/2020 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de octubre de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carla Mariel SALAS (D.N.I. N° 24.891.718 - Clase 1976), con una retribución equivalente a la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5161-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-15993652-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gabriela VISCIARELLI en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria VIII con prestación de servicios
en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela VISCIARELLI como Licenciada en
Psicología Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de Región Sanitaria VIII con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito
de la Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Silvia Isabel QUIROZ, concretada mediante Resolución N°
1175/19 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria VIII dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la
Salud Pública, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Gabriela VISCIARELLI (D.N.I. 26.049.583 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 08 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5162-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07858831-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Dario Alberto SOSA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Dario Alberto SOSA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Bruno Carlos Andrés ORLANDI concretado mediante Resolución N° 844/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
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desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 1265/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Dario Alberto SOSA (D.N.I. 31.204.492 - Clase 1985) -
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente que se
menciona en el artículo 1° de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 1265/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5163-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-20754221-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Gisele VILLARREAL en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Gisele VILLARREAL como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 30 de septiembre de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de César Martin ALBA POSSE, concretada mediante Resolución N° 3251/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de septiembre de 2021 y hasta el 31
de diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carolina Gisele VILLARREAL (D.N.I. N° 30.958.565 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la
Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5165-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-21937815-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paula Andrea FLORIO en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Andrea FLORIO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
"Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Cosme Alberto LA SPADA, concretada
mediante Resolución N° 2171/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°
15.225.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que Paula Andrea FLORIO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Paula Andrea FLORIO (D.N.I. N° 22.717.769 - Clase 1972).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5166-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24286881-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María de la Paz AMBROSETTI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María de la Paz AMBROSETTI como Médica Asistente
Interina en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Rodolfo Marcelo URIARTE, concretada mediante
Resolución N° 943/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que María de la Paz AMBROSETTI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María de la Paz AMBROSETTI (D.N.I. 33.636.646 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5167-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23984665-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elber Eduardo INCLAN en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elber Eduardo INCLAN como Médico Asistente Interino en la
especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Gustavo Adolfo CLAUSI, concretada mediante Resolución
N° 2565/20 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de
referencia, debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que Elber Eduardo INCLAN se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Elber Eduardo INCLAN (D.N.I. 34.065.560 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5168-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16570501-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Romina Alejandra GOMEZ en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Romina Alejandra GOMEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1°
de junio del 2018.
Que mediante Resolución N° 1508/18 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Olga Zulema PRATICO, concretado mediante Resolución N° 407/17 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio del 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Romina Alejandra GOMEZ (D.N.I. 32.070.482- Clase 1986) - Categoría 5 - Clase 4 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personalde Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 017 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5169-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17952890-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Andrea CAPUL, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Verónica Andrea CAPUL como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 3 de julio
del 2017.
Que mediante Resolución N° 1914/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sergio David ALONSO, concretada mediante Resolución 11112 N° 28/16 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de julio del 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Verónica Andrea CAPUL (D.N.I. N° 25.901.359 - Clase
1977), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5170-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17922989-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Ignacio ARCE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Juan Ignacio ARCE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 16 de
octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó al agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
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Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana Lia MILESI, concretada mediante Resolución 11112 N° 2096/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Juan Ignacio ARCE (D.N.I. N° 37.751.219 - Clase 1993),
en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de
Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5171-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24433716-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Emilia BUSCETTI en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Emilia BUSCETTI como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de
Temperley, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Horacio Alberto JORGE, concretada mediante Resolución
N° 2548/18 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que María Emilia BUSCETTI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 26 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Emilia BUSCETTI (D.N.I. 35.795.319 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2021, la profesional que se cita en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5172-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22949464-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Verónica LÓPEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Verónica LÓPEZ como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1° de octubre de 2021.
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Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María Cristina COUCEIRO, concretada mediante
Resolución N° 2171/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que María Verónica LÓPEZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Verónica LÓPEZ (D.N.I. 22.441.017 - Clase 1971).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5173-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23921884-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sheila Andrea Abigail FONTANNAZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Sheila Andrea Abigail FONTANNAZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 27 de octubre 2021 y
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hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Luisa LINARES, concretada mediante Resolución N° 3897/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de octubre de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sheila Andrea Abigail FONTANNAZ (D.N.I. 25.012.264 - Clase 1976), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5174-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21745589-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ricardo Marcos NOBRIEGA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Ricardo Marcos NOBRIEGA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1° de
marzo del 2018.
Que mediante Resolución N° 405/18 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
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partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Beatriz LISOTTI, concretado mediante Resolución N° 437/17 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Ricardo Marcos NOBRIEGA (D.N.I. 22.532.800 - Clase 1972) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) - Código 3-0000-
XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada., dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5175-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22877690-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío Elizabeth ALARCON en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío Elizabeth ALARCON como Bioquímica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
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cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Liliana Clelia Concepción RACCIATTI,
concretada mediante Resolución N° 1001/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional cuya designación
se propicia, debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que Rocío Elizabeth ALARCON se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Rocío Elizabeth ALARCON (D.N.I. N° 36.992.759 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5176-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23669750-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cynthia RIVEROS en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cynthia RIVEROS como Médica Asistente Interina en la
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especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna"
de Bahía Blanca, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Susana Noemí RIMINI, concretada mediante
Resolución N° 2171/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Cynthia RIVEROS se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto por
la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS 
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cynthia RIVEROS (D.N.I. N° 35.415.885 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5177-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24976567-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yanina Soledad PEREZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yanina Soledad PEREZ como Médica Asistente Interina en la
especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
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10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Alejandro Sebastián SEBA, concretada
mediante Resolución N° 484/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°
15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Yanina Soledad PEREZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Yanina Soledad PEREZ (D.N.I. N° 32.102.121 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS  PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 8-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-24776389-GDEBA-DDDPPMIYSPGP mediante el cual tramita la renuncia presentada por el Licenciado
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en Ciencia Política Lautaro Tomás IGLESIAS al cargo de Director Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, y la
designación en su reemplazo a la Licenciada en Trabajo Social María José DIZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que consta en autos la renuncia presentada por el Licenciado en Ciencia Política Lautaro Tomás IGLESIAS, al cargo de
Director Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, a partir del 24 de septiembre de 2021, cuya designación
fuera instrumentada mediante RESO-2020-109-GDEBA-MIYSPGP;
Que, consecuentemente, se propicia la designación, a partir del 17 de noviembre de 2021, de la Licenciada en Trabajo
Social María José DIZ en el cargo de Directora Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, reuniendo la misma
los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que obra en autos el informe producido por la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los términos de los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE
LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 24
de septiembre de 2021, la renuncia presentada por Licenciado en Ciencia Política Lautaro Tomás IGLESIAS (DNI Nº
31.251.971, Clase 1984), al cargo de Director Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, cuya designación fuera
instrumentada por RESO-2020-109-GDEBA-MIYSPGP, conforme con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 17
de noviembre de 2021, a la Licenciada en Trabajo Social María José DIZ (DNI Nº 30.534.067, Clase 1983), en el cargo de
Directora Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, de conformidad con los términos de los artículos 107, 108 y
109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTERIO DE SEGURIDAD
SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 2-SSTAYLMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Privada Nº 15/2021 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-LPR21), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, desmontaje y traslado de estructura soporte de antenas, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Privada la solicitud obrante en orden 5 y 66/70 mediante la cual la
Superintendencia de Comunicaciones propicia la prestación citada en el exordio de la presente, con destino a distintas
Dependencias de este Ministerio, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17,
apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días corridos a partir de la
formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos veintiún millones ochocientos nueve mil trescientos
veinticuatro con cincuenta centavos ($21.809.324,50);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 20 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 40



exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, el
Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-LPR21 -orden 91-;
Que la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2022-01154578-GDEBA-DPREMSGP, ha tomado nota de la erogación
que por la presente se pretende realizar -orden 132-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 15/2021
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-LPR21), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de mantenimiento
preventivo y correctivo, desmontaje y traslado de estructura soporte de antenas, propiciada por la Superintendencia de
Comunicaciones, y con destino a distintas Dependencias de este Ministerio, con un plazo de entrega de ciento veinte (120)
días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos veintiún millones
ochocientos nueve mil trescientos veinticuatro con cincuenta centavos ($21.809.324,50).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2022-00591201-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Privada Nº 15/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-
LPR21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Cuenta de Terceros - Sistema Provincial de Alarmas - Ley N° 9858/82: Inciso 3 - Principal 3
- Parcial 1 ($8.414.609,00). Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 ($3.343.802,50). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 4
($10.050.913,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Privada Nº 15/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-LPR21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los servicios objeto de la Licitación Privada Nº 15/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-LPR21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI Dependencia

Leonardo Gabriel GROSSI 22.411.260 Dirección de Tecnologías en Comunicaciones
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Superintendencia de Comunicaciones será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración (Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
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Fernando Roberto Alvarez, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2022-00591201-GDEBA-
DCYCMSGP

4cb13fc04f35496577378a3618d7a8fe6980bb5d1760229bc430b59b34262a0b Ver

RESOLUCIÓN N° 3-SSTAYLMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-18115770-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y expedientes tramitados en forma
simultánea N° EX-2021-25285944-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y N° EX-2021-25286088-GDEBA-DDPRYMGEMSGP
mediante los cuales se gestiona la autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 17/21 (Proceso de Compra PBAC N°
179-0281-LPU21), y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a
contratar la provisión de repuestos e insumos para aeronave, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 2, mediante la cual la Dirección de
Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a la
misma, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del
Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de noventa (90) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un
presupuesto oficial estimado de Pesos Cuarenta y Seis Millones Trescientos Veintisiete Mil Ciento Cuarenta y Uno con
Nueve Centavos ($46.327.141,09);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V),
que regirán la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados
en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, el
Proceso de Compra PBAC N° 179-0281-LPU21 -orden 23-;
Que la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2022-01154334-GDEBA-DPREMSGP, ha tomado nota de la erogación
que por la presente se pretende realizar -orden 59-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 17/21
(Proceso de Compra PBAC N° 179-0281-LPU21), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de repuestos e insumos para
aeronave, propiciada por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a la misma, con un
plazo de entrega de noventa (90) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de
Pesos Cuarenta y Seis Millones Trescientos Veintisiete Mil Ciento Cuarenta y Uno con Nueve Centavos ($46.327.141,09).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2022-01245123-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 17/21 (Proceso de Compra PBAC N° 179-0281-
LPU21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 7 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($33.879.021,08). Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
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Ubicación Geográfica 999 ($173.383,20). Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($572.365,36). Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 5 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($304.434,91). Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($1.647.932,18). Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($792.209,70). Inciso 2 - Principal 7 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($310.945,10). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 7 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($7.833.532,06). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($813.317,50).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 17/21
(Proceso de Compra PBAC N° 179-0281-LPU21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Licitación Pública Nº 17/21
(Proceso de Compra PBAC N° 179-0281-LPU21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Alejandro Antonio CARRERAS 23.336.634 Dirección de Seguridad de Servicios y
Operaciones Aéreas

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas será la unidad orgánica que
actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración (Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Fernando Roberto Alvarez, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2022-01245123-GDEBA-
DCYCMSGP

e3105e9a22730fb42bb959622d75d6d9a2886e5ba8e5a04b15de3b5de38b89ed Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 29-SSTAYLMJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-13224661-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 29/2021, tendiente a la adquisición de neumáticos y servicio de colocación, alineación y balanceo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
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Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0275-LPU21;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el
Anexo Especificaciones Técnicas, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el Departamento Automotores de la Dirección de Logística dependiente de la Dirección General de Seguridad del
Servicio Penitenciario Bonaerense solicitó la adquisición de neumáticos y el servicio de colocación, alineación y balanceo,
con un plazo de entrega de sesenta (60) días corridos desde el perfeccionamiento del contrato;
Que la Dirección Delegada de Administración ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos diecisiete
millones trescientos cincuenta y nueve mil seiscientos diecisiete ($17.359.617);
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2022-00942218-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 102- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-800-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2022-
00943193-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 105- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la
Contaduría General de la Provincia, las mismas se corresponden a bienes y servicios de naturaleza y propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 90-, Contaduría General de la Provincia -orden 80- y
Fiscalía de Estado -orden 73-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 29/2021, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0275-LPU21-, tendiente a la adquisición de neumáticos y
servicio de colocación, alineación y balanceo, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y
en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con destino
al Departamento Automotores de la Dirección de Logística dependiente de la Dirección General de Seguridad del Servicio
Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de sesenta (60) días corridos desde el perfeccionamiento del contrato,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y al Anexo Especificaciones Técnicas, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2022-00942210-
GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2021-23997756-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que
forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura programática 7-0-0-1-0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Objeto del Gasto: ARTÍCULOS DE CAUCHO - 2-4-2-0 ($16.577.767) - MANTENIMIENTO
Y REPARACION DE VEHÍCULOS - 3-3-2-0 ($781.850) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que si bien se encuentran tramitando
contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, las
mismas se corresponden a bienes y servicios de naturaleza y propósitos diferentes, conforme lo indicado por la Dirección
de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-00943193-GDEBA-DCYCMJYDHGP, en fecha 11 de
enero de 2022.
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ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.
 

ANEXO/S

PLIEG-2022-00942210-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5e9f0812346c687df51247be96d3eb1e6b003907a4a3e3513039fc2df28cf936 Ver

PLIEG-2021-23997756-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

7082eb25de1f4404cc69dbcd9a36146141c3476c6c38b5e405fb514ebef38113 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 21-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-18542243-GDEBA-SDAMGGP, mediante el cual se propicia la aprobación del Acta
Complementaria N° 19 del Convenio de Cooperación celebrado entre ese Ministerio y el Colegio de Abogados de la
Provincia de Buenos Aires, suscripta entre el Registro Provincial de las Personas y el Colegio de Abogados de Trenque
Lauquen, y
 
CONSIDERANDO:
Que dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno se encuentra la Dirección Provincial del Registro de las Personas que,
en cumplimiento a sus fines y misión específica, en el marco de los Tratados Internacionales y demás normas nacionales y
provinciales vigentes, se encuentra firmemente comprometido a garantizar el derecho a la identidad de las personas, como
mecanismo de inclusión de un vasto sector en la sociedad;
Que a orden Nº 3 obra digitalizado el expediente papel N° 2209-160735/2017 en el cual se encuentra agregado el
instrumento complementario suscripto entre las partes aludidas en el Visto, con fecha 20 de abril de 2017 (páginas 3 y 4);
Que mediante el Decreto Nº DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico- funcional del Ministerio de
Gobierno, estableciendo las competencias de la Dirección Provincial citada;
Que en las páginas 47/53 del orden Nº 3, se agrega copia del Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 30
de mayo de 2018 de la que surge que el firmante por la entidad fue elegido Presidente del Colegio por el término de cuatro
(4) años;
Que mediante Resolución N° RESOL-2017-397-E-GDEBA-MGGP, se aprobó el Convenio referido;
Que a orden Nº 22 el entonces Director Provincial del Registro de las Personas solicita la aprobación del Acta
Complementaria N° 19 señalada en el Visto;
Que dicha Acta Complementaria, tiene como objeto coordinar esfuerzos tendientes a desarrollar un canal para facilitar la
expedición de copias certificadas de actas de nacimiento, matrimonio, unión convivencial, defunción y/o intercambio de
información pertinente a la atención de los Colegios de Abogados Departamentales;
Que el Registro se compromete a desarrollar el mecanismo de las solicitudes de los profesionales matriculados en torno al
objeto del convenio, que oportunamente comunicará al Colegio;
Que la citada Acta Complementaria tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su suscripción, prorrogándose
automáticamente por idéntico período, salvo comunicación en contrario, efectuada por algunas de las partes, con una
antelación no menor a treinta (30) días hábiles a la fecha del vencimiento;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 apartado 2) inciso c) de la Ley Nº
15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar el Acta Complementaria Nº 19 del Convenio de Cooperación aprobado por Resolución N°
RESOL-2017-397-E-GDEBA-MGGP, celebrada entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas, representada
por su entonces Director Dr. Juan José ESPER ZAMAR, y el Colegio de Abogados de Trenque Lauquen, representado por
su Presidente, Dr. Hugo David PALOMEQUE.
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ARTÍCULO 2º. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA).Comunicar a la Dirección Provincial del Registro de las Personas. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 24-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30669380-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia la designación con carácter
interino de Eduardo Alberto THILL, en el cargo de Subdirector de Seguimiento y Coordinación, dependiente de la Dirección
de Informática, en el ámbito de este Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que el cargo de Subdirector de Seguimiento y Coordinación, se encuentra vacante, dado que mediante Resolución N°
RESO-2021-614-GDEBA-MGGP se determinó el cese a los fines jubilatorios de María Martha THOMAS SVANE, a partir
del día 1° de octubre de 2021, quien desempeñaba el referido cargo;
Que deviene necesario por razones de servicio, designar con carácter interino en el cargo de Subdirector de Seguimiento y
Coordinación, dependiente de la Dirección de Informática, a Eduardo Alberto THILL, a partir del día 1º de diciembre de
2021, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que el citado agente revista en la Planta Permanente del Ministerio de Trabajo, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico,
Categoría 24, Oficial Principal 1º, Sector de Apoyo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, la Dirección de Planificación y
Desarrollo del Empleo Público, la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público dependiente de la Subsecretaría
de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el nombramiento propuesto encuadra en los términos de los artículos 153 y 161 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, asignándose las bonificaciones previstas en el artículo 25 incisos e), g) y
h) de la citada norma legal;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar con carácter interino, a partir del 1º de diciembre de 2021, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO
DE GOBIERNO, a Eduardo Alberto THILL (DNI N° 17.189.064, Clase 1964), en el cargo del Agrupamiento Jerárquico,
Categoría 24, Oficial Principal 1°, Subdirector de Seguimiento y Coordinación, dependiente de la Dirección de Informática,
de la Dirección General de Administración, Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, de conformidad con lo
establecido en los artículos 153 y 161 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, asignándose las bonificaciones previstas en el artículo 25 incisos e), g) y h) de la citada norma legal.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN N° 25-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30672268-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se impulsa la designación con carácter
interino del agente Edgardo Gustavo ANDRADE, en el cargo del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal
4º, Jefe de Departamento Análisis Gubernamental dependiente de la Dirección Provincial de Población, a partir del día 1º
de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que el Subsecretario de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable solicita la designación con carácter interino de
Edgardo Gustavo ANDRADE, en el citado cargo, a partir del día 1º de noviembre de 2021 y hasta tanto se sustancie la
convocatoria para la cobertura del cargo vacante;
Que el mencionado agente revista en la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable, Dirección
Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad del Agrupamiento 3
Personal Administrativo, Categoría 17, Escalafón CLASE A GRADO I, Código 3-0001-I-A, Administrativo, Oficial Superior
“A”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
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Que el agente ANDRADE reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión encuadra en los términos del artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96, asignándose las bonificaciones previstas en el artículo 25 incisos e), g) y h) de la citada
norma legal;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar con carácter interino, a partir del día 1º de noviembre de 2021, en la Jurisdicción 1.1.1.19
MINISTERIO DE GOBIERNO, en el marco de lo establecido en los artículos 161 y 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Edgardo Gustavo ANDRADE (DNI N° 17.666.861,
Clase 1966), en el cargo del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Jefe de Departamento Análisis
Gubernamental dependiente de la Dirección Provincial de Población de la Subsecretaría de Población, Territorio y
Desarrollo Sustentable, quien revista en la Planta Permanente en la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y
Territorial, en un cargo del Agrupamiento 3, Personal Administrativo, Categoría 17, Escalafón CLASE A GRADO I, Código 3-
0001-I-A, Administrativo Oficial Superior “A”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN N° 8-MCPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-31505280-GDEBA-DCYPMCPGP, por el cual la Dirección de Contabilidad y Presupuesto
tramita la baja patrimonial de un (1) vehículo marca 024- CHEVROLET, modelo 620 COBALT 1.8 N LTZ A/T, 02-SEDAN 4
puertas, año 2018, dominio AC636UM, con un valor establecido en la suma de Pesos Trescientos Setenta y Tres Mil
($373.000,00), perteneciente a la flota oficial del Ministerio de Comunicación Pública, de conformidad con lo normado en el
artículo 52 del Decreto- Ley N° 7764/71, sus modificatorias, el artículo 26 de la Ley N° 13.981, sus modificatorias y el
Decreto N° 928/07, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones la Dirección de Contabilidad y Presupuesto impulsa el procedimiento tendiente a la baja
patrimonial de un (1) vehículo dominio AC636UM, RO 49206, marca 024- CHEVROLET, modelo 620 COBALT 1.8 N LTZ
A/T, 02-SEDAN 4 puertas, año 2018, con un valor establecido en la suma de Pesos Trescientos Setenta y Tres Mil
($373.000,00) perteneciente al Ministerio de Comunicación Pública;
Que la mencionada unidad orgánica fundamenta el procedimiento manifestado respecto del mismo que fue objeto del delito
de robo, perpetrado el día 27 de mayo de 2021, a las 07:45 horas en la localidad de Villa Obrera, partido de Lanús,
provincia de Buenos Aires;
Que en el orden 0003 se adjunta como DOCFI-2021-31518258-GDEBA-DCYPMCPGP la denuncia (FD00002042-
0185619/2021) formulada el 27 de mayo de 2021 por ante la comisaría octava de la localidad de Villa Obrera, partido de
Lanús, provincia de Buenos Aires en la que se da cuenta de la conducta calificada como robo agravado (comisión en
poblado y en banda) en los términos del artículo 167, inciso 2° del Código Penal, perpetrado en la mencionada fecha a las
07:45 horas respecto de un (1) vehículo marca 024- CHEVROLET, modelo 620 COBALT 1.8 N LTZ A/T, 02-SEDAN 4
puertas, año 2018, dominio AC636UM, perteneciente a la flota oficial del Ministerio de Comunicación Pública, el cual se
encontraba en esas circunstancias bajo el cuidado y guarda del agente Leonel Román SIGAL (DNI 25.664.238 - Clase
1976), quien se desempeña como chofer de este Ministerio de Comunicación Pública;
Que en el orden 0004 obra el título automotor correspondiente al rodado, inscripto bajo el número de dominio AC636UM,
en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Seccional La Plata 01 y documental complementaria;
Que en el orden 0005 se adjunta el registro patrimonial del bien a través del “Sistema Integrado de Gestión y
Administración Financiera - SIGAF”, ingresado el 8 de noviembre de 2018, número de inventario 3800103, rubro 04.01.01,
vehículos automotores terrestres, Inst. de Patrimonio 1.27.0.1.3604.1.0, Dirección General de Administración, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, Ministerio de Comunicación Pública;
Que del orden 0020 al 0022 se adunan los instrumentos correspondientes al procedimiento normado por el Decreto N°
785/04, póliza de seguro, denuncia y cobertura, Provincia Seguros S.A.;
Que en el orden 0027 se expide en el ámbito de su respectiva competencia la Dirección de Automotores Oficiales de la
Subsecretaría de Administración de la Secretaría General sin observaciones que formular;
Que han tomado la intervención en el ámbito de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en la oportunidad procedimental pertinente la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal a través de la Dirección
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General de Administración, Dirección de Contabilidad y Presupuesto deberá completar y procesar el formulario de baja
patrimonial vigente a efectos de su registro dentro del Sistema Integral de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);
Que el presente procedimiento administrativo se enmarca legalmente en las previsiones del artículo 52 del Decreto-Ley N°
7764/71 y modificatorias, conforme lo ordenado en el artículo 26 de la Ley N° 13.981, sus modificatorias y el Decreto N°
928/07;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 45, segundo párrafo, del Decreto
Reglamentario N° 3300/72 y el Anexo II del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobado por su
artículo 4°, modificado por el Anexo Único del Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, aprobado por su artículo 1°;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes, en la Jurisdicción
1.1.1.27 - MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA. Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General
de Administración, la baja patrimonial de un (1) vehículo dominio AC636UM, RO 49206, marca 024-CHEVROLET, modelo
620 COBALT 1.8 N LTZ A/T, 02-SEDAN 4 puertas, año 2018, con un valor establecido en la suma de Pesos Trescientos
Setenta y Tres Mil ($373.000,00), de conformidad con lo normado en el artículo 52 del Decreto-Ley N° 7764/71 y
modificatorias, en un todo de acuerdo a lo previsto en el artículo 26 de la Ley N° 13.981, sus modificatorias, el Decreto N°
928/07 y los fundamentos vertidos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en la instancia procedimental pertinente la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal a través de la Dirección General de Administración, Dirección de Contabilidad y Presupuesto deberá completar y
procesar el formulario de baja patrimonial vigente a efectos de su registro dentro del Sistema Integral de Gestión y
Administración Financiera (SIGAF).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Sr. Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al “Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)” y pasar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Contabilidad y Presupuesto. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
SUBADMINISTRACIÓN GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 29-SADGIV-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-00464271-GDEBA-DPTDIV, el Decreto Nº 635/21, su modificatorio Decreto Nº 970/21, la
RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 635/21 establece que los precios de los contratos de obra pública destinados a la construcción de
viviendas y los montos de los convenios de financiamiento celebrados en el marco de los programas o planes sociales de
construcción o mejoramiento de viviendas financiados por el Estado Provincial, se establecerán en pesos y su equivalente
en Unidades de Vivienda Ley Nº 27.271 (UVI);
Que el Decreto Nº 970/21 designó como autoridad de aplicación del Decreto Nº 635/21 al Instituto de la Vivienda, con
facultades para dictar las normas interpretativas, aclaratorias, complementarias y operativas necesarias a los fines de la
aplicación del nuevo régimen;
Que en uso de dichas facultades, fue dictada la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP;
Que el artículo 4º del Decreto Nº 635/21 indica que, para la determinación en UVI de los contratos o convenios de
financiamiento celebrados con anterioridad a su entrada en vigencia, deberá existir acuerdo expreso entre las partes
contratantes;
Que para formalizar la conformidad de las partes resulta necesario contar con un procedimiento ágil que favorezca la
continuidad de la ejecución de las obras;
Que la Subsecretaría de Inspección de Desarrollo Urbano y Vivienda ha propiciado el acto administrativo objeto del
presente;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° del Decreto Ley N° 9573/80, Ley
Orgánica del Instituto de la Vivienda y el artículo 6º del Decreto N° 635/21 modificado por Decreto Nº 970/21;
Por ello,
 

EL SUBADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 11 de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP, el que quedará redactado de la
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siguiente manera:

“ARTÍCULO 11. Para la determinación en UVI de los contratos y convenios vigentes el Instituto de la
Vivienda dictará un acto administrativo por medio del cual establecerá el Monto Total en UVI del
Convenio o Contrato. Al efecto considerará la cotización de la UVI del último día del mes en que fue
elaborado el presupuesto original.
En dicho acto, se establecerá como Fecha de Corte, a partir de la cual el contrato o convenio será
determinado en UVI, el día de entrada en vigencia del Decreto Nº 635/21. Se deberá dejar constancia del
avance físico acumulado en cada una de las obras hasta la Fecha de Corte.”

ARTÍCULO 2º. Modificar el artículo 14 de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 14. Las mediciones de avance de obra realizadas entre la fecha de corte y la aprobación del
financiamiento en UVI serán certificadas sobre el precio vigente del convenio o contrato. Una vez
aprobada la determinación del financiamiento en UVI, se realizará una nueva liquidación de los certificados
emitidos durante ese período en función de las Unidades de Vivienda devengadas, calculadas al valor de la
UVI correspondiente a cada período específico. A dicho monto se le descontarán las sumas pagadas por
los certificados emitidos tanto por el convenio original como por las adecuaciones o redeterminaciones de
precios aprobadas y se descontará también el proporcional del anticipo financiero. La diferencia resultante
será abonada mediante certificación de ajuste.”

ARTÍCULO 3º. Modificar el artículo 15 de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 15. Los contratistas o contraparte en los convenios de financiamiento, deberán prestar
conformidad expresa con la determinación en UVI del financiamiento del convenio o contrato realizada
por el Instituto de la Vivienda, en cumplimiento del procedimiento dispuesto en la presente. Conjuntamente
con la conformidad deberá hacer renuncia expresa a todo reclamo por mayores costos, intereses,
compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del
proceso de determinación.”

ARTÍCULO 4º. Modificar el artículo 17 de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 17. Los pagos efectuados durante la vigencia del convenio o contrato original, con más sus
adecuaciones o redeterminaciones de precios aprobadas se consideran válidas. Con excepción de lo
dispuesto en el artículo 14, los contratistas o contraparte en los convenios de financiamiento no tendrán
derecho a reclamar suma alguna por cualquier diferencia que pudiera resultar de haber sido aplicado el
procedimiento aprobado por el Decreto Nº 635/21.”

ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Comunicar. Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Inspección de Desarrollo
Urbano y Vivienda.
 
Diego Menendez, Subadministrador General

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA
 
DISPOSICIÓN N° 12-DPEMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-24626264-GDEBA-DPTLMIYSPGP, donde tramita la aprobación del proyecto de generación eléctrica, a
partir de fuentes de energía renovables denominado: “CT Pergamino” de 2.4 MW, presentado por la empresa “SEEDS
ENERGY S.A.”, CUIT 30-71566191-4, con domicilio en Calle Miguel Sané s/n de la localidad y partido de Pergamino,
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Nº 11.769, Nº 11.723, Nº 14.838 y Decretos Nº 2479/04, Nº 1293/18; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 14.838 y Decreto N° 1293/18, la provincia de Buenos Aires adhirió a las leyes nacionales Nº
26.190 y su modificatoria Nº 27.191, que establecen el “RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL PARA EL USO
DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA”;
Que el Artículo 2º del citado decreto, dispone que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de
Buenos Aires será la Autoridad de Aplicación de la mencionada Ley;
Que el citado organismo es la Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires (Ley
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N° 11.769 y modificatorias - Texto Ordenado s/Decreto Nº 1.868/04), y de conformidad a los artículos 16 y 18, debe conferir
la autorización, tanto para la construcción, como para la entrada en operación de nuevas instalaciones destinadas a la
actividad eléctrica, así como la extensión y la ampliación de las existentes;
Que la Resolución MOySP Nº 477/00, dispone que la autorización para la construcción de una instalación nueva, deberá
ser requerida mediante la presentación de la documentación detallada en la “parte A” de su Anexo Único “Requisitos a
cumplimentar para la obtención de la autorización para la construcción de nuevas instalaciones”;
Que según lo establece la Ley Nº 14.838 y su decreto reglamentario Nº 1.293/18, la obtención de los beneficios impositivos
provinciales, requiere la previa aprobación del proyecto por parte de la Autoridad de Aplicación (mediante facultades y
atribuciones delegadas en la ex Dirección Provincial de Servicios Públicos) conforme la Disposición Nº 12/19 (DI-2019-12-
GDEBADPSPMIYSPGP), que en su anexo “Manual de Uso RUER” establece requisitos y plazos para la aprobación de
proyectos de generación de energía de origen renovable en el territorio provincial y las autorizaciones de construcción y de
operación de cada proyecto;
Que el proyecto denominado “CT Pergamino” consiste en una Planta de Generación de Energía Eléctrica a partir
de la producción de biogas, por fermentación anaeróbica de biomasa animal y vegetal, con 2.4 MW de potencia, según el
ANEXO II - Detalle del Proyecto- de la presentación efectuada por la solicitante a orden 5 (fs. 18);
Que asimismo, ha presentado ante el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) el correspondiente EIA,
contando con las declaraciones de aptitud ambiental, a partir del dictado de la Resolución Nº 420 del 18 de Julio de 2018
(orden 5 - Fs. 21);
Que a orden 5 (fs. 80), se adjunta Acta acuerdo entre la Cooperativa Eléctrica Servicios Anexos y Vivienda de Pergamino
Ltda. - “SEEDS ENERGY S.A.”, donde se establecen los alcances y las responsabilidades de las partes sobre las
instalaciones de su titularidad;
Que a orden 9 (fs 797), obra la DI-2019-195-GDEBA-DENERMIYSPGP, que otorgó la autorización de construcción de la
Obra, conforme la documentación presentada por la Cooperativa de Pergamino;
Que conforme la constancia obrante a orden 15, el Solicitante no posee deudas impositivas provinciales con la Agencia de
Recaudación (ARBA);
Que la producción estará destinada al Mercado Eléctrico Mayorista (DI-2019-84-APN-SSEMEMHA del 28 de Octubre de
2019, autorizándose el ingreso como Agente Generador del MEM a la empresa “SEEDS ENERGY S.A.”, para su Central
Térmica Pergamino), obrante en Orden N°16;
Que el solicitante, ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos por la normativa vigente, conforme surge del
comprobante RUER y documentación obrante en estas actuaciones (orden N °17);
Que la solicitud de beneficios, incluye la exención por el término de 15 años de los impuestos de Sellos, Inmobiliario e
Ingresos Brutos, obteniendo el proyecto aprobado, la estabilidad fiscal conforme lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley Nº
14.838 y su decreto reglamentario Nº 1.293/18 (Anexo) y el mantenimiento de los beneficios que resulten otorgados,
quedarán sujetos al cumplimiento por parte del beneficiario de lo determinado por la Agencia de Recaudación (ARBA);
Que la exención sobre los Ingresos Brutos, se hará efectiva en su aplicación, a partir de la fecha del acto administrativo que
autorice el inicio para la Operación de las nuevas instalaciones, teniendo en cuenta para ello su código de actividad
económica (Generación de energía n.c.p.) del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
(NAIIB) 351199;
Que han tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Delegación de la Contaduría General de la Provincia y el Señor Fiscal de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por DI-2019-12-GDEBADPSPMIYSPGP y conforme
lo establecido en la Ley Nº 14.838 y su Decreto Reglamentario N °1.293/18;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ENERGÍA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Determinar la inclusión del proyecto “Central Térmica Pergamino” de 2.4 MW, presentado por la empresa
“SEEDS ENERGY S.A.”, CUIT 30-71566191-4, con domicilio en Calle Miguel Sané s/n de la localidad y partido de
Pergamino, Provincia de Buenos Aires, en el régimen promocional instituido por la Ley Nº 14.838 y su Decreto
Reglamentario 1.293/18, a fin de otorgar los beneficios impositivos detallados en el Anexo I, Anexo II y
Anexo III, que como IF-2022-00915963-GDEBA-DADMIYSPGP, IF-2022-00915879-GDEBA-DADMIYSPGP e IF-2022-
00915786-GDEBA-DADMIYSPGP respectivamente integran el presente.
ARTÍCULO 2°. Reconocer que la aprobación del proyecto, lo hace pasible del beneficio de Estabilidad Fiscal, establecido
en la Ley N° 14.838, cuya vigencia se conservará hasta el 14 de septiembre de 2031.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el mantenimiento y goce de los beneficios fiscales, será conferido por la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), que procederá a registrar en su base de datos los alcances de las
exenciones impositivas, de acuerdo a las previsiones del artículo 3º del Anexo del Decreto Nº 1.293/18.
ARTÍCULO 4°. Registrar, Incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
notificar al Sr. Fiscal de Estado, comunicar a la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires (ARBA), cargar en
el RUER y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Luis Garrido , Director.
 

ANEXO/S

IF-2022-00915963-GDEBA-
DADMIYSPGP

00e70f2ef7b726130ee7e0de6001d79d343cdf29ea763251878815c63204a63f Ver
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IF-2022-00915879-GDEBA-
DADMIYSPGP

89782dd03f8c40b62c2ad21acea967dcc8ca4bb424db3d64c0edd635afc5c297 Ver

IF-2022-00915786-GDEBA-
DADMIYSPGP

3e85091116e972d6eca1fb80f1f31fc7403bac07eefcddd48e55d83c32e5a754 Ver

DISPOSICIÓN N° 15-DPEMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-24626392-GDEBA-DPTLMIYSPGP, donde tramita la solicitud de autorización de inicio de construcción
y aprobación del proyecto de generación eléctrica, a partir de fuentes de energía renovables denominado: “Parque Eólico
La Castellana” de 99 MW, presentado por la empresa CP La Castellana S.A.U., CUIT Nº 30-71516376-
0, con domicilio constituido en Ruta Nacional 3, Km 712 - camino interno 21 km - Partido de Villarino , Provincia de Buenos
Aires y las Leyes Nº 11.769, Nº 11.723, Nº 14.838 y Decretos Nº 2479/04, Nº 1293/18 y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 14.838 y Decreto N°1293/18, la provincia de Buenos Aires adhirió a las leyes nacionales Nº 26.190
y su modificatoria Nº 27.191, que establecen el “RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL PARA EL USO DE FUENTES
RENOVABLES DE ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA”;
Que el Artículo 2º del citado decreto, dispone que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de
Buenos Aires será la Autoridad de Aplicación de la mencionada Ley;
Que el citado organismo es la Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires (Ley
N° 11.769 y modificatorias - Texto Ordenado s/Decreto Nº 1.868/04), y de conformidad a los artículos 16 y 18, debe conferir
la autorización, tanto para la construcción, como para la entrada en operación de nuevas instalaciones destinadas a la
actividad eléctrica, así como la extensión y la ampliación de las existentes;
Que la Resolución MOySP Nº 477/00, dispone que la autorización para la construcción de una instalación nueva, deberá
ser requerida mediante la presentación de la documentación detallada en la “parte A” de su Anexo Único “Requisitos a
cumplimentar para la obtención de la autorización para la construcción de nuevas instalaciones”;
Que según lo establece la Ley Nº 14.838 y su decreto reglamentario Nº 1.293/18, la obtención de los
beneficios impositivos provinciales, requiere la previa aprobación del proyecto por parte de la Autoridad de Aplicación
(mediante facultades y atribuciones delegadas en la ex Dirección Provincial de Servicios Públicos) conforme la
Disposición Nº 12/19 (DI-2019-12-GDEBADPSPMIYSPGP), que en su anexo “Manual de Uso RUER” establece requisitos
y plazos para la aprobación de proyectos de generación de energía de origen renovable en el territorio provincial y las
autorizaciones de construcción y de operación de cada proyecto;
Que el proyecto denominado “Parque Eólico La Castellana” consiste en una planta de Generación eléctrica de origen
renovable (recurso eólico) de 99 MW de potencia, según el ANEXO V - Descripción del Proyecto - de la presentación
efectuada por la solicitante y adunada a orden 5° (fs. 67);
Que a orden 5° (fs. 112), se adjunta Acta acuerdo entre TRANSBA - CP La Castellana S.A.U., Estación Transformadora La
Castellana, donde se establecen los alcances y las responsabilidades de las partes sobre las instalaciones de
su titularidad;
Que conforme la constancia obrante a orden 60, el Solicitante no posee deudas impositivas provinciales con la Agencia de
Recaudación (ARBA);
Que asimismo, ha presentado ante el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) el correspondiente EIA y
la Adenda -por modificación al proyecto original-, contando con las declaraciones de aptitud ambiental, a partir del dictado
de la Resolución Nº 2326 y su Anexo I del 1 de agosto de 2016 y de la Resolución Nº 783 y su Anexo I (Adenda, ante las
modificaciones del proyecto original) del 12 de junio de 2017 (orden 61);
Que la producción estará destinada al Mercado Eléctrico Mayorista (Resolución SE Nº 577- E/2017 del 14 de Julio de
2017, autorizándose el ingreso como Agente Generador del MEM a la empresa CP LA CASTELLANA S.A.U. para su
PELT), obrante en Orden N° 62;
Que la solicitud de beneficios, incluye la exención (por el término de 15 años) de los impuestos de Sellos, Inmobiliario e
Ingresos Brutos, obteniendo el proyecto aprobado, la estabilidad fiscal conforme lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley Nº
14.838 y su decreto reglamentario Nº 1.293/18 (Anexo) y el mantenimiento de los beneficios que resulten otorgados,
quedarán sujetos al cumplimiento por parte del beneficiario de lo determinado por la Agencia de Recaudación (ARBA);
Que la exención sobre los Ingresos Brutos, se hará efectiva en su aplicación, a partir de la fecha del acto administrativo
que autorice el inicio para la Operación de las nuevas instalaciones, teniendo en cuenta para ello su código de actividad
económica (Generación de energía n.c.p.) del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
(NAIIB) 351199;
Que el solicitante, ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos por la normativa vigente, conforme surge del
comprobante RUER y documentación obrante en estas actuaciones (orden N° 63);
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía
de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por DI-2019-12-GDEBADPSPMIYSPGP y conforme
lo establecido en la Ley Nº 14.838 y su Decreto Reglamentario N° 1.293/18;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ENERGÍA
DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Proyecto y autorizar la construcción de la Obra “Parque Eólico La Castellana” de 99 MW de
potencia, ubicado en la zona rural del Partido de Villarino, cuya información y documentación técnica fue presentada ante
el Registro Único de Energías Renovables (RUER) por la empresa CP La Castellana S.A.U. CUIT Nº 30-71516376-
0, con domicilio en la Av. Tomás A. Edison 2701 (C1104BAB) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Determinar la inclusión del proyecto en el régimen promocional instituido por la Ley Nº 14.838 y su Decreto
Reglamentario 1.293/18, a fin de otorgar los beneficios impositivos detallados en el Anexo I, Anexo II y Anexo II,I que como
IF-2022-00902558-GDEBA-DADMIYSPGP, IF-2022-00902353-GDEBA-DADMIYSPGP e IF-2022-00902231-GDEBA-
DADMIYSPGP respectivamente integran el presente.
ARTÍCULO 3°. Reconocer que la aprobación del proyecto, lo hace pasible del beneficio de Estabilidad Fiscal, establecido
en la Ley N° 14.838, cuya vigencia se conservará hasta el 14 de septiembre de 2031.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el mantenimiento y goce de los beneficios fiscales, será conferido por la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), que procederá a registrar en su base de datos los alcances de las
exenciones impositivas, de acuerdo a las previsiones del artículo 3º del Anexo del Decreto Nº 1.293/18.
ARTÍCULO 5º. El solicitante deberá dar cumplimiento a las obligaciones estipuladas por el Artículo 5º de la Ley Nº 8.398 de
“Servidumbre Administrativa de Electroducto”, en su carácter de futuro titular de la misma y cumplimentar lo establecido en
la Parte B del Anexo Único de la Resolución MOySP Nº 477/00, a fin de obtener la autorización para el inicio de la
operación de la misma.
ARTÍCULO 6º. Registrar, Incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
notificar al Sr. Fiscal de Estado, comunicar a la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires (ARBA), cargar en
el RUER y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Luis Garrido,  Director.

ANEXO/S

IF-2022-00902558-GDEBA-
DADMIYSPGP

544ab072c462379a631076755776b91c8fe7cd36ae193519f0f0f0d6a6646c53 Ver

IF-2022-00902353-GDEBA-
DADMIYSPGP

a0fc7c87f58737fee96c91c803e8feaeb11d28f8ff2cb5de95543edcdd0989b0 Ver

IF-2022-00902231-GDEBA-
DADMIYSPGP

f0118c875329528a19b6a27ef742f2049a7374bc07caaae55b83e76a01007c29 Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 39-DGAMSALGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 733/21 y el expediente N° EX-
2021-30249049-GDEBA-DVEYCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 101-0018-CDI22 para la
adquisición de 650.000 hisopos dacron con palo plástico para la toma de muestra de vías respiratorias humanas con
destino a la Dirección de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, en el marco de las Leyes N° 15.165, N°
13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19 y N° 1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que por Decreto N° 733/21 se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado
de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por Decretos N° 771/2020 y
106/2021;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones
de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno…;”
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
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de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que a orden N° 3 luce el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la gestión que se propicia es impulsad a orden N° 3 por la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes
solicitando: “(…) la adquisición de lo enunciado a continuación, con las especificaciones técnicas que se detallan: 650000
hisopos de dacron con palo plástico para toma de muestra de vías respiratorias humanas.”;
Que asimismo se destaca que en el marco de las acciones para vigilancia y diagnóstico de COVID-19 en la Provincia de
Buenos Aires, al mes de septiembre la Red Provincial para Diagnóstico de COVID-19 realiza en promedio 10000
determinaciones diarias en los 87 laboratorios incorporados a la misma y las técnicas moleculares de amplificación de
genoma viral (de RT-qPCR e isotérmicas) se realizan a partir de muestras humanas de las vías respiratorias, la mayoría de
ellas obtenidas mediante hisopados nasofaríngeos;
Que en ese sentido debe tenerse en cuenta que, en la medida en que la mayoría de las actividades laborales, educativas y
de esparcimiento fueron retomadas, se he retornado a la circulación y vigilancia por laboratorio de otros virus respiratorios,
que requieren de la toma del mismo tipo de muestras y cuyos cuadros clínicos presentan superposición de signos y
síntomas con respecto a los casos sospechosos de COVID-19, por lo cual también serían estudiados para la presencia de
SARS-CoV-2;
Que por último se indica que este tipo de hisopos es utilizado también en el marco de la vigilancia de otros virus
respiratorios, cuyo diagnóstico diferencial resulta indispensable en el contexto de la reanudación de actividades que
favorecen su diseminación y en particular en el ámbito de la promoción de la vigilancia de enfermedades febriles
exantemáticas, teniendo en cuenta el antecedente de brote de sarampión previo a la pandemia por COVID- 19, su
incidencia en países limítrofes en esta etapa de reapertura de fronteras y el atraso en la cobertura vacunal;
Que a ordenes N° 4/6 se acompañan presupuestos de las firmas LABORATORIOS JAYOR S.R.L., SLGMED y VYAM
GROUP S.R.L.;
Que a orden N° 8 luce el formulario de requerimiento;
Que a ordenes N° 18 y 20 han prestado conformidad la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente
y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 34 se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 101-12-SG22, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 40 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la solicitud de gasto mencionada en
el párrafo anterior;
Que a orden N° 43 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 44 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 101-0018-CDI22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 28 de enero de 2022 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de Pesos Catorce Millones Trescientos Trece
Mil con 00/100 ($14.313.000,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 46, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de
Compra N° 101-0018-CDI22 y autorizar el llamado a la Contratación Directa, para la adquisición de 650.000 hisopos
dacron con palo plástico para la toma de muestra de vías respiratorias humanas con destino a la Dirección de
Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N°
15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo
I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Director/a General de Administración para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre
adjudicación. Deja sin efecto. Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el
caso de la Contratación Directa, hasta 250.000 UC, equivalente a pesos dieciocho millones setecientos cincuenta mil con
00/100 ($18.750.000) en virtud del valor de la UC, previsto en Pesos Setenta y Cinco ($75,00), por el artículo 1° de la
Resolución N° RESOL-2021-43-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 101-0018-
CDI22, el cual como documento N° PLIEG-2022-00901669-GDEBA-DCYCMSALGP pasa a formar parte integrante de la
presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Contratación Directa, para la adquisición de 650.000 hisopos dacron con palo
plástico para la toma de muestra de vías respiratorias humanas con destino a la Dirección de Epidemiología, Prevención y
Promoción de la Salud, por la suma total de Catorce Millones Trescientos Trece Mil con 00/100 ($14.313.000,00), con la
posibilidad de aumentar hasta en un cincuenta por ciento (50 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %)
el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, apartado b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19,
con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N°
13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 28 de enero de 2022 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto N° 101-12-SG22 del Sistema Provincia
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Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2022-00901669-GDEBA-
DCYCMSALGP

b44ea0b184993ba388f4d9efb997caff40946b4b352d133ccf174aca671ef6b1 Ver

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 165-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2021-33652454-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 22/22, tendiente a la adquisición de Soluciones
parenterales con destino a servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS con 00/100 ($4.121.500,00), y que el Departamento de
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 22/22 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Soluciones parenterales, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2022 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB 003
ACT1 Finalidad 3 Función 1. Fuente 11 Fuente de financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarias: 2-9-5,
2-5-2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 26 de Enero de 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
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la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras.
Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 166-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2021-32384401-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 16/22, tendiente a la adquisición de Medicamentos
centralizada II con destino a servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL con 00/100 ($8.549.000,00), y que el Departamento de
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 16/22 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicamentos centralizada II, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2022 Jurisdicción 12 Juris.
Aux. 0 PRG 015 SUB 003 ACT1 Finalidad 3 Función 1. Fuente 11: Fuente de Financiamiento: Rentas Generales.
Incisos Presupuestarios: 2-5-2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 26 de Enero de 2022 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras.
Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 7-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2021-32005481-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
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Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 2/2022; para la adquisición descartables 1 - 1º sem. 2022
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el Art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según
lo establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo
único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos quince millones cuatrocientos noventa y
cinco mil seiscientos treinta y cuatro con veinte centavos ($15.495.634,20) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art.
Nº 17, Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 02/2022 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado
1 del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se
delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del
Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adq. Descartables 1 - 1º sem 2022, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de
la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°. Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; C. Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 0-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de
Financiamiento 11 - Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 2 - Ppa 2 // Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 1 // Inciso 2 - Ppr. 3 - Ppa 1 //
Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa 5 // Inciso 2 - Ppr. 3 - Ppa 3 // Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 7.
ARTÍCULO 3°. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Dr. Canevari, Javier; Aguirre, Victoria y Paula Pereira. 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 27-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO Que resulta necesario atender el requerimiento por el Serv. de Recoleccion, Transporte, Tratamiento y Disposicion
Final de Residuos Patogenicos Solidos y Liquidos por el periodo FEBRERO-ABRIL/2022 EX-2022-00206292-GDEBA-
HIEPMSALGP para este HIGA Eva Perón, y que el mismo ha sido aprobado por la Dirección de Compras Hospitalarias,
dependiente de la Dirección Provincial Legal, Administrativa Contable, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la
Resolución Ministerial 2461 hasta tanto se resuelva la Contratación del Ministerio EX-2021-06434802-GDEBA-
DCYCMSALGP; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.
Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar,
disminuir y/o prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo. (Art. 7 inciso b y f de la Ley 13981 y su
Decreto Regl. 59/19).
Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas el día 26/01/2022 las 10:00 hs. en
la Oficina de Compras de este Hospital.
Por Ello;
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN EN USO

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA
LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD Y

SU DECRETO REGLAMENTARIO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Por medio de la Oficina de Compras efectúese la Licitación Privada Nº 01/2022 EX-2022-00206292-
GDEBA-HIEPMSALGP por el Serv. de Recoleccion, Transporte, Tratamiento y Disposicion Final de Residuos Patogenicos
Solidos y Liquidos, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones
detalladas en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º.- Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de Pesos
Once Millones Ochocientos Ochenta Mil con 00/100 ($11.880.000,00), con cargo a: EJERCICIO 2022 - C. INSTITUCIONAL
1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD- Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1-FUENTE 11 Inciso 3 Servicios No Personales.
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 32-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO EX 2021-31337244-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP. Las presentes actuaciones originadas por las cuales se
gestiona la Licitación Privada N° 33/22, a partir de cubrir la necesidad de adquirir Insumos de Laboratorio: Descartables -
tubos y jeringas para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Cinco millones ciento ochenta y
seis mil quince.- ($5.186.015,00.-); de La Matanza;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 33/22, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.:
 
Dra. Luciana Moreno, D.N.I. N° 20.379.643; Dra. Andrea Ferreyra, D.N.I. N° 20.428.137; Dra. Sandra Padrón, D.N.I. N°
20.426.459
 
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 85-HIGDJPMSALGP-2022
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BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES

Lunes 10 de Enero de 2022
 
VISTO: el Expediente EX-2021-30760391-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación
Privada Nº: 6/2022 PRESUPUESTO, tendiendo a la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACIÓN para
el HOSPITAL “H.I.G. DR. JOSE PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos DOS MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 97/100 ($2.953.592,97) y que el Director
Ejecutivo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición
de INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACIÓN
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ
PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 6/2022 PRESUPUESTO el cual se llevara a cabo el
día 26/01/2022 en la Oficina de Compras del Hospital Dr. H.I.G. DR. JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la
Ciudad de BAHÍA BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto
Reglamentario N° 59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09 tendiente a la adquisición de INSUMOS VARIOS
PARA ESTERILIZACIÓN. para el periodo de consumo 07/01/2022 - 30/06/2022
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia.
ARTÍCULO 4: Designase a los agentes mencionados a continuación a las tareas de la Oficina de Compra y Jefe
Administrativo Contable para integrar la Comisión de Apertura de Sobres:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI N° 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
 
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI N° 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
 
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI N° 28946336 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Comuníquese, Regístrese y Archívese
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 86-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO: el Expediente EX-2021-29450445-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación
Privada Nº 07/2022 PRESUPUESTO, tendiendo a la adquisición de AGUJAS HIPODÉRMICAS Y OTROS
DESCARTABLES - 1° SEMESTRE 2022 para el HOSPITAL “H.I.G. DR. JOSE PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos DOS
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE CON 35/100 ($2.987.507,35) y que el Director
Ejecutivo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
AGUJAS HIPODÉRMICAS Y OTROS DESCARTABLES - 1° SEMESTRE 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ
PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 07/2022 PRESUPUESTO el cual se llevara a cabo el
día 26/01/2022 en la Oficina de Compras del Hospital Dr. H.I.G. D.R JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la
Ciudad de BAHÍA BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto
Reglamentario N° 59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09 tendiente a la adquisición de AGUJAS
HIPODÉRMICAS Y OTROS DESCARTABLES - 1° SEMESTRE 2022 para el periodo de consumo 01/01/2022 - 30/06/2022
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio we/www.gba.gob.ar/saludprovincia.
ARTÍCULO 4: Designase a los agentes mencionados a continuación a las tareas de la Oficina de Compra y Jefe
Administrativo Contable para integrar la Comisión de Apertura de Sobres:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI N° 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
 
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI N° 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
 
MAURICIO GARCIANDIA - DNI N° 35034251 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 27-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
Corresponde EX-2021-32475293-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP LICITACION PRIVADA N° 69/22
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de INSUMOS con destino al Servicio de
ENFERMERÍA, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de ENFERMERÍA ha confeccionado la solicitud Sipach N° 551.355
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Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de INSUMOS para el servicio de ENFERMERÍA
para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2022
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 69/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 -
Inciso 2
 
SON PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 50/00
($2.981.896,50)
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 28-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
Corresponde EX-2021-30125478-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP LICITACION PRIVADA N° 57/22
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de INSUMOS con destino al Servicio de
GASTROENTEROLOGÍA, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de GASTROENTEROLOGÍA ha confeccionado la solicitud Sipach N° 554.914
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de INSUMOS para el servicio de
GASTROENTEROLOGÍA para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2022
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 57/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
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ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 -
Inciso 2
 
SON PESOS DOS MILLONES CIENTO TRES MIL CINCUENTA Y 00/00 ($2.103.050,00)
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 32-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
Corresponde EX-2021-32477802-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP LICITACION PRIVADA N° 70/22
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de INSUMOS con destino al Servicio de
ENFERMERÍA, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de ENFERMERÍA ha confeccionado la solicitud Sipach N° 551353
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de INSUMOS para el servicio de ENFERMERÍA
para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2022
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 70/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 -
Inciso 2
 
SON PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO Y 65/00
($4.629.491,65)
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 39-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022
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Corresponde EX-2021-29838624-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP LICITACION PRIVADA N° 41/22
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la provisión de INSUMOS con destino al Servicio de
LABORATORIO, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de…LABORATORIO ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 550366
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de INSUMOS con destino al Servicio de
LABORATORIO, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2022,
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 41/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 -
Inciso 2
 
SON PESOS CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 11/100-
($5.135.358,11)
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 40-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
Corresponde EX-2021-32475971-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP LICITACION PRIVADA N° 71/22
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de INSUMOS con destino al Servicio de
ENFERMERÍA, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de ENFERMERÍA ha confeccionado la solicitud Sipach N° 551356
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de INSUMOS para el servicio de ENFERMERÍA
para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2022
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 71/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 -
Inciso 2
 
SON PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CUARENTA Y OCHO CON 50/00 ($6.214.048,50)
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 40-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2021-34080402-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 67-2022, tendiente a contratar la provisión de Papel uso
médico liso c/indicar químico y otros bolsa 140-145 x 320 x 40 mm bolsa común de papel uso médico liso
c/fuelle y c/indicador químico calor húmedo y otros., con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TRECE Y 50/100 ($4.825.313,50).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN

PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 67-2022, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión Papel uso médico liso c/indicar químico y otros bolsa 140-145 x 320 x 40mm bolsa
común de papel uso médico liso c/fuelle y c/indicador químico calor húmedo y otros, por el periodo Enero a Junio 2022,
con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 26 de ENERO de 2022, a las 09:00 horas, en la Oficina de
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Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

-Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición; 
-Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del co-contratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
-Aumento del consumo estimado.
-Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
-Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
-Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 3 PARTIDA PARCIAL 3, POR ($4.266.980,00) INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 1, POR ($491.693,00) INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 7, POR
($30.000,00) INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 2, POR ($3.400,00) INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9
PARTIDA PARCIAL 5, POR ($13.240,00) TOTAL ($4.825.313,50)
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Mariángeles Romano y María Sabrina Piñero.-
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Carla Querini, Lara Lazarte.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 65-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2021-34219043-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 71-2022, tendiente a contratar la provisión de
Bolsa p/aspiración flexible c/tapa unidad 3 litros y otros, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: Cuatro Millones
Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos y 00/100 ($4.443.700,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 71-2022, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Bolsa p/aspiración flexible c/tapa unidad 3 litros y otros, por el periodo enero a
junio 2022, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 26 de ENERO de 2022, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

-Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición; 
-Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del co-contratante.
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
-Aumento del consumo estimado. 
-Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
-Conveniencia económica en contexto inflacionario.
-Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5, POR ($4.443.700,00).
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Mariángeles Romano y María Sabrina Piñero.-
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Carla Querini, Lara Lazarte.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 68-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 140/2021 donde se pretende la ADQUISICION BALONES Y OTROS solicitado por
HEMODINAMIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, HEMODINAMIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SIETE
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS ($7.634.562.-), conforme surge del
Sipach NRO 550.844.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.

GRAL. SAN MARTÍN
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 140/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 140/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26 de Enero de 2022 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 140/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 79-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Enero de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 141/2021 donde se pretende la ADQUISICION ACENOCUMAROL, ACIDO ACETIL Y OTROS
solicitado por FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, FARMACIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
CATORCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL VEINTICINCO ($14.565.025.-), conforme surge del Sipach
NRO 553.985.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.

GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 141/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 141/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17–
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26 de Enero de 2022 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 – Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 141/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 107-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2021-34207597-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 68-2022, tendiente a contratar la provisión de Factor VIII
de coagulación humano fco. ampolla- 1000 U.I. Doble método de inactivación viral y otros, con destino al Servicio de
Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
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obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: DIECISIETE MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 ($17.994.650,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN

PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 68-2022, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Factor VIII de coagulación humano fco. ampolla- 1000 U.I. Doble método de
inactivación viral y otros, por el periodo Enero a Junio 2022, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 27 de ENERO de 2022, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

-Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición; 
-Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del co-contratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
-Aumento del consumo estimado. 
-Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
-Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
-Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR ($17.994.650,00)
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Mariángeles Romano y María Sabrina Piñero.-
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Carla Querini, Lara Lazarte.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 80-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 14 de Enero de 2022
 
VISTO que mediante EX-2022-338387-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita el Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti", siendo estos indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Intendencia, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach N° 560161 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $10.800.000,00, la misma
debe encuadrarse en el Artículo Articulo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 17 de la Ley 13981/2009
como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti" a realizar el llamado a Licitación Privada de Rentas Generales N° 5/2022 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por l Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Diez Millones Ochocientos Mil, todo esto mediante
solicitud Sipach n° 560161, EX-2022-338387-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la mismo, en lo
establecido en Artículo Articulo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 17 de la Ley 13981/2009 como
Licitación Privada.
ARTÍCULO 2°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorragado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art.7 del Anexo I DEL Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones, y/o prorrogas, el Art. 7 Inciso b) y f) de
la Ley 13981 y su decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15465 Art. 29 durante el períodos de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 26 de Enero del 2022 a las
10:00 horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti."
ARTÍCULO 4°. El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse: Imputación Provisoria C.Institucional.
1.1.1, Jurisdicción 12, Ja:0; Ent.0; Cat. N° Prog. 014 Sub 013. Act. 1; Finalidad 3 Función1, F11 Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2022. Part. Principal 3. Sub Principal 3, Parcial 5 $10.800.000,00.
ARTÍCULO 5°. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura. 
ARTÍCULO 6°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 7°. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 136-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Enero de 2022

 
VISTO: el Expediente EX-2021-29522222-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 8/2022 PRESUPUESTO, para la adquisición de INSUMOS VARIOS DESCARTABLES PARA NEONATOLOGÍA para el
HOSPITAL “H.I.G. DR. JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto reglamentario N°
59/19 y Art. 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL DIECISIETE CON 49/100 ($4.968.017,49) y que el Director Ejecutivo ha procedido a efectuar la
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correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS VARIOS DESCARTABLES PARA NEONATOLOGÍA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ
PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS VARIOS
DESCARTABLES PARA NEONATOLOGÍA con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº 8/2022
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 26/1/2022 a las 10:30 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ÁNGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALÍ YÉSICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
NORA BELMONTE - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5°. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1- JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE 2/7/7 PRODUCTOS DE VIDRIO, LOZA Y PORCELANA $29.792,55
 
ENCUADRE 2/9/6 REPUESTOS Y ACCESORIOS $115.500,00
 
ENCUADRE 2/9/5 ÚTILES MENORES MÉDICO QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO $4.789.885,94
 
ENCUADRE 2/9/7 MARCAPASOS, PRÓTESIS Y OTROS IMPLANTES $17.798,00
 
ENCUADRE 2/9/1 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $2.283,00
 
ENCUADRE 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLÁSTICO $5.498,00
 
ENCUADRE 2/4/2 ARTICULOS DE CAUCHO $7.260,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: $4.968.017,49 CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
DIECISIETE CON 49/100 (00,00) EJERCICIO 2022.
 
ARTÍCULO 6°. Comuníquese, Regístrese y Archívese
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 6-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX 2021-34246864-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de DESCARTABLES, solicitados por el Servicio de
ENFERMERÍA de la dependencia; los mismos son para cubrir el período Enero - Junio (SIPACH) 2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Enfermería han justipreciado a orden N° 8 todo ello ajustándose a la
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reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 546.705 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega inmediata), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 248/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 26 de Enero de 2022 a las 10:00 hs., indicar que
el monto estimado es de pesos dos millones ochocientos sesenta y cinco mil novecientos ochenta y ocho con 00/100
($2.865.988,00) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio
Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento y Art. 29 de la Ley 15165 ( Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As) el contrato podrá ser
modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba (Leg. N°
611.655), Andrea Roig (Leg. N° 681.875), Agustina Ceri (Leg. N° 675.535), Amanda Boeri (Leg. N° 675.529), Sandra
Stefanazzi (Leg. N° 304.520), Ignacio Fiorini (Leg. N° 616.551) y Laura García (Leg. N° 901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Sra. Valeria Angélica Leccouna (Leg. Nº
331.423), Sra. Patricia M. Paladino (Leg. Nº 278.198) y Sra. Claudia Pirrone (Leg. Nº 325.566).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Enfermería serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat
Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 por un
monto total en pesos dos millones cuatrocientos noventa y tres mil sesenta y siete con 50/100 ($2.493.067,50); Inciso 2 Ppr
5 Ppa 2 por un monto total en pesos trescientos cincuenta y ocho mil doscientos cuarenta y siete con 50/100
($358.247,50); Inciso 2 Ppr 2 Ppa 2 por un monto total en pesos catorce mil seiscientos setenta y tres con 00/100
($14.673,00).
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.
 

◢ JUNTA ELECTORAL
JUNTA ELECTORAL
 
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-político que la habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica la siguiente asociación política:
 
Agrupación Municipal "Alternativa Vecinal" de La Matanza
 
La presente publicación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-Ley 9.889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , Despacho del Departamento.

ene. 18 v. ene. 20

◢ LICITACIONES
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 47/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Reemplazo del Edificio de la Escuela Primaria N° 50 “Aeronáutica Argentina”.
Localidad: Castelar.
Distrito: Morón.
Presupuesto oficial: $243.034.751,10.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $121.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 63/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 176.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $327.515.199,25.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 450 días.
Valor de pliego: $163.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 65/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 116.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $283.970.477,55.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $142.000,00.
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Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional  N° 68/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 174.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $209.640.450,82.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $104.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 66/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 78.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $303.615.215,71.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 11/2/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $151.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 71/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes N° 906.
Distrito: Mercedes.
Presupuesto oficial: $95.151.673,68.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $47.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 73/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Terminación del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Termas Huinco.
Localidad: Mar del Plata.
Distrito: General Pueyrredón
Presupuesto oficial: $89.594.485,45.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $44.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 74/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° El Quijote.
Localidad: Cuartel V.
Distrito: Moreno.
Presupuesto oficial: $102.973.420,77.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $51.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
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Visita de Obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.
 

ene. 10 v. ene. 21

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 1 para la Ejecución de la Obra: Red Secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2, en la
localidad de La Matanza, partido homónimo enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $35.633.262,40. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 60 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20773255-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 30 DÍAS - Licitación Pública N° 2 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco del Proyecto de Integración
Urbana Peribebuy a desarrollarse en el Municipio de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $720.651.960,47. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. feb. 21

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 76/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0251-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 76/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0251-LPU21.
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplástico, de la Red Vial Nacional en los
Corredores Viales I - III - VI y IX - Provincias: Buenos Aires (1°), Córdoba, Salta, Jujuy, Santa Fé, Corrientes, Misiones,
Santiago del Estero y Chaco.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Cuarenta y Siete Millones ($2.047.000.000,00) referidos al mes de
febrero de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Setenta Mil ($20.470.000,00).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
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Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00);
Disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de enero del 2022 mediante el sistema Contrat.ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

ene. 14 v. feb. 3

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 77/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0258-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra: Licitación Pública Nacional Nº 77/2021 Proceso de
Contratación N° 46-0258-LPU21.
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplástico de la Red Vial Nacional en los
Corredores Viales II-V-VI-VII-VIII y X de las provincias de Buenos Aires (1), Córdoba, Mendoza, Santa Fe, San Luis y La
Pampa - Zona 7.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Treinta y Nueve Millones ($2.039.000.000,00), referidos al mes de
febrero de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Trescientos Noventa Mil ($20.390.000,00).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de
enero del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra
pública.

ene. 14 v. feb. 3

CONTADURÍA GENERAL
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 58-0008-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Organismo contratante: Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Llámese a Licitación Pública
Proceso de Compra Nº 58-0008-LPU22. Autorizada por Resolución N° RESO-2022-11-GDEBA-CGP de la Contaduría
General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N° del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Modalidad de contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA).
Objeto de la contratación: Adquisición de Colchones, Almohadas y Artículos de Blanquería Destinados a las Jurisdicciones
y Entidades de la Provincia de Buenos Aires.
Monto estimado de la contratación: Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Seis Millones Trescientos Treinta y Dos Mil Ochenta
y Ocho ($456.332.088,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 10 de febrero de 2022 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto
de apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.
EX-2021-30676437-GDEBA-MECGP

ene. 18 v. ene. 20 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Contratación Directa N° 1/2022
 
POR 3 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019, y el expediente interno N° 073-
01/2022 llámese a Contratación Directa N° 1/2022 cuyo objeto es la Contratación para Adquisición de Materiales
Deportivos Didácticos en el marco del Programa “Verano +ATR” destinado a los Establecimientos Educativos del distrito de
Moreno, Provincia de Bs. As.
El presente llamado asciende a la suma total de Pesos Trece Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ciento Setenta y
Nueve con 00/100 ($13.796.179,00), según presupuesto oficial.
Lugar y fecha de apertura: Av. Victorica 60, 20 de enero de 2021, 10:00 hs.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, sin costo, en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica N° 60, Moreno, o en el sitio
web de la Provincia www.gba.gov.ar o al mail ce073@abc.gob.ar.
Acto adminitrativo: Disposición N° 073-01/2022.

ene. 18 v. ene. 20

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5063
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POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5063 para la Ejecución de los Trabajos de Construcción de Nuevo
Edificio para la Sucursal General Rodríguez (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 10/02/2022 a las 13:30 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-
construcciondeobras@bna.com.ar

ene. 18 v. ene. 24

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA - (OPISU)
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 3/2022 de Obra “Puesta en Valor de Veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral.
Lavalle; y Mejora Conducto Pluvial. Municipio Quilmes” para la ejecución de una serie de obras en el marco de “Puesta en
valor de veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral. Lavalle; y Mejora Conducto Pluvial” a desarrollarse en el Municipio de
Quilmes, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-
2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $33.252.912,25. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 90 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 18 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 8 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 8 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-20771558-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 8 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a la Licitación Privada Nº 15/2022 para gestionar la Adquisición de Medicamentos Centralizada I,
con destino a Farmacia de este Establecimiento. 
Apertura de propuestas: Día 25 de enero de 2022 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000- en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a nivel
Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.gba.gov.ar/saludprovincia
Corresponde al Expediente Nº 2021-32382398-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 02/22, por el Servicio de Aprovisionamiento de Alimentos Frescos y Secos a
Granel, destinados a los Hospitales Municipales, dependientes de la Secretaría de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 10 de febrero de 2022 - Hora: 9:30.
Presupuesto oficial global: $41.622.655,74.
Valor del pliego: $45.784,92
Entre los días 29 de enero al 4 de febrero de 2022 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar y
adquiridos en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 3826/22.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la Licitación para la Adquisición de 73.000 Cajas de Leches en Polvo para Indigentes, solicitado
por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $24.090.000,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
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Fecha y hora de apertura: 4 de febrero de 2022 a las 11:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00 hs.
Valor del pliego: $ 31.000.
Venta de pliegos: Desde el 27/01 hasta el 28/01 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS 
 
Licitación Pública Nº 1/2022 
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Proyecto Papa Francisco I "Tierra, Techo y Trabajo": Etapa 1º: Construcción de Colonia para la
Producción Agroecológica Integral de Abastecimiento Urbano”.
Monto de la obra: $48.461.479.
Valor del pliego: Gratuito
Apertura de ofertas: 10 de febrero/2022 - 12:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 31/01/2022 hasta el 02/02/2022.
Expediente N° 4017-18570/2022.
Nota: Por razones sanitarias por el Covid19 las consultas a realizar y adquisición de PByC se canalizarán por vía mail al
lytcanuelas@gmail.com.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación "Provisión de Kits Escolares para Jardines Municipales - Secretaría de Educación”
Fecha de apertura: 08-02-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $8.403,71.
Presupuesto oficial: $16.807.431,75. (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Uno
con 75/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 133 de fecha 13 de enero del 2022.
Expediente 93059/2022.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022 para la obra del Colector Cloacal Norte y Colector Cloacal Sur en la
ciudad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 15 de febrero de 2022 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal,
sito en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: licitaciones@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 92/2022.

ene. 19 v. ene. 20
 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para “Adquisición de Camioneta Doble Cabina 4X4”.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $7.325.000,00.
Plazo de entrega: 60 días. 
Apertura de ofertas: El día 9 de febrero de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 21 de enero hasta el 8 de febrero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
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Tel/fax:03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 21 de enero hasta el 4 de febrero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/fax: 03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 9 de febrero de 2022 a las 09:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil Trescientos Veinticinco ($7.325,00).

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Estabilizado Granular 0-30 en el Camino Carlos Casares - La Sofía. 
Tipo de obra: Provisión de 5.940 Tn. de Arena Granítica 0-30, transportada y descargada en el camino Carlos Casares - La
Sofía (Ruta Nac. Nº 5 Km. 303,500). 
Plazo de obra: 4 (cuatro) meses. 
Monto de obra: Veinte Millones Doscientos Cuarenta y Tres Mil Quinientos Veinte Pesos c/00/100 ($20.243.520,00). 
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su compra en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 - Tel.: 02395-451113 - Mail:
comprascarloscasares@gmail.com 
Disponibilidad del pliego: A partir del 20/01/2022.
Valor del pliego: $20.000,00 (Veinte Mil Pesos c/00/100). 
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: comprascarloscasares@gmail.com - Tel. 02395-451113. 
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: De 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
03/02/2022 a las 10:00 horas. 
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2022, a las 11:00 hs., en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la localidad de Carlos
Casares. 
Ex. 2022-00000615.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 1/2022  
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 01/2022, para la Contratación del Servicio de Sonido, Iluminación, Video y
Estructura para el Carnaval Municipal 2022, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $34.311.105,00 (Pesos
Treinta y Cuatro Millones Trescientos Once Mil Ciento Cinco), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones
-Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 1º de febrero de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 4 de febrero de 2022 a las 10:00 horas,
siendo el valor del pliego de $34.311,10 (Pesos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Once con Diez Centavos).
Expediente: 4003-42647/2022

ene. 19 v. ene. 20
 

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 67/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adecuación de los Desagües Pluviales en Villa Ballester - Aliviador M. Lange.
Fecha y hora de apertura: 11 de febrero de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $72.716,00 (Pesos Setenta y Dos Mil Setecientos Dieciséis).
Presupuesto oficial: $72.715.593,52 (Pesos Setenta y Dos Millones Setecientos Quince Mil Quinientos Noventa y Tres con
Cincuenta y Dos Centavos).
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1988-S-2021.

ene. 19 v. ene. 20
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MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Kits Escolares.
Presupuesto oficial: $19.752.000,00 (Pesos Diecinueve Millones Setecientos Cincuenta y Dos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $9.876,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Setenta y Seis con 00/100).
Fecha y hora de apertura: 9 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan Bautista Alberdi Nº
4840, Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta tres días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 46/2022
Expediente: 4117.19502.2022.0

ene. 19 v. ene. 20
 

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Eje Ruta Provincial N° 201 - Demarcación.
Presupuesto oficial: $19.372.948,41 (Pesos Diecinueve Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y
Ocho con 41/100).
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: 9 de febrero de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 50/2022
Expediente: 4117.19505.2022.0

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - “Reparación de Calzadas de Hormigón”.
Presupuesto oficial: $80.400.000,00 (son Pesos Ochenta Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $40.200 (son Pesos Cuarenta Mil Doscientos con 00/100).
Fecha de apertura 10 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del edificio municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 47/2022
Expediente: 4117.19506.2022.0

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - “Eje Ruta Provincial N° 201- Mejora del Parque Semafórico”.
Presupuesto oficial: $5.892.656,79 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con
79/100).
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura 10 de febrero de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del edificio municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 48/2022
Expediente: 4117.19504.2022.0

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - “Obra Centro Tecnológico e Innovación”.
Presupuesto oficial: $190.188.187,04 (Pesos Ciento Noventa Millones Ciento Ochenta y Ocho Mil Ciento Ochenta y Siete
con 04/100).
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: 11 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del edificio municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nº 49/2022
Expediente: 4117.19190.2022.0

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 6/2022
 
POR 2 DÍAS - "Eje Ruta Provincial N° 201- Obra Civil".
Presupuesto oficial: $111.120.525,73 (Pesos Ciento Once Millones Ciento Veinte Mil Quinientos Veinticinco con 73/100). 
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura 11 de febrero de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del edificio municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 54/2022
Expediente 4117.19568.2022.0

ene. 19 v. ene. 20

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.214
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Trabajos de Construcción de Nueva UDN - Villa Ramallo.
Presupuesto oficial (IVA Incluido): $155.421.713.
Fecha de la apertura: 01/02/2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $12.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 25/01/2022.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.910.

ene. 19 v. ene. 20

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 17/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 179-0281-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 17/2021, Proceso de Compra PBAC 179-0281-LPU21, encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Repuestos e Insumos para Aeronaves, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 28 de enero
de 2022 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° RESO-
2022-3-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2021-18115770-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

ene. 20 v. ene. 21

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 52/2021  - Proceso de Compra N° 154-0282-LPU21
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POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria N° 1.
Objeto: Adquisición de Carne Vacuna en Media Res, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-39-GDEBA-
MJYDHGP.
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar la Circular Aclaratoria Nº 1, en respuesta a la consulta realizada al Proceso de Compra N° 154-
0282-LPU21.
Expediente Nº EX-2021-23982264-GDEBA-DGYCMJYDHGP

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 29/2021 - Proceso de Compra N° 164-0275-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 29/2021 - Proceso de Compra N° 164-0275-LPU21 para la
Adquisición de Neumáticos y Servicio de Colocación, Alineación y Balanceo autorizada mediante Resolución Nº RESO-
2022-29-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 28 de enero de 2022 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-13224661-GDEBA-DDDGASPB

ene. 20 v. ene. 21

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 12/2021
 
POR 3 DÍAS - Licitación pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, autorizada por Resolución RESOC-2022-4-
GDEBA-DGCYE - de trámite por EX-2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2021-34095199-GDEBA-
SDCADDGCYE y EX-2021-34095316-GDEBA-SDCADDGCYE, que tramitan en conjunto con el citado en primer
término, para la Contratación del Servicio de Transporte Fluvial Exclusivo para el Traslado de Alumnos, Docentes y
Personal Auxiliar de los Establecimientos Educativos del Delta Bonaerense de la Dirección General de Cultura y Educación
de la Provincia de Buenos Aires, durante el Ciclo Lectivo 2022, de conformidad con el artículo 17 apartados 1 y 3 inciso a)
del anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de Pesos
Novecientos Setenta y Nueve Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 50/100
($979.419.265,50), que equivalen a trece millones cincuenta y ocho mil novecientas veintitrés con 54/100 unidades de
contratación (UC 13.058.923,54), de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESO-
2021-43-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 2 de febrero de 2022 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en sitio web Provincia Buenos Aires Compras https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

ene. 20 v. ene. 24

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 16/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la licitación privada Nº 16/22 para gestionar la Adquisición de Medicamentos Centralizada II con
destino a Farmacia de este establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2022 a las 9:00 hs. en la oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes, sito en la calle av. Rivadavia 15.000 - en la localidad de Haedo - Bs. As., y visto la emergencia sanitaria a nivel
nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.gba.gov.ar/saludprovincia.
Corresponde al expediente Nº 2021-32384401-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 22/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 22/22 para gestionar la Adquisición de Soluciones Parenterales con destino
a Farmacia de este establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes, sito en la calle av. Rivadavia 15.000 - en la localidad de Haedo - Bs. As., y visto la emergencia sanitaria a nivel
nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.gba.gov.ar/saludprovincia.
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Expediente N° 2021-33652454-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Descartables 1 - 1º
Sem. 2022 Solicitado por Servicio Indiferenciado del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de enero del 2022 a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende sito en la calle Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trece Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Veinte con
Setenta Centavos ($13.275.220,70).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
EX-2021-32005481-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 01/2022 por Serv. de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición
Final de Residuos Patogénicos Sólidos y Líquidos por el período febrero-abril/2022 para el Ejercicio 2022 con destino al
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El día 26 de enero de 2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
EX-2022-00206292-GDEBA-HIEPMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 33/2022  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 33/22 para la Adquisición de Insumos de Laboratorio: Descartables - Tubos y
Jeringas, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del H.Z.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2022, hora: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Quince ($5.186.015,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14 hs.)
EX-2021-31337244-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 6/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 6/2022, por la Adquisición de Insumos Varios para Esterilización, para el
Servicio de Depósito del H.I.G.A Dr. José Penna
Apertura de propuestas: Día 26/01/2022, hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G.A Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca,
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Dos Millones Novecientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Noventa y
Dos con 97/100 $2.953.592,97.-
Consultas de pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2021-30760391-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 7/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 7/2022 por la Adquisición de Agujas Hipodérmicas y Otros Descartables - 1°
Semestre 2022, para el servicio de Depósito del H.I.G.A. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Día 26/01/2022, hora: 11:00 en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Quinientos Siete y
35/100 ($2.987.507,35).-
Consultas de pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes a
viernes de 8 a 14 hs.
EX-2021-29450445-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 41/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 41/22, para la Adquisición de Insumos con destino al Servicio de Laboratorio
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/01/2022 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Pesos Cinco Millones Ciento Treinta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con 11/100
($5.135.358,11)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos están incluidos en expedientes electrónicos
EX-2021-29838624-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 57/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 57/22, para la Adquisición de Insumos Solicitados por el Servicio de
Gastroenterología 
Apertura de propuestas: Se realizará 26/01/22 a las 12 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito en la
calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $2.103.050,00 son Pesos Dos Millones Ciento Tres Mil Cincuenta 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes Electrónicos
EX-2021-30125478-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 69/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 69/22, para la Adquisición de Insumos Solicitados por el Servicio de
Enfermería 
Apertura de propuestas: Se realizará 26/01/22 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito en
la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $2.981.896,50 son pesos Dos Millones Novescientos Ochenta y Un Mil Ochoscientos Noventa y
Seis y 50/00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos están incluidos en expedientes electrónicos
EX-2021-32475293-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 70/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 70/22, para la Adquisición de Insumos Solicitados por el Servicio de
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Enfermería. 
Apertura de propuestas: Se realizará 26/01/22 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito en
la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $4.629.491,65 son Pesos Cuatro Millones Seiscientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Noventa y
Uno y 65/00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar - www.uape.org.ar - www.femape.org.ar o bien solicitar su
envio al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos están incluidos en Expedientes Electrónicos.
EX-2021-32477802-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 71/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 71/22, para la Adquisición de Insumos solicitados por el Servicio de
Enfermería 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/01/22 a las 11 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $6.214.048,50 son Pesos Seis Millones Doscientos Catorce Mil Cuarenta y Ocho y 50 Centavos.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envio al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos están incluidos en expedientes electrónicos
EX-2021-32475971-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 67/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 67-2022, para la Adquisición de Papel uso Médico Liso c/Indicar Químico y
Otros Bolsa 140-145 x 320 x 40mm Bolsa Común de Papel Uso Médico Liso c/Fuelle y c/Indicador Químico Calor Húmedo
y Otros., con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 26/01/2022 a las 09:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. Sor María Ludovica de La
Plata (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del pliego Pesos Cuatro Millones Ochocientos Veinticinco Mil Trescientos Trece y 50/100 ($4.825.313,50).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresponde al EX-2021-34080402-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 71/2022  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 71-2022, para la Adquisición de Bolsa p/Aspiración Flexible c/Tapa Unidad 3
litros y Otros, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 26/01/2022 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. Sor María Ludovica de La
Plata (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo total del pliego pesos: Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos y 00/100 ($4.443.700,00).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com. 
Corresponde al EX-2021-34219043-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 140/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 140/2021, para la Adquisición Balones y Otros, solicitado por Hemodinamia
del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de enero de 2022, 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y
Dos ($7.634.562.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de lunes
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a viernes de 8:000 a 16:00 horas).
EX-2021-31499362-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 141/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 141/2021, para la Adquisición Acenocumarol, Ácido Acetil y Otros, solicitado
por Farmacia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de enero de 2022, 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Quinientos Sesenta y Cinco Mil Veinticinco
($14.565.025.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-31910184-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 68/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 68-2022, para la Adquisición de Factor VIII de Coagulación Humano Fco.
Ampolla - 1000 U.I. Doble Método de Inactivación Viral y Otros, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia
del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 27/01/2022 a las 09:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La
Plata” (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo total del pliego: Pesos Diecisiete Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y 00/100
($17.994.650,00).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com. 
Corresponde al EX-2021-34207597GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

ene. 20 v. ene. 21

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 8/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a licitación privada Nº 8/2022 por la Adquisición de Insumos Varios Descartables para Neonatología,
para el servicio de depósito del H.I.G.A. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Día 26/01/2022; hora: 10:30 en la oficina de Compras del H.I.G.A. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca,
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Ocho Mil Diecisiete y 49/100
$4.968.017,49.
Consultas de pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
Expediente N° EX-2021-29522222-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a licitación privada Nº 5/2022 por el Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos solicitado por
el servicio de intendencia de este establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido desde el
01/02/2022 hasta 31/12/2022, con destino al Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la
ciudad de Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata, donde podrá retirarse el Pliego
de Bases y Condiciones dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
Corresponde al expediente Nº EX-2022-338387-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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Licitación Privada N° 15/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-LPR21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 15/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0131-LPR21, encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, Desmontaje y Traslado de Estructuras de
Soporte de Antenas, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las
condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige
para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Visita a sitio: Se deberá realizar visita a sitio, según lo establecido en el punto 24 de las Condiciones Particulares (Anexo III)
del Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 10 de febrero
de 2022 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2022-2-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

ene. 20 v. ene. 21

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 248/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 248/2021, por la Adquisición de Descartables para el Servicio de Enfermería
del Hospital solicitado por el Establecimiento para cubrir los meses de enero - junio del ejercicio 2022, con destino al
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita”, sito en la calle Diego A. Maradona N° 1910 Ex Río de Janeiro de la Ciudad de Lanús donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Corresponde al Expediente Ex-2021-34246864-GDEBA-HIGAEMSALGP

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 50/2021  
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Aberturas y Materiales para la Construcción - Convenio Ministerio Desarrollo Social
de la Nación.
Apertura: 11 de febrero de 2022 - hora: 11:00 - lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $36.149.914,00.
Consulta del pliego: Hasta el 08 de febrero de 2022.
Depósitos garantía de oferta/entrega en Tesorería Municipal:

- En efectivo hasta el 9 de febrero de 2022.
- Mediante póliza hasta el 8 de febrero de 2022.

Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones - Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata - tel. (0223) 499-6484/6412/7859/6375/6584. 
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar.
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de licitaciones.
Decreto Nº 22/2022.
Expediente Nº 12575 Dígito 1 Año 2021 Cuerpo 1.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 52/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación de la Provisión de Pollos Congelados - Convenio Ministerio Desarrollo Social de la
Nación.”
Apertura: 11 de febrero de 2022. 
Hora: 9:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $8.238.672,00.
Consulta del pliego: Hasta el 8 de febrero de 2022.
Depósitos garantía de oferta/ entrega en Tesorería Municipal:

- En efectivo hasta el 9 de febrero de 2022
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- Mediante póliza hasta el 8 de febrero de 2022.
Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata. Tel.: (0223) 499-6484/6412/7859/6375/6584. 
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº 20/2022.
EX 12577 Dígito 5 Año 2021 Cuerpo 1.

ene. 20 v. ene. 21 

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública N° 7/2022  
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: “Pavimentos en Distintas Localidades del Distrito.”
Presupuesto oficial: Adquisición de pliegos $499.978.466,60 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Nueve Millones Novecientos
Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 60/100) a partir del 2 de febrero de 2022 y hasta el 4 de febrero de
2022 en la Dirección Municipal de Compras - Manuel Castro 220 - 3° Piso.
Valor del pliego: $376.000. (Pesos Trescientos Setenta y Seis Mil)
Consultas recepción de ofertas: A partir del 2 de febrero de 2022 y hasta el 9 de febrero de 2022 en la Secretaría de
Obras Públicas - Manuel Castro 220 - 3° Piso en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 11 de
febrero de 2022 a las 11:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 11 de febrero de 2022 a las 12:00 hs.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamar a licitación pública efectuada para la contratación de Sistema de Alarma en la Tesorería Municipal y
para las Delegaciones de: San José, Llavallol, Temperley Este, Temperley Oeste, Banfield Oeste, Banfield Este, Budge,
Lomas Este, Turdera, Villa Centenario, Centro de Documentación Rápida CDR, Villa Albertina, Dirección de Tránsito,
Cementerio Municipal, Tesorería (Infrarrojo), Villa Fiorito y Centro de Documentación Rápida, respectivamente, requeridos
para una mejor atención y eficiente servicio en los puestos de cobros, resguardo y seguridad en los mismos, el período de
contratación será de febrero a junio inclusive 2022, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
Presupuesto oficial: $8.644.241,75
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 7 de febrero de 2022 - 10:00 am.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00.
Valor del pliego: $6.600,00.
Venta de pliegos: 26/01 de 2022 al 28/01 de 2022 inclusive.
Consultas: Desde el 26/01 al 02/02 /2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 126/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación pública para el objeto: “Compra de 2.300.000 (Dos Millones Trescientos Mil) Litros de
Combustible (Gasoil Premium, Nafta Súper y Gasoil Tipo Grado 2) para Flota Municipal”.
Presupuesto oficial total: $210.384.500,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de enero de 2022 al 7 febrero de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 8 de febrero de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 9 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de febrero de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 10 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $210.400,00.
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Expediente Nº 4011-19705-SG-2021
ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación pública para el objeto: "Compra de Productos Químicos para Planta de Ósmosis
Inversa”.
Presupuesto oficial total: $25.520.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de enero de 2022 al 7 de febrero de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2°
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 8 de febrero de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 09 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de febrero de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2° piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 10 de febrero de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2°
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $25.600,00.
Expediente N°4011-20092-SSP-2022.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación pública para el objeto: “Contratación de Mano de Obra y Materiales para Adecuación de
Aulas de Música y Baños Públicos del Centro Cultural León Fourvel Rigolleau”.
Presupuesto oficial Total: $8.120.379,60.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de enero de 2022 al 7 de febrero de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 8 de febrero de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 9 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 11 de febrero de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131a, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 11 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $8.130,00
Expediente Nº 4011-19941-SCE-2021

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Compra Chasis Camión 0km
Presupuesto oficial: $10.250.000,00.
Valor del pliego: Gratuito.
Garantía de oferta exigida: Equivalente al 1% del presupuesto oficial.
Solicitud de pliegos: Hasta el día 07/02/2022 inclusive en la oficina municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº 565
de Gral. La Madrid. E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar - teléfono: 02286-420296.
Plazo de entrega: 30 días
Entrega de sobres: En la oficina municipal de Compras hasta el día 08/02/2022 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 08/02/2022 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0031/22.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
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Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Integración Socio Urbana del Barrio El Ombú.
Monto de la obra: $30.873.417,71.
Valor del pliego: $50.000,00
Apertura de ofertas: 11 de febrero/2022 - 12:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos: Del 01/02/2022 hasta el 03/02/2022.
Nota: Por razones sanitarias por el Covid19, las consultas a realizar y adquisición de PByC se canalizarán por vía mail al
lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-18571/2022

ene. 20 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a licitación pública tiene por objeto la Adquisición de una (1) Retroexcavadora
0km. que será utilizada en el mantenimiento de los caminos rurales del Distrito.
Pliego consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. Te.:
(02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Jueves 10 de febrero de 2022 a las 10:00 horas en la oficina del Contador Municipal, sita en el
Palacio Municipal, sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

ene. 20 v. ene. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 246/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Lámpara a Vapor de Sodio, Lámpara Mezcladora, etc.
Fecha apertura: 11 de febrero de 2021 a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $29.886 (son Pesos Veintinueve Mil Ochocientos Ochenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención: De 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 7025/2021/INT.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación pública N° 2/22 para el día viernes 11 de febrero de 2022 a las 11:00 horas. Adquisición
de una Retroexcavadora y Un Camión Volcador destinados a la Secretaría de Servicios Públicos.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Cláusulas Particulares se podrá retirar en la Tesorería Municipal,
sita en calle C. Pellegrini N° 150 de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de
8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Veintisiete Mil Cien ($27.100,00), más el sellado correspondiente al
Fondo de Seguridad Local.
Venta de pliegos: Hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Expediente N° 4107-3429/21- Decreto N° 0095-2022.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 57/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Segundo Llamado de la Licitación Pública Nº 57/2021 para la "Adquisición de Refugios de
Colectivos en el Marco del Programa 'Paradas Seguras para Buses Urbanos".
Presupuesto oficial: $47.501.363,00.
Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires hasta el día 27
de enero de 2022 inclusive, en la oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 7:30 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 28 de enero de 2022, a las 9:00
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hs.
Expediente N° 5357/2021.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022 por la obra: "Intervención en Plazas del Distrito", dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $75.001.143,79.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 9 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 08/02/2022 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura).
Venta de pliegos: Desde 01/02/2022 hasta el 08/02/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 8 de febrero de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68247-2022-00.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/2022.
Por la obra: Ampliación de Aulas Escuela Primaria Nº 26, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura,
Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $29.358.443,56.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 11 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 10/2/2022 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura).
Venta de pliegos: Desde 3/2/2022 hasta el 10/2/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de febrero de 2022 a las 10:00 hs.
En la Dirección de Compras de la Municipalidad de San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68315-2022-00

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Kits Escolares para los Establecimientos Educativos Nivel Primario y Nivel Incial.
Presupuesto oficial: $33.358.000,00.- (Pesos Treinta y Tres Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/Descarga de pliego: 2/2/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 3/2/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 4/2/2022 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 20/1/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 7/2022
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POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza Juan XXIII.
Presupuesto oficial: $11.800.000,00 (Pesos Once Millones Ochocientos Mil con 00/100). 
Valor del pliego: 5.900,00 (Pesos Cinco Mil Novecientos con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 55 /2022
Expediente 4117.19540.2022.0

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 55/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 55/2021. Fecha y hora de apertura: Lunes 31 de enero a las 10 hs.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Noventa y Ocho ($42.898,00).
Rubro: Racionamiento en Cocido con Distribución.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Dos Millones Ochocientos Noventa y Ocho Mil Ciento Veintiocho ($42.898.128,00.-)
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires - Hasta el 28/1/2022 de 9:00 a 13: 00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 4051-1882-S-2021

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 59/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 59/2021.
Fecha y hora de apertura: Miércoles 9 de febrero a las 10 hs.
Valor del pliego: Pesos Catorce Mil Cincuenta y Ocho ($14.058,00)
Rubro: Reactivos de Hemoterapia con Provisión de Equipo Automatizado.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Noventa y Dos con Veinte Centavos
($14.058.592,20)
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires - Hasta el 8/2/22 de 9:00 a 13: 00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 4051-1932-S-2021

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPLIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 70/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 70/2021. 
Fecha y hora de apertura: Miércoles 9 de febrero a las 11 hs.
Valor del pliego: Pesos Once Mil Ciento Ochenta y Uno ($11.181,00)
Rubro: Antisépticos.
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Ciento Ochenta y Un Mil Ciento Noventa y Seis con Noventa y Dos Centavos
($11.181.196.92)
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires - Hasta el 8/2/2022 de 9:00 a 13: 00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 4051-2103-S-2021

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022, para la Obra - Recuperación y Puesta en Valor del Edificio El
Colonial.
Presupuesto oficial: Pesos Veintinueve Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con
33/100 Centavos ($29.992.859,33).
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La apertura de las propuestas se realizará el día 10 de febrero de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 7 de febrero de 2022 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898 suma de Pesos Noventa Mil ($90.000).
Expediente Electrónico EX-2021-00068699-MUNILUJAN-SGI

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 2/2022, para la Ejecución de la obra: Pavimentación en Distintas
Localidades del Partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $400.000.000,00 (Pesos
Cuatrocientos Millones), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares
- confeccionado al efecto. 
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 4 de febrero de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 9 de febrero de 2022 a las 10:00 horas,
siendo el valor del pliego de $400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil).
Expediente 4003-40904/2021

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública para la la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Obra
“Entubamiento Canal a Cielo Abierto, Cuadro Ex Estación Ferrocarril”, Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos.-
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta Millones ($50.000.000,00).-
Venta y consulta de pliegos: Se establece que la venta de los Pliegos será a partir del día 19 de enero de 2022 y hasta el
día 7 de febrero de 2022 inclusive, de 7:00 hs. a 13:00 hs. en la Oficina de Ingresos Públicos.- Las consultas solamente
podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos, hasta el día 7 de febrero de 2022. Las Circulares podrán ser emitidas
hasta el día 10 febrero de 2022.
Valor del piego: El valor de este Pliego de Bases y Condiciones se fija en la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil
($75.000,00-).
Presentación de propuestas: Los Proponentes presentarán sus ofertas hasta las 11 horas del día 10 de febrero de 2022 en
Mesa de Entradas de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, Moreno y 9 de Julio - Henderson.-
Fecha de apertura: La apertura de sobres será a las 11: 30 horas del día 10 de febrero de 2022 en la Oficina de Secretaria
de Gobierno y Hacienda de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, Moreno y 9 de Julio - Henderson.
Expediente administrativo: 4057- 2103/21

ene. 20 v. ene. 21

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 101-0018-CDI22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0018-CDI22, con encuadre
en los términos establecidos en Ley 15.165, prorrogada por Ley 15.310 y los Anexos I y A del Decreto 304/20 y en la Ley
Nº 13981 y el Artículo 18º, apartado 2 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de 650.000
Hisopos de Dacron con Palo Plástico para la Toma de Muestra de Vías Respiratorias Humanas, por un importe total
estimado de $14.313.000,00.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 28 de enero de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Disposición N° DISPO-2022-39-GDEBA-DGAMSALGP de fecha 17/01/2022.
Expediente Nº EX-2021-30249049-GDEBA-DVEYCBMSALGP.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación IV San Justo
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LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - VISUS NADIA SOLEDAD, DNI 31.675.013 solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia de
Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Australia 2559 de San Justo. Diciembre de 2021. Oller
Alejandra Beatriz. Presidente.

ene. 18 v. ene. 20
 

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación IV San Justo
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - Ley Nº 7.193 to y Ley Nº 11.998. BERNACHEA GABRIEL LUCAS, DNI 42.301.795, solicita Colegiación en
el Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Australia 2559 de
San Justo. Diciembre de 2021. Oller Alejandra Beatriz. Presidente.

ene. 18 v. ene. 20

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación II - Mar del Plata
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - LICATA SILVIA INÉS, DNI 24.752.201. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia de
Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Salta 2775 de Mar del Plata. 21 de diciembre de
2021. Cabrera Graciela Raquel. Presidenta.

ene. 18 v. ene. 20
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - DAVID ÁNGEL GRANATI, DNI Nº 20.913.954, domiciliado en Belgrano 400 Partido de Quilmes, solicita
Reincorporación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los
quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes. Roberto A. Belmonte. Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Zárate. Que WESSOLOVSKI RUBIN, argentino, DNI 15.868.052 con domicilio legal en calle General Lavalle
N° 85 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, vende a Ezequiel Gabriel Tamburrini, DNI 40.761.021 con domicilio legal en la calle
Justa Lima de Atucha Nº 2180 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, el Fondo de Comercio del ramo Venta de Materiales de
Rezago, sito en la Ruta 9 N° 88 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y/o gravamen y sin personal.
Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Greg. de Laferrere. YINGMIN WANG transfiere a Changsheng Zheng, su comercio de Autoservicio Sito en
Av. Luro Nº 4724, Greg de La Ferrere. Pdo. de La Matanza. Bs. As. reclamos de Ley en el mismo.

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - El Palomar. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 GUILLERMO JORGE KOCH,
DNI N° 31.723.303, socio comanditario, con domicilio en Pedro de Mendoza 1827, Hurlingham, Part. de Morón, CUIT N° 20-
31723303-6 y NATALIA ANDREA MOLINARI DNI N° 27.050.484 con domicilio en Av. Pte. Perón 271, dpto. 4, Villa
Sarmiento, Partido de Morón, CUIT N° 27- 27050484-7 Socia Comanditada y Directora Técnica anuncian transferencia de
Fondo de Comercio a favor de la Señora Yanina Peisina, DNI N° 30.577.201, con domicilio en Garibaldi 2154 Ciudad y
Partido de Hurlingham, CUIT N° 27-30577201-7, destinado al rubro Farmacia, que gira comercialmente como “Farmacia
Marconi 1986 Sociedad en Comandita Simple” sita en Marconi 1986, El Palomar, Part. Morón, Pcia. de Buenos Aires,
conforme Disposiciones 2481/2013, 2482/2013 y 1880/2014 de la Dirección de Coordinación y Fiscalización Sanitaria del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. Reclamos por plazo de ley en Av. Marconi 1986, El Palomar, Partido
de Morón, Prov. de Bs. As. dentro del término legal. Liliana M. Portillo. Abogada.

ene. 18 v. ene. 24

POR 5 DÍAS - Castelar. ORTELLANO SABRINA comunica transferencia habilitación a Galvan Alfredo, Autoservicio,
domicilio Comercial William Morris 3924, Castelar, Morón, Bs. As. Reclamos y oposiciones de ley en el mismo.

ene. 19 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - Castelar. RIONDINI ALEJANDRO, comunica transferencia habilitación a Armentano Pablo, Almacén,
domicilio comercial San Martín 201, Haedo, Morón, Bs. As. Reclamos y oposiciones de ley en el mismo.

ene. 19 v. ene. 25
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POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. ADRIAN WARD, DNI N° 27.603.999, CUIT N° 20-27603999-8, con domicilio en Asconape
225, Moreno, Pcia. de Buenos Aires, cede a Aliward S.R.L., CUIT N° 30-71699861-0, con domicilio en Avda. Olleros 2411 -
piso 3- of. 305, CABA, el fondo de comercio del rubro Panadería Mecánica con Elaboración de Pan Rallado y Rebozador,
con domicilio en Avda. Gaona 1901, Moreno, Pcia. de Buenos Aires. Expte. Municipal N° 22222 -W- 2018, cuenta de
comercio A20276039998. Reclamos de ley en los domicilios informados mas arriba.

ene. 19 v. ene. 25

◢ CONVOCATORIAS
SANTA ISABEL DE SARASOLA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Santa Isabel de Sarasola S.A. a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 31
de enero de 2021, a las nueve horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, funcionando
con el quorum y mayorías fijadas por el Estatuto Social, en la sede social de calle Alem Nº 1200 de la ciudad de Ayacucho,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de un (1) Director Suplente para cubrir la vacancia habida por el fallecimiento de la accionista Elvira
Sarasola para el período restante hasta la próxima elección, o por el plazo que determine la Asamblea.
3) Consideración de los Estados Contables del ejercicio anual N° 14, cerrado el 31 de agosto de 2021, conforme lo
prescripto por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550.
4) Destino de los resultados no asignados existentes al 31 de agosto de 2021.
5) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio en el ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2021.
Nota: Se recuerda a los titulares de acciones que para participar en la Asamblea deben cursar comunicación para que se
los inscriba en el Libro de Asistencia a las Asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha
fijada, de acuerdo al Artículo 238 de la de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. También se les recuerda que durante el
plazo previsto por el Artículo 67 de dicha Ley, toda la documentación a considerar en los puntos 3° y 5° del Orden del Día
se encuentra a disposición en la sede social, de la cual además podrán retirar una copia para su evaluación. Sociedad no
comprendida en el Art. 299. El Directorio. Contador interviniente: Cesar Adrián Bralo.

ene. 14 v. ene. 20

COUSSEDONOR S.R.L.
 
Asamblea Ordinaria de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores socios a Asamblea Ordinaria de socios en forma simultánea a realizarse el día 6
de febrero de 2022, a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en su sede social
de Avenida 137 N° 24444 de Villa Libertad, Partido de San Martín.
ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificación y designación del Consejo de Vigilancia de la sociedad conforme contrato social.
2) Consideración de los documentos del Art. 234. Inc. 1 de la LGS 19550 por el ejercicio económico cerrado el 31/10/2021.
3) Aprobación de la gestión del gerente y responsabilidad del socio gerente anterior conforme LGS 19950 Art. 234 Inc. 3.
4) Remuneración de la gerencia por sobre el porcentaje establecido por el Art. 261 de la LGS 19.550, atento a las
funciones técnico administrativas desarrolladas.
5) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado y distribución de los mismos.
6) Propuesta y toma de decisiones varias a adoptar respecto a la situación actual y futura de la firma.
Hernan Sardella, Socio Gerente.

ene. 17 v. ene. 21

THE LAST ONE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en calle 34 Nº 4645 de
la ciudad de Necochea, Provincia de Buenos Aires, el día 14 de febrero de 2022, a las 8:00 hs., a fin de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Accionistas designados para firmar el acta.
2) Consideración de la memoria, inventario, balance general, estados de resultados y evolución del patrimonio neto, notas
y anexos, correspondiente al ejercicio económico de la sociedad finalizado el 30/09/2021.
3) Consideración de los resultados del ejercicio Nº 5 cerrado al 30/09/2021 y su destino.
4) Consideración de la gestión del directorio.
5) Remuneración del directorio. El Directorio.
Comunicar asistencia. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley Gral. de Soc. 19.550. Mariana Cherichetti, Presidente.

ene. 19 v. ene. 25
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COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 7 de febrero de 2022 a las 15:00 hs. en
1° convocatoria y a las 16:00 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A. sito en
Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de la documentación mencionada en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico N° 28 finalizado el 31 de julio de 2021.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino. 
4) Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración. 
5) Aumento de la cantidad de integrantes del Directorio, determinación de su número y designación de nuevos directores en
su caso.
Jorge D. Rimoldi, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 7 de febrero de 2022 a las 16:30
hs. en 1° convocatoria y a las 17:30 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A.
sito en Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Modificación del Art. 3° del Estatuto Social por la incorporación al Objeto Social de la actividad Comercial Aeronáutica.
Jorge D. Rimoldi, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

◢ SOCIEDADES
LIVANTO SALUD S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas del 7 de enero de 2022, se resolvió designar
director suplente en cumplimiento de observación de DPPJ; a tal fin se designó a María Laura Forchino, DNI 22.956.575,
quien constituyó domicilio especial en calle 15 N° 802 de la ciudad y partido de La Plata. Diego Mario A. Pepe, Abogado.

ene. 18 v. ene. 20

LIVANTO SALUD S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas del 7 de enero de 2022 se resolvió
aumentar el capital social en $19.988.000, fijándolo en $20.000.000 y reformando, en consecuencia, el artículo 4 del
estatuto social. A los fines del ejercicio del derecho prescripto en el Art. 194, se deberá notificar por medio fehaciente en
Avenida 13 N° 733, 3° piso depto A de la ciudad y partido de La Plata dentro del plazo legal de 30 días corridos. Diego
Mario A. Pepe, Abogado.

ene. 19 v. ene. 21

PRODUCTORES DE GENERAL LAMADRID S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT Nº 30-58569920-5. Se comunica que por resolución de Asamblea General Ordinaria del día 20 de marzo
de 2020, se designó nuevo Directorio por tres ejercicios, el que luego de la reunión de Directorio para la distribución de
cargos realizada, quedó integrado así: Presidente: Vesa Lauri Niemela, argentino, casado, empresario, nacido el
31/12/1946, DNI Nº 10.659.838 - CUIT N° 20-10659838-0 - domicilio real y especial: Formosa 426 - Azul Pcia. Buenos
Aires; Vicepresidente: Guillermo Mario Antonio Rossetti, argentino, casado, ingeniero agrónomo, nacido el 7/06/1960, DNI
Nº 12.929.749 - CUIT N° 20-12929749-3 - domicilio real y especial: Alberdi 1084 - General Lamadrid Pcia. Buenos Aires;
Director Titular: Esteban Augusto Niemela, argentino, casado, empresario, nacido el 22/06/1974, DNI Nº 23.979.181 - CUIT
N° 20-23979181-7 - domicilio real y especial: Azcuénaga 474 - General Lamadrid, Pcia. Buenos Aires; y como Director
Suplente: Matias Jose Christian Niemela, argentino, soltero, productor agropecuario, nacido el 4/09/1972, DNI Nº
22.798.504 - CUIT N° 20-22798504-7 - domicilio real y especial: Formosa 426 - Azul Pcia. Buenos Aires. Sociedad no
comprendida en el artículo 299 de la Ley 19550. Vesa Lauri Niemela, DNI N° 10.659.838, Presidente Directorio. Alejandro
Mariezcurrena, Notario.

DELTA SOIL ARGENTINA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Modificación por Escritura Nº 244 26/11/2021- Nicolás Carnino, DNI N° 31.938.614, y Lucrecia Anabel
Semper, DNI N° 38.200.945, socios de Delta Soil Argentina Sociedad Anónima. Adecuan el objeto y proceden a la
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publicación de la modificación del objeto, inciso A) Constructora, como sigue: “La sociedad tendrá por objeto realizar, por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, directa o indirectamente, en el país o en el extranjero, las siguientes
actividades: A) Constructora: Construir edificaciones en terrenos propios y/ o ajenos, así como todo tipo de obras, públicas
o privadas. Asimismo se podrá diseñar, dirigir, ejecutar y administrar las obras de ingeniería y/o arquitectura, sean civiles,
metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda clase de obras sobre
inmuebles, obras y/o edificios, sea o no bajo el régimen de Propiedad Horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el
futuro se dicte, sea por contratación directa y/o por licitaciones públicas o privadas, incluyendo la construcción y/o refacción
total y/ o parcial y/ o demolición de inmuebles o edificios, quedando comprendidas todas las tareas complementarias como
instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos y pinturas. Incluye también la realización de refacciones, mejoras,
remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas, electromecánicas, y en general, todo tipo de reparación de edificios,
así como la decoración, equipamiento, empapelado, lustrado y pintura, abarcando la refabricación de cañerías, conductos
de agua y aire. Asimismo podrá realizar la contratación o compra o renta de equipos viales y de movimientos de tierra, la
compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución de materiales directamente afectados a
la construcción de cualquier tipo de estructura, pudiendo asimismo realizar tareas de limpieza, lavado en general, de
carácter técnico e industrial, de edificios particulares, consorcios, oficinas, plantas industriales, estaciones de ómnibus,
aeropuertos, aeroparques, buques, barcos, aeronaves. Al efecto, podrá realizar la comercialización de productos, insumos,
maquinarias, materiales de lavado y limpieza, así como la exportación e importación de maquinarias, insumos y productos
relacionados con este punto particular del objeto social. En aquellas actividades enumeradas precedentemente en este
punto A), en el que sea requisito necesario la contratación de terceros especializados en la materia que se trate, la
sociedad podrá contratar por sí o mediante terceros, a las personas físicas o jurídicas especializados en la tarea y/o con
título habilitante”. Cecilia Sandoval, CP.

CLIMATIZADORA DEL SOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - P/instrumento privado Cesión de Cuotas y Reunión de Socios del 12/08/20 Gustavo Marcelo Carrera y
Milagros Giselle Carrera ceden venden y transfieren la totalidad de las cuotas. 2550 cuotas a Gorgonio Alarcon, DNI N°
7.830.427 (CUIT N° 20-07830427-9), nacido el 9/2/46, domiciliado en Avellaneda 3046 Paso del Rey, Moreno, Prov. Bs.
As.; y 2550 cuotas a Miguel Ángel Gamboa, DNI N° 16.723.018 (CUIT N° 20-16723018-1), nacido el 11/1/64, domiciliado en
Conesa 1950, San Miguel, Prov. Bs. As., ambos argentinos, solteros, comerciantes. Milagros Giselle Carrera renuncia al
cargo de gerente. Designan Gerente p/plazo societario a Gorgonio Alarcon. Cdor. Carlos Alberto La Torre autorizado.

SUNLAND S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se comunica a los señores accionistas de Sunland S.A. que por asamblea extraordinaria de fecha 28 de
diciembre de 2021 se ha resuelto aumentar el capital social de $115.000 a $17.785.110 mediante la emisión de 1.767.011
nuevas acciones ordinarias nominativas no endosables de $10 valor nominal cada una y 5 (cinco) votos por acción. Como
consecuencia de ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 194 de la Ley 19.550, la Sociedad invita a los señores
accionistas a ejercer su derecho de suscripción preferente, en proporción a su tenencia accionaria, aclarándose que los
interesados en ejercer el derecho de suscripción preferente deberán notificar su decisión al Directorio de la Sociedad por
medio fehaciente en la sede social, sita en calle Independencia 564 de Escobar, Pcia. de Bs. As., dentro del plazo de 30
días contados a partir del último edicto publicado, debiendo integrar el 100 % del valor nominal de las acciones suscriptas
en dinero en efectivo dentro de los 10 días de efectuada la notificación. Sobre el remanente no suscripto los señores
accionistas tendrán derecho de acrecer en proporción a sus tenencias. María Candela Mazzaro, Presidente. El Directorio.
Sociedad no incluida en art. 299 LGS. P. Mc. Inerny, Abogado

ene. 20 v. ene. 24
 

QUILLAY GROUPE S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea N° 4 de fecha 11/01/2022 y por unanimidad, se modifica el objeto social: La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada con terceros, en cualquier punto del país, o en el
exterior, respetando lo establecido por el Art. 30 de la LSC, el almacenamiento, venta y distribución de artículos de limpieza
de uso personal, doméstico, institucional e insumos para consorcios como detergentes, desodorantes, bactericidas,
insecticidas, desengrasantes, productos de lavado de ropa, rollos de cocina y papel higiénico, bolsas de residuos, envases
plásticos y demás elementos de limpieza. C.P. Analia Gabriela Barone.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma DERUDDER HERMANOS S.R.L. (CUIT N° 30-61133884-4) con domicilio real en San
Martin N° 1134, Colón, pcia. de Entre Ríos, que por Expediente EX-2020-00879834-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 5 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-00879834-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; Y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en 19 y 39 Plaza Güemes,
partido de La Plata, el día 02 de diciembre de 2019, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002717; Que en dicha
acta se imputa a la empresa Derudder Hermanos S.R.L por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo
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Dominio JPO218 interno 9801, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde La Plata hasta Tandil,
transportando treinta y cinco (35) pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº 50; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada se
considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Derudder Hermanos S.R.L; por la infracción
configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674). Artículo 2º. Informar al imputado
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- CUENTA
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-156-
GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor PULIANI LEANDRO MARCELO (DNI N° 21.922.573) con domicilio real en San Nicolás N°
4948 de José C. Paz, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-06243013-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-06243013-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre el cumplimiento del Protocolo de COVID-19 en los servicios de transporte de pasajeros de orden
provincial, efectuado en Ruta Provincial 2 km 400 de Mar del Plata (Vial Camet) partido de Gral. Pueyrredón, el día 13 de
febrero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 426; Que en dicha acta se imputa al Sr. Leandro Marcelo
Puliani (DNI N° 21.922.573) por el hecho de realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización,
en el caso: con el vehículo Dominio KIB-182 interno 308, realizaba un servicio desde Pacheco con destino final en Mar del
Plata, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos
del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
Artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Leandro Marcelo Puliani (DNI N° 21.922.573), por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cientonoventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2021-321-GDEBA-DPFTMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora GONZÁLEZ CARMEN (CUIT N° 27-24135727-4) con domicilio real en Chacabuco N°
397 de Chivilcoy, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-29044725-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 20 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 97



Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29044725-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las
empresas que efectúen servicios de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 26 de febrero de 2020, en Vial
San Clemente, puesto Montoya, partido de La Costa, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2130; Que en dicha acta
se imputa a la señora González, Carmen Concepción (CUIT N° Nº 27-24135727-4) por realizar tráficos no autorizados; en
el caso: Con el vehículo Dominio Nº MDF-757, realizaba un servicio desde Chivilcoy hasta San Clemente, transportando
siete (7) pasajeros, posee habilitación de la CNRT Nº 71886; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº
6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la señora González,
Carmen Concepción (CUIT N° Nº 27-24135727-4); por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil
Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6" Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-257-GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted
debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TESEI TRAVEL S.R.L. (CUIT N° N° 30-71614671-1) con domicilio real en Chile N° 857
piso 6 depto C de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-02142861-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 13 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-02142861-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 2 Km 90, partido de
Brandsen, el día 19 de diciembre de 2019, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0003854; Que en dicha acta se
imputa a la empresa Tessei Travel S.R.L. CUIT N° N° 30-71614671-1, por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con
el vehículo dominio GDU628 interno 543, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Pacheco hasta Mar de
Ajó, con intermedias, transportando cincuenta y cinco (55) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera
reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la
sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Tessei Travel S.R.L. CUIT N° 30-71614671-1; por la infracción
configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DI-2021-178-GDEBA-
DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO DIEZ S.R.L. (CUIT N° 30-71159342-6) con domicilio real en Pasaje F. San Luis
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N° 5007 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-29329817-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29329817-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
un control de vehículos de transporte de pasajeros habilitados, realizado en Ruta 11 y acceso a Mar de Ajó en el partido de
La Costa, el día 20 de febrero de 2020, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2468; Que por dicha acta y conforme
al informe realizado por los inspectores actuantes, se imputó a la empresa Turismo Diez S.R.L. (Licencia de servicios
especializados EB 1059) por no realizar el servicio ajustado al régimen para el cual fue autorizado, aun en forma irregular u
ocasional, por no suministrar a la Subsecretaría de Transporte o autoridades de fiscalización competentes, datos e informes
que les sean requeridos, por permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Servicio Público Provincial de
Pasajeros y por no guardar el personal consideración y respeto con el público y funcionarios fiscalizadores de los servicios;
en el caso: con el vehículo dominio DEX-514 interno 53 se realizaba un servicio de más de 200 kilómetros, con inicio en
Mar de Ajó con destino final Moreno, transportando sesenta (60) pasajeros, con una lista de pasajeros no concordante con
la Licencia otorgada, la que se retiene como elemento probatorio, el conductor Sr. Fernando Nicolás Giménez (DNI N°
38.258.702) no se encontraba inscripto en el R.S.P.P.P., quien asimismo no entregó la documentación solicitada por los
agentes actuantes por supuesta orden del dueño de la empresa, amenazando al inspector; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada se considera reincidente por el
Artículo 315 en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de
aplicación al caso bajo análisis los Artículos 214, 222, 315 y 320 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58 y conforme facultades delegadas; Por ello, El Director Provincial del Transporte de la Subsecretaría
de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la firma Turismo Diez S.R.L., titular de la Licencia de servicios especializados EB 1059, por las infracciones
configuradas en los Artículos 214, 222, 315 y 320 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando cuatro (4) multas, una de Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Sesenta y Siete ($16.667), una de
Ocho Mil Seiscientos Sesenta y Siete ($8.667), una de Pesos Dieciseís Mil Seiscientos Sesenta y Seis ($16.666), y una de
Pesos Siete Mil Seiscientos Sesenta y Siete ($7.667) respectivamente, lo que hace un total de Pesos Cuarenta y Nueve Mil
Seiscientos Sesenta y Siete ($49.667). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matríz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado, y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-276-GDEBA-DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente
notificado.
Hector Camarotti, Director 

ene.14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora PINDAR GRACIELA INÉS (DNI N°12.780.441) con domicilio real en Liszt N° 979 de
Hurlingham, pcia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-40769311-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-40769311-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo
de control efectuado sobre los transportes públicos de pasajeros realizado en Ruta 6 y 215 del partido de La Plata el día 21
de noviembre de 2019, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 938; Que por dicha acta, se imputó a la Sra.
Graciela Inés Pindar (DNI N° 12.780.441) (Licencia CNRT N° 70495) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el
vehículo Dominio INT-081 interno 81, realizaba un servicio desde Castelar hacia San Clemente del Tuyú transportando
cincuenta y ocho (58) pasajeros (54 menores y 4 mayores), desde el Colegio Instituto Barrio Marina sito en Domingo
Palmero N° 3878 de Castelar; Que en tiempo y forma la Sra. Graciela Inés Pindar (DNI N° 12.780.441) presenta un
descargo, aduciendo la nulidad de las actuaciones por constituir un …”apartamiento de principio de razonabilidad que
debería guiar el actuar administrativo"; ataca la actuación como interpretación antojadiza de la norma, mencionando que
demostrará que la actividad administrativa desplegada adolece de graves fallas y ataca de nulidad al acta; a cuyo efecto
adjunta como elemento probatorio copia de la lista DUT; argumentando a su favor que la prestataria se hallaba realizando
el viaje con toda la documentación en regla y que cuenta con habilitación nacional, realizando en la oportunidad y que el
trayecto se realizaba con origen en C.A.B.A. y destino en San Clemente del Tuyú, lo que puede comprobarse con la lista
de pasajeros, el contrato de la excursión y la habilitación nacional exhibida, alegando que los inspectores actuantes se
negaron a tenerlo en cuenta; por argumentar que se salió de la localidad de Castelar, considerando dicho accionar
malicioso e improcedente, afirmando que el itinerario es de carácter nacional por lo que no se puede labrar un acta sin
tener certeza y conocimientos necesarios para labrarla, y consiguientemente al considerar la actitud maliciosa, por lo que
todo lo que se manifieste por las presentes no será administrativa, de forma que “a posteriori” se pueda hacer la
presentación ante la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo, y solicitando se archiven los actuados por
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inexistencia de la infracción; Que atento al descargo se solicitó a la Dirección de Permisos y Habilitaciones que informe si
la Sra. Graciela Pindar posee habilitación provincial, y en su caso si la unidad involucrada se encuentra en su parque móvil
autorizado, explicitando las autorizaciones, por lo se informó que posee dos habilitaciones provinciales, la Licencia
Excursión clase B EB1104, cuyo Parque Móvil está compuesto por dos unidades: Interno 1 - dominio EFY344 e interno 2 -
dominio FOX386; y la Licencia Excursión clase A EA1168, cuyo Parque Móvil está compuesto por una unidad: Interno 2 -
dominio FHH140, resultando que ningún vehículo es el involucrado en estas actuaciones; Que analizada la defensa
interpuesta y lo informado por la Dirección de Permisos y Habilitaciones, se estima corresponde su rechazo, toda vez que
la misma no importa mérito suficiente para revertir la falta constatada por los inspectores de esta Subsecretaría, los que dan
plena fe de lo actuado, como reza el Artículo 192 “in fine” y Artículo 199 del Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº
6864/58; no surgiendo por lo demás nuevos elementos de juicio que permitan concluir que el viaje hubiera iniciado en
C.A.B.A., con ascenso de pasajeros en dicha ciudad, lo que transforma dicho tráfico en provincial con origen y destino en la
provincia; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la Sra. Graciela Inés Pindar (DNI N° 12.780.441) (Licencia CNRT N° 70495) por la infracción configurada en el
Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la Orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-258-
GDEBA-DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor PEREZ DIEGO ARIEL (DNI N° 24.718.210) con domicilio real en Caseros N° 617 de Lomas
de Zamora, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-02331869-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-02331869-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 2 km 90, partido de Brandsen, el
día 12 de enero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 00182; Que en dicha acta se imputa al señor
Pérez Diego Ariel DNI N° 24.718.210 por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio HNK 623
interno 36, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Lomas de Zamora hasta Santa Teresita,
transportando cuarenta y siete (47) pasajeros, exhibiendo en la oportunidad habilitación CNRT 69.774; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a al señor Pérez Diego Ariel DNI N° 24.718.210; por la
infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($ 43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-399-GDEBA-
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DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor MAMANI PUMA SABINO (DNI N° 94.161.202) con domicilio real en calle 6 N° 1595 de
Mayor Buratovich, pcia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-08914042-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-08914042-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Nacional N° 3 Km 714, partido de
Villarino el día 08 de marzo de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002067; Que en dicha acta se imputa
al Señor Mamani Puma Sabino DNI N° 94.161.202, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el
caso: con el vehículo AC718PH, realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Mayor Buratovich (Partido de
Villarino) hasta Bahía Blanca, transportando dos (2) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera reincidente
en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la
sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 211
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Señor Mamani Puma Sabino DNI N° 94.161.202 por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-371-GDEBA-
DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AUTOTRANSPORTE CERES S.R.L. (CUIT N° 30-71097344-6) con domicilio real en
Sanchez de Rial N° 2 de Carmen de Patagones, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-08914924-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-08914924-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros,
efectuado en Terminal de Ómnibus de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, el día 15 de marzo de 2021, en donde se
labró el Acta de Comprobación Nº 0002068; Que en dicha acta se imputa a la empresa Autotransporte Ceres S.R.L. por
realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio AB575CP, se realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde Bahía Blanca hasta Monte Hermoso, presenta habilitación de la CNRT Nº 60071; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Autotransporte Ceres S.R.L. por la infracción
configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
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número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-370-GDEBA-
DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma LA CENTRAL DE VICENTE LÓPEZ S.A.C. (CUIT N° 30-54625055-1) con domicilio real en
Nueve de Julio N° 3903 de Carapachay, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-29695720-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29695720-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo de la denuncia realizada por la empresa Micro Ómnibus Primera Junta S.A. (Línea 324)
contra la empresa La Central de Vicente López S.A.C. (Línea 129 Ramal identificado como 19) por lo que se realizó un
operativo de contralor de los servicios de transporte de pasajeros realizado el día 3 de septiembre de 2020 en la calle 1112
N° 2610 partido de Florencio Varela, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3860; Que por dicha acta, se imputó a
la precitada por realizar tráficos no autorizados; en el caso: Con el vehículo Dominio NUB-587 interno 824, realizaba un
servicio desde Florencio Varela hasta Jumbo (localidad de Quilmes) por calles 1112, 1149, Plaza 5 Esquinas, 1148, 1155,
1282, Ruta 2, Calchaquí con destino final Jumbo en Quilmes, con ascenso y descenso desde el inicio; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarlo reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la
empresa La Central de Vicente López S.A.C. (Línea 129) por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil
Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la Orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-347-GDEBA-DPFTMIYSPGP.". Queda usted debidamente
notificado.
Hector Camarotti, Director 

ene. 14 v. ene. 20

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs.
 
1.- Expediente 2147-007-1-81/2021 -Domicilio: Provincias Unidas N° 1030 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-299-yy-11 - Titular de Dominio: ZIBECCHI, Oscar Edelmundo y/o Edelmundo Oscar.
2.- Expediente 2147-007-1-56/2021 - Domicilio: Juan Bautista Alberdi Nº 1348 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-D-302-i-31. - Titulares de Dominio: GIOVANNINI y/o GIOVANINNI CUCCINELLI, Elvira Nieves;
URRETA, Juan Victorio; CANGELOSI DE GIOVANINI y/o GIAVANINI, Elvira; GIOVANINI y/o GIOVANINI Y CANGELOSI,
Zulema Elvira y Luis Esteban; de VICENTE, Domingo, Ronald Néstor y Rodolfo Domingo; JAIS y/o JAIS y de VICENTE,
Gustavo y Mariana.
3.- Expediente 2147-113-1-192/2015 - Domicilio: Casa Nº 104 - Barrio ATE III - Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-W-Chacra 178 - Titulares de Dominio: Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E).
4.- Expediente 2147-113-1-193/2015 - Domicilio: Casa Nº 2 - Barrio ATE III - Punta Alta - Coronel Rosales - Nomenclatura
Catastral: VI-W-Chacra 178 - Titulares de Dominio: Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E). 
5.- Expediente 2147-113-1-263/2015 - Domicilio: Casa Nº 39 - Barrio ATE III - Punta Alta - Coronel Rosales - Nomenclatura
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Catastral: VI-W-Chacra 178 - Titulares de Dominio: Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E). 
6.- Expediente 2147-113-1-394/2015 - Domicilio: Casa Nº 110 - Barrio ATE III - Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-W-Chacra 178 - Titulares de Dominio: Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E). 
7.- Expediente 2147-111-1-14/2019 - Domicilio: Calle 8 esquina 13 - Hilario Ascasubi - Villarino - Nomenclatura Catastral:
XIV-D-24-5 - Titulares de Dominio: ALVAREZ, José. 
8.- Expediente 2147-007-1-4006/03 - Domicilio: Azara número 590, Departamento número 4 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: I-C-140-a-6 - Titulares de Dominio: FRIAS, Tomás y FRIAS, Pedro Miguel. 
9.- Expediente 2147-111-1-6/2021 - Domicilio: Luis M. Galli n° 1.456 - Algarrobo - Villarino - Nomenclatura Catastral: XIII-D-
57-d-2 - Titular de Dominio: SANTECCHIA, Amadeo. 
10.- Expediente 2147-007-1-125/2019 - Domicilio: El Benteveo número 6040 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: IV-
A-55-12 - Titulares de Dominio: COMPAÑÍA ARGENTINA DE TIERRAS S.R.L. 
11.- Expediente 2147-007-1-125/2019 - Domicilio: El Benteveo número 6040 - Grunbein - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: IV-A-55-12 - Titulares de Dominio: COMPAÑÍA ARGENTINA DE TIERRAS S.R.L.
12.- Expediente 2147-007-1-259/2017 - Domicilio: Berta Gastañaga número 1.981 - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch. 191-191-s-5 - Titulares de Dominio: COSTA, Atilio. 
13.- Expediente 2147-007-1-73/2020 - Domicilio: Vieytes número 572/80 - General Daniel Cerri - Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: XIII-A-60-2-a - Titulares de Dominio: OLAVARRIETA de LACHA, Esther Amelia. 
14.- Expediente 2147-007-1-148/2012- Domicilio: Líbano Nº 1.927 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-C-240-o-10 -
Titular de Dominio: VOLPE, Marta Susana. 
15.- Expediente 2147-007-1-85/2021- Domicilio: Salinas Chicas Nº 4.127/9 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-
158-d-10 - Titular de Dominio: FILONI, Raúl Generoso. 
16.- Expediente 2147-007-1-5008/2010- Domicilio: Pasteur Nº 4.714 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.128-
128-s-17 - Titulares de Dominio: BASCUR, José Agustín y PARRA, Marina Cesia. 
17.- Expediente 2147-007-1-5008/2010- Domicilio: Pasteur Nº 4.714 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.128-
128-s-18 - Titulares de Dominio: BASCUR, José Agustín y PARRA, Marina Cesia. 
18.- Expediente 2147-007-1-31/2020 - Beneficiario: DEIBELE, Luis Alejandro - Domicilio: Cuba nro. 1.528 - Bahía Blanca -
Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-335-ag-26- Titular de Dominio: SIMIONI, José. 
19.- Expediente 2147-007-1-5100/2010 -Domicilio: Parera n° 2399 esq. El Caldén n° 1807 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía
Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-n - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto y BOHOSLAVSKY, Zoler.
20.- Expediente 2147-007-1-89/2021 - Beneficiario: CABALLERO, Rosana - Domicilio: Sargento Iturra número 2.814 -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-C-246-i-14- Titular de Dominio: PRONSATO ó PRONSATO y
ZONZA, Eduardo Antonio; CANTARELLI, Nefter Walter y PALONI, Guillermo Fortunato. 
21.- Expediente 2147-007-1-88/2021- Domicilio: Azucena Villaflor Nº 3.371 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-C-
230-z-15 - Titular de Dominio: Centro de Inquilinos Bahienses Asoc. Civil. 
22.- Expediente 2147-007-1-88/2021- Domicilio: Azucena Villaflor Nº 3.371 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-C-
Ch.230-230-z-15 - Titular de Dominio: Centro de Inquilinos Bahienses Asoc. Civil. 
23.- Expediente 2147-051-1-6/2020 - Domicilio: Santa Fe Nº 369 - Gonzales Chaves - Gonzales Chaves - Nomenclatura
Catastral: I-B-3-b-3- Titular de Dominio: CASTELLI, Alberto.
24.- Expediente 2147-007-1-63/2021 - Domicilio: Berta Gastañaga Nº 2.128 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.191-191-p- 7 y 8 - Titulares de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA,
José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia
Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI,
Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto y BOHOSLAVSKY, Zoler. 
25.- Expediente 2147-007-1-63/2021 - Domicilio: Berta Gastañaga Nº 2.128 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-191-p- 7 y 8 - Titulares de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;
TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé;
RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro;
GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto y BOHOSLAVSKY, Zoler. 
26.- Expediente 2147-007-1-65/2021 - Domicilio: Pirovano Nº 3.436 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-169-f-27 - Titulares de Dominio: CARO, Juan Bonifacio y AGUIRRE, Alfredo. 
27.- Expediente 2147-007-1-18/2021 - Domicilio: Pampa Central Nº 2.181 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-240-h-23 - Titular de Dominio: CENTRO PROPIEDADES SOCIEDAD ANÓNIMA. 
28.- Expediente 2147-113-1-9/2021 - Domicilio: Casa Nº 33 - Barrio ATE VI - Punta Alta - Coronel Rosales - Nomenclatura
Catastral: VI-455-af - Titular de Dominio: SOCIEDAD CIVIL BARRIO A.T.E. VI. 
29.- Expediente 2147-007-1-59/2021 - Domicilio: Martina Céspedes Nº 28 - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-
355-e-17 - Titular de Dominio: CABRERA, Héctor Egar.
 
María Verónica Scoccia, Titular RNRD Nº 1 Bahía Blanca.

ene. 18 v. ene. 20

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs.
 
1.- Expediente 2147-007-1-108/2017 -Domicilio: Mayor Buratovich número 26 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
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- Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.213-213-ag-8-1 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó
“ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
2.- Expediente 2147-007-1-189/2017 -Domicilio: Mayor Buratovich número 32 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.213-213-ag-7-1 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó
“ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
3.- Expediente 2147-007-1-114/2017 -Domicilio: Pronsato número 78 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ad-13-1 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
4.- Expediente 2147-007-1-258/2017 -Domicilio: Javier Rizzo número 23 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ag-16-1 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
5.- Expediente 2147-007-1-234/2017 -Domicilio: Mayor Buratovich número 30 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.213-213-ag-7-2 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó
“ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
6.- Expediente 2147-007-1-112/2017 -Domicilio: Pronsato número 74 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ad-13-2 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
7.- Expediente 2147-007-1-121/2017 -Domicilio: Javier Rizzo número 33 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ag-17-2 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
8.- Expediente 2147-007-1-277/2017 -Domicilio: Javier Rizzo número 73 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ad-25-2 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
9.- Expediente 2147-007-1-187/2017 -Domicilio: Mayor Buratovich número 37 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.213-213-ah-18-1 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó
“ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
10.- Expediente 2147-007-1-143/2017 -Domicilio: Estomba número 3.869 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ag-11 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
11.- Expediente 2147-007-1-113/2017 -Domicilio: Zelarrayán número 3.906 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ac-11 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS
SOCIEDAD CIVIL”.-
12.- Expediente 2147-007-1-150/2017 -Domicilio: Mayor Buratovich número 33 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.213-213-ah-17-2 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó
“ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
13.- Expediente 2147-007-1-103/2017 -Domicilio: Mayor Buratovich número 25 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.213-213-ah-16-2 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó
“ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
14.- Expediente 2147-007-1-217/2017 -Domicilio: Estomba número 3.861 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ag-10 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
15.- Expediente 2147-007-1-118/2017 -Domicilio: Mayor Buratovich número 23 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.213-213-ah-16-1 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó
“ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
16.- Expediente 2147-007-1-105/2017 -Domicilio: Pronsato número 36 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.213-213-ah-6-2 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
 
Maria Veronica Scoccia, Titular RNRD Nº1 Bahía Blanca.

ene. 18 v. ene. 20

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Lomas de Zamora
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Lomas de Zamora del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en
el expediente administrativo 2022-012646-GDEBA-DLRTYELDZMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de LION
RICARDO ALEJANDRO, DNI N° 21.461.946, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley 20.744, bajo apercibimiento de
continuar con quienes hubieran acreditado su derecho.
Ana Rosa Tranfo, Delegada.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
POR 1 DÍA - La Dirección de Escrituraciones y Terrenos Fiscales de la Municipalidad de Colón, con domicilio en calle 17 y
51 de Colón, primer piso of. 3, en el marco de los expedientes administrativos N° 4024-68/2011, 4024-489/2014, 4024-
145/2019, 4024-140/2021, 4024-343/2021, 4024-181/2021, 4024-347/2021, 4024-458/2021, 4024-471/2021 y 4024-
484/2021 cita para que en el término de cinco (5) días hábiles administrativos comparezcan a estar a derecho las siguientes
personas: LUISA AGUIRRE DE OLGUIN, DNI N° 1.866.895; VANESA ALEJANDRA GÓMEZ, DNI N° 34.624.632; MARÍA
JULIA VILLARRUELA, DNI N° 12.577.978; RUFINA BRUNA VDA. DE CABRAL, DNI N° 1.877.531; JOSÉ RICARDO
ROMERO, DNI N° 4.674.018, y/o quien o quienes crean tener derecho sobre los siguientes inmuebles que son de dominio
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privado de la Municipalidad de Colón: Circunscripción 1, Sección D, Manzana 254, Parcela 2-e, Partida 11080;
Circunscripción 1, Sección C, Manzana 163, Parcela 19, Partida 11496; Circunscripción 1, Sección D, Manzana 251,
Parcela 1-b, Partida 11074; Circunscripción 1, Sección C, Manzana 172, Parcela 2-b, Partida 11757; Circunscripción 1,
Sección C, Manzana 182, Parcela 4-d, Partida 11900; Circunscripción 1, Sección D, Manzana 230, Parcela 6-a, Partida
10884; Circunscripción 1, Sección C, Manzana 163, Parcela 2, Partida 11735; Circunscripción 1, Sección D, Manzana 220,
Parcela 10, Partida 12100; Circunscripción 1, Sección D, Manzana 240-b, Parcela 19, Partida 11049.
Juan Pablo Picapietra, Director.

CONSEJO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - DISPOSICIÓN DE PRESIDENCIA Nº 11478
 

LA PLATA, 13 de enero de 2022
 

VISTO los nuevos informes remitidos por la Secretaría de Hacienda y la Secretaría General, con relación a la suspensión
en la matrícula por aplicación del artículo 33 inciso a) de la Ley 10620, a partir del 01/01/2022 según Resolución de
Consejo Directivo N° 3832/21 y su modificatoria Resolución de Mesa Directiva N° 3305/21; y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Hacienda efectuó nueva conciliación de los pagos realizados, resultando que corresponde anular la
suspensión de cuarenta y dos profesionales que regularizaron antes del 31/12/2021 inclusive, la deuda de Derecho de
Ejercicio Profesional vencida al 31/12/2020.
Que asimismo existen dos profesionales que solicitaron la cancelación de la matrícula con anterioridad a la fecha de
aplicación de la suspensión de marras.
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Anúlese, por los motivos expuestos en los considerandos, la suspensión dispuesta en el Anexo I de la
Resolución de Consejo Directivo N° 3832/21 y su modificatoria Resolución de Mesa Directiva N° 3305/21, correspondiente
a los profesionales que se detallan a continuación:
 
 

PROFESIONAL MAT Tº Fº LEG. Nº DELEGACIÓN

Abalos, Myriam Susana C.P. 105 116 27069/5 MORÓN

Alonso, Carlos Javier C.P. 146 57 37818/6 LA PLATA

Alvarez Vandenbosch, Hernan Guillermo C.P./L.A. 143/7 230/159 37205/6 GRAL. PUEYRREDÓN

Andrade, Mariano L.A. 9 104 42010/7 LA PLATA

Barrera, Lorena Rita C.P. 166 238 43281/4 SAN ISIDRO

Bustamante, Emilio Ricardo C.P. 67 190 17199/9 GRAL. PUEYRREDÓN

Castro, Fausto Reinaldo C.P. 65 52 16536/1 GRAL. PUEYRREDÓN

Cazes, Silvia Yanina C.P. 166 128 43171/1 TANDIL

Chiavaro, Rosario Irene C.P. 159 228 41449/2 GRAL. PUEYRREDÓN

Cordonnier, Guillermina L.A. 3 237 29196/0 LA PLATA

Dehaut, Mariana C.P. 74 74 18935/9 GRAL. PUEYRREDÓN

Eguillor, Oscar Alfredo C.P. 128 199 33191/1 LA PLATA

Farise, Valeria Leandra C.P. 137 190 35569/1 GRAL. PUEYRREDÓN

Fedoriv, Cintia Viviana C.P. 138 249 35894/1 GRAL. PUEYRREDÓN

Fernandez, Gustavo Daniel C.P. 159 87 41297/0 GRAL. PUEYRREDÓN

Federico, Natalia C.P. 109 5 27995/1 CHACABUCO

Ferreiro, Sebastian Esteban C.P. 131 249 34031/6 MORÓN

Gallardo, Marcela Edith C.P. 108 228 27968/4 BAHÍA BLANCA

Garagorri, Marina Maite C.P. 165 157 42945/7 GRAL. PUEYRREDÓN

Ghilino, Judith Cecilia C.P. 124 139 32072/2 SAN ISIDRO

Hernandez, Cristina Elisabet C.P. 84 184 21653/4 SAN NICOLÁS

Iorio, Guadalupe Sabrina C.P. 139 48 35944/1 AVELLANEDA

Lattanzio, Luciana C.P./L.A. 113/4 234/1 29266/4 GRAL. PUEYRREDÓN

Linzuain, Vanina Gabriela C.P. 105 159 27114/4 BAHÍA BLANCA

Luparia, Celina L.A. 5 21 31612/1 LA PLATA

Maldonado, Analia Veronica C.P. 154 166 40052/1 MORÓN

Mercado Tilleria, Edith Elizabeth C.P. 135 216 35065/6 MORÓN

Nicolli, Marina C.P. 146 51 37813/5 JUNÍN

Olgado, Maria Laura C.P. 101 80 25972/1 LA PLATA
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Osnajansky, Milton Pablo C.P. 148 166 38461/5 CABA

Oviedo, Daniel Jose Camilo C.P. 116 88 29894/8 GRAL. PUEYRREDÓN

Porris, Andres Alejandro C.P. 146 22 37781/3 TRENQUE LAUQUEN

Pucineri, Marta Analia C.P. 73 47 18647/3 LA PLATA

Ruppell, Horacio Alberto C.P./L.A. 62/1 238/150 15106/8 TANDIL

Sanchez, Ivanna Valeria C.P. 131 191 33972/5 TRENQUE LAUQUEN

Sastre, Gabriela Patricia C.P. 106 102 27315/5 MORÓN

Seijo, Salvador Carlos C.P. 118 32 30352/6 AVELLANEDA

Soler, Leticia Beatriz C.P. 93 116 23933/0 SAN MARTÍN
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese; publíquese; comuníquese al Sector Matrículas, Secretaría de Hacienda y a la Caja de
Seguridad Social, dése cuenta al Consejo Directivo en la próxima sesión que celebre y cumplido archívese.
 
Diana Susana Valente, Secretaria General; Hugo Roberto Giménez, Presidente
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Designaciones Planta Temporaria-Personal Transitorio Ley N° 10.430 ANEXO 1


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


EX-2021-24187450-GDEBA-DGAOPDS


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 CASTAGNASSO Emanuel Felix 33745937 1988 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental Técnico - Categoría 5 30 01/08/2021 al 31/12/2021


2 CRISTOFORI Adrian Marcelo 33.112.799 1987 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible - Dirección 
Provincial de Recursos Naturales y Ordenamiento Ambiental Territorial Servicio - Categoría 5 30 01/08/2021 al 31/12/2021


3 MOLINARI Alejandro Esteban 29.776.835 1982 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental Profesional - Categoría 8 30 01/08/2021 al 31/12/2021
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Designaciones Planta Temporaria-Personal Transitorio Ley N° 10.430 ANEXO 1


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


 EX-2021-24969220-GDEBA-DGAOPDS 


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 CURZEL Alejandro Fabián 32.219.980 1986 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible- Dirección Provincial de 
Recursos Naturales y Ordenamiento Ambiental Territorial Técnico - Categoría 5 30 01/09/2021 al 31/12/2021


2 FASCIOLO Marcos Jorge 32.147.348 1986 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible- Dirección de Áreas Naturales 
Protegidas Administrativo - Categoría 5 30 01/09/2021 al 31/12/2021


3 GARCÍA Liliana Beatriz 28.046.697 1981 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible- Dirección Provincial de 
Recursos Naturales y Ordenamiento Ambiental Territorial Profesional - Categoría 8 30 01/09/2021 al 31/12/2021


4 GOMEZ Ana Silvia 31.908.502 1985 Dirección Ejecutiva -  Dirección Provincial de Comunicación, Prensa y Relaciones Institucionales Profesional - Categoría 8 30 01/09/2021 al 31/12/2021


5 LUNA Florencia  Belén 38.533.830 1994 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible- Dirección Provincial de 
Desarrollo Sostenible y Cambio Climático Administrativo - Categoría 5 30 01/09/2021 al 31/12/2021


6 SCHROHN Hernan Carlos 37.385.955 1994 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible- Dirección Provincial de 
Recursos Naturales y Ordenamiento Ambiental Territorial Técnico - Categoría 5 30 01/09/2021 al 31/12/2021
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ANEXO II 


MINISTERIO DE TRABAJO 


COMISIÓN PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL 


SECRETARÍA EJECUTIVA 


ACCIONES 


1. Coordinar la implementación del Programa Provincial para la Prevención y 
erradicación del Trabajo Infantil en el marco de las acciones desplegadas por la 
Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (COPRETI).  


2. Coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Provincial para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (COPRETI).  


3. Organizar el Registro para las organizaciones no gubernamentales.  


4. Promover acciones específicas para la detección, prevención y erradicación del 
trabajo infantil.  


5. Coordinar acciones conjuntas con organizaciones y/u organismos municipales, 
provinciales, nacionales e internacionales dedicados a la temática.  


6. Supervisar las campañas de difusión y sensibilización de la problemática, a través de 
los medios gráficos, radiales, televisivos e informáticos.  


7. Coordinar la capacitación de los inspectores de trabajo en materia de trabajo infantil 
en conjunto con la Subsecretaría de Inspección del Trabajo.  


8. Propiciar la recopilación y sistematización de información, estudios y publicaciones 
relacionados con la problemática del trabajo infantil.  


9. Organizar las actividades de capacitación a los agentes provinciales y municipales 
de las políticas públicas implicadas en la promoción y protección de los derechos de los 
niños en coordinación con los Organismos Provinciales, Nacionales y Municipales.  


10. Promover redes solidarias que permitan coadyuvar a la prevención y erradicación 
progresiva del trabajo infantil.  


11. Articular los programas existentes vinculados al fortalecimiento de familias con 
niños y niñas en situación de vulnerabilidad social.  







12. Propiciar la elaboración de anteproyectos normativos y reglamentarios relativos a la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires.  


 


COMISIÓN PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL 


DIRECCIÓN DE ABORDAJES SECTORIALES Y TERRITORIALES DEL TRABAJO 
INFANTIL 


ACCIONES 


1. Coordinar metodológicamente los procesos de planificación y evaluación estratégica 
de los abordajes sectoriales y territoriales del trabajo infantil produciendo los 
documentos correspondientes.  


2. Diseñar anualmente el cronograma de eventos de capacitación y/o sensibilización. 
Promover la articulación de actores necesaria para la ejecución de proyectos de 
capacitación y sensibilización para diferentes públicos y agentes.  


3. Coordinar campañas de sensibilización de la problemática de trabajo infantil a través 
de medios gráficos, radiales, televisivos e informáticos.  


4. Impulsar la implementación de mesas de trabajo, sectoriales y territoriales, que 
operen en relación a la problemática.  


5. Diseñar los proyectos para la gestión de recursos ante organismos nacionales e 
internacionales para la implementación de proyectos de acción directa formulados para 
cada abordaje sectorial/ territorial.  


 


COMISIÓN PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 
ANTE EL TRABAJO INFANTIL Y ADOLESCENTE 


ACCIONES 


1. Coordinar la implementación de medidas de protección y restitución de derechos en 
el marco del sistema de protección de derechos de niñas niños y adolescentes 
conforme a la Ley N° 13.298 y sus normas modificatorias, complementarias y de 







aplicación, ante situaciones de trabajo infantil detectadas en el marco de fiscalizaciones 
y/o autorizaciones por excepción.  


2. Controlar la uniforme interpretación de la Legislación Laboral en virtud de la 
Legislación específica en la materia, conforme a lo previsto en las Leyes N° 13.298 y 
N° 13.803 y sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación.  


3. Evaluar los dictámenes técnicos emitidos en el ámbito de su competencia en relación 
a Trabajo Infantil artístico, deportivo, protección del trabajo adolescente, trabajo en 
empresa de familia.  


4. Proponer y coordinar anteproyectos normativos y reglamentarios relativos a la 
Prevención y Erradicación del trabajo Infantil en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires.  


5. Coordinar el servicio de asesoramiento jurídico y/o técnico acerca de la problemática 
a diversos actores de la sociedad civil que lo requieran.  


6. Difundir toda información atinente a la materia trabajo infantil en todo el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires.  


7. Promover la publicidad de normas y reglamentaciones relativas al trabajo infantil en 
todo el ámbito provincial y atender las consultas que sobre el particular se soliciten.  


 


MINISTERIO DE TRABAJO 


UNIDAD TÉCNICA DE LA COMISIÓN MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO (COMISASEP) 


ACCIONES 


1. Asesorar a la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público 
(COMISASEP) en el diseño y ejecución de políticas públicas sobre las condiciones y 
medio ambiente de trabajo de los empleados del Poder Ejecutivo Provincial.  


2. Colaborar en la elaboración de proyectos normativos en materia de salud y 
seguridad en todos los ámbitos del sector público provincial.  


3. Implementar las acciones destinadas al fortalecimiento de las Comisiones 
Jurisdiccionales Mixtas de Salud y Seguridad en el Empleo Público que funcionen en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, procurando la capacitación adecuada y 
sistematizada de sus integrantes.  







4. Gestionar un sistema de información estadístico en materia de salud y seguridad en 
el empleo público.  


5. Gestionar el seguimiento de las actividades y/o tareas desarrolladas por las 
Comisiones Jurisdiccionales Mixtas de Salud y Seguridad en el Empleo Público.  


6. Colaborar con las acciones a cargo de las Comisiones Jurisdiccionales Mixtas de 
Salud y Seguridad en el Empleo Público.  


7. Impulsar las modificaciones necesarias del reglamento interno de la Comisión Mixta 
de Salud y Seguridad en el Empleo Público (COMISASEP), el que deberá contener 
como mínimo los derechos y obligaciones de sus integrantes, la periodicidad de las 
reuniones y forma de citación de sus integrantes.  


 


MINISTERIO DE TRABAJO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN  


ACCIONES 


1. Asesorar al/la Ministro/a y demás funcionarias/os de la repartición en la relación con 
los medios de comunicación y elaborar la información a difundir, en coordinación con el 
Ministerio de Comunicación Pública.  


2. Mantener contacto permanente con los medios de comunicación nacionales, 
provinciales, regionales y locales, y con organismos públicos nacionales, provinciales o 
municipales, para informar las acciones de gestión del Ministerio de Trabajo en 
coordinación con el Ministerio de Comunicación Pública.  


3. Actuar como unidad de enlace institucional en materia de comunicación entre el 
ministerio de Trabajo y otros organismos de la Provincia.  


4. Diseñar y planificar un plan de comunicación institucional integral que aborde tanto la 
dimensión interna como externa de los mensajes, discursos y productos 
comunicacionales del Ministerio respetando la identidad organizacional. 


5. Responder a la demanda informativa de los medios de comunicación, conforme a las 
pautas e instrucciones del Ministerio de Comunicación Pública.  


6. Proponer el diseño de programas de imagen y comunicación institucional del 
Ministerio, conforme a las pautas e instrucciones del Ministerio de Comunicación 
Pública.  







7. Coordinar con la Coordinación General Unidad Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires el programa de actividades del Gobernador y organismos municipales, 
provinciales y/o nacionales relacionadas con este Ministerio.  


8. Relevar y diagnosticar las potencias en materia de comunicación del ministerio para 
diseñar las líneas de acción que permitan la optimización de los recursos 
comunicacionales 


9. Asistir al/la Ministro y demás funcionarias/os en las reuniones y eventos en que 
participe, sean en el Ministerio o fuera del mismo, y coordinarlas dando tramite a las 
invitaciones que reciba y documentando los resultados obtenidos. 


10. Coordinar instancias formales de comunicación entre el/la Ministra/o, asesores y 
asesoras y funcionarios y funcionarias para informar los resultados obtenidos a los y las 
destinatarias específicas tanto al interior de las sedes y dependencias como a actores 
clave de otros espacios. 


11. Planificar y organizar las actividades relacionadas con el protocolo y ceremonial 
del/la Ministro/a y demás funcionarios.  


12. Establecer las pautas y criterios de estilo y contenido de mensajes para la 
realización del monitoreo de noticias relacionadas con novedades de interés para el 
Ministerio y sus Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo. 


13. Planificar y ejecutar acciones de comunicación interna, mediante diagnósticos 
permanentes, como la estructuración de los mensajes en los canales formales de la 
comunicación (newsletters, intranet, carteleras, reuniones entre funcionarias/os y 
operarias/os, asesoras/as, personal administrativo) y el fortalecimiento de las redes 
intra-inter institucionales.  


14. Gestionar reuniones periódicas e instancias de intercambio y diálogo entre el 
personal de las diferentes áreas, sedes y dependencias del Ministerio para promover 
climas laborales más productivos. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN  


DIRECCIÓN DE IMAGEN E IDENTIDAD INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Ejecutar el plan de comunicación integral y su estrategia de implementación 
mediante discursos y mensajes tanto para la cultura organizacional del Ministerio, como 
para redes y comunicaciones para medios nacionales, regionales y locales de modo tal 







que se promueva la conformación de una imagen institucional en los públicos 
destinatarios. 


2. Diseñar e implementar los manuales de comunicación interna y de voz y tono 
mediante ejemplos discursivos concretos que respondan al discurso político-
institucional establecido desde la/el Ministra/o. 


3. Planificar y evaluar la aplicación del manual de identidad visual y de discurso e 
identidad institucional para todas las dependencias y unidades del Ministerio de 
acuerdo a los criterios establecidos por el Ministerio de Comunicación Pública. 


4. Desarrollar las tareas que impliquen el manejo de la identidad institucional en las 
campañas implementadas por la Dirección Provincial.  


5. Establecer pautas y criterios para el diseño visual de piezas de comunicación en 
diversos soportes y formatos para difundir información relevante del Ministerio por 
medio del portal web, redes sociales y medios digitales. 


6. Establecer pautas y criterios para el registro fotográfico y documental de las acciones 
llevadas a cabo por el Ministerio. 


7. Diseñar, conjuntamente con las áreas pertinentes y desde un abordaje 
interdisciplinar, los conceptos visuales, fotográficos y discursivos que conformarán las 
diferentes campañas y estrategias de comunicación. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN  


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN  


ACCIONES 


1. Establecer las pautas discursivas para la redacción de las gacetillas de prensa, 
gacetillas para el portal web e informes de difusión de las actividades del Ministerio en 
coordinación con el Ministerio de Comunicación Pública. 


2. Determinar los criterios de redacción de los mensajes de la intranet, de la cartelería y 
de cualquier comunicado de instancias formales para sedes y dependencias del 
Ministerio.    


3. Realizar el  diseño, la planificación y la ejecución de las campañas de difusión de las 
acciones del Ministerio y de las campañas de difusión de la normativa laboral. 


4. Elaborar los contenidos de las piezas de comunicación en conjunto con la Dirección 
de Imagen e Identidad Institucional en sus diversos soportes y formatos para difundir 







información relevante del Ministerio por medio del portal web, redes sociales y medios 
digitales.  


5. Organizar la comunicación de los actos y eventos que lleve adelante el Ministerio. 


6. Coordinar las coberturas del equipo de prensa y la convocatoria de los medios de 
comunicación para los actos u eventos que lo requieran.  


7. Definir las pautas para la elaboración de las síntesis informativas que contengan 
información de interés para las autoridades del Ministerio y sus Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo. 


8. Producir textos informativos, narrativos y argumentativos con datos relevantes para 
las autoridades del Ministerio y sus Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo. 


9. Organizar el monitoreo de noticias relacionadas con novedades de interés para el 
Ministerio y sus Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo. 


 


  







ANEXO IIa 


MINISTERIO DE TRABAJO 


SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO 


ACCIONES 


1. Coordinar la negociación colectiva del sector público provincial y municipal, 
ejerciendo facultades de conciliación y mediación conforme las normas vigentes y/o 
aquellas que en el futuro se dicten.  


2. Supervisar la aplicación de los procedimientos administrativos relativos a la 
negociación colectiva y brindar asistencia técnica que contribuya a la implementación 
de un tratamiento y metodología homogénea en el desarrollo de las relaciones 
laborales en el sector público.  


3. Organizar el registro y la publicidad de la información, acuerdos y actos 
administrativos derivados de la negociación colectiva garantizando la transparencia en 
la instrumentación de los mismos.  


4. Intervenir y decidir en los conflictos colectivos de trabajo del sector privado, 
ejerciendo facultades de conciliación, mediación y arbitraje.  


5. Disponer y supervisar la aplicación de los procedimientos administrativos relativos a 
la negociación y eventual homologación de acuerdos individuales entre 
trabajadores/ras y empresas.  


6. Entender en el seguimiento y la supervisión de programas de empleo y capacitación 
laboral y coordinar su implementación con la Subsecretaría de Empleo 


7. Articular y coordinar políticas con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y 
Diversidad sexual para promover la igualdad de género en el ámbito laboral.  


8. Entender en el seguimiento del funcionamiento y administración de las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo.  


9. Organizar y mantener asesorías jurídicas gratuitas y otros servicios profesionales 
para todas las cuestiones vinculadas con el trabajo.  


10. Asistir a quien se encuentre a cargo del Ministerio en todo lo referente al Consejo 
Federal del Trabajo, difusión de sus propuestas y promoción del perfeccionamiento de 
la legislación laboral, realizando campañas con el objeto de poner en conocimiento 
público las obligaciones y derechos de trabajadores/as y empleadores.  







11. Participar en la aprobación de convenios de corresponsabilidad gremial suscriptos 
entre organismos competentes y asociaciones gremiales de trabajadores y 
empresarios.  


12. Elaborar proyectos de normas relacionadas con las acciones a su cargo.  


13. Coordinar con la Subsecretaría de Empleo la conformación de Mesas de Diálogo 
Sectoriales y Territoriales, así como de cualquier otro ámbito de diálogo social entre el 
sector público, empresario y las/os trabajadoras/es.  


14. Coordinar acciones con ministerios y otros organismos provinciales, universidades 
y organizaciones no gubernamentales relacionadas a las restantes acciones a cargo de 
la Subsecretaría.  


15. Articular acciones en conjunto con la Subsecretaría De Inspección Del Trabajo y 
con la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, en lo relativo a la instrucción de 
sumarios por inspecciones y a la imposición de sanciones, a fin de lograr la eficacia y 
eficiencia de las acciones de inspección.  


 


SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 


ACCIONES 


1. Administrar las cuestiones de las relaciones laborales y aquéllas derivadas de 
conflictos colectivos, de competencia del Ministerio  


2. Entender en el funcionamiento, desarrollo y administración de la conflictividad laboral 
colectiva y supervisar el adecuado desarrollo del procedimiento de conciliación y 
negociación.  


3. Entender en el funcionamiento, desarrollo y administración de la negociación 
colectiva municipal y provincial, fiscalizando su cumplimiento por los actores 
involucrados.  


4. Intervenir en los conflictos colectivos públicos municipales y provinciales.  


5. Coordinar con la Dirección Provincial De Relaciones Individuales Del Trabajo la 
administración de las cuestiones concernientes a las relaciones laborales y aquéllas 
derivadas de conflictos tanto individuales como colectivos, de competencia del 
Ministerio.  







6. Evaluar y registrar las denuncias relativas a los incumplimientos de acuerdos 
derivados de la negociación colectiva municipal y provincial conforme las normas 
vigentes, realizando las investigaciones y actuaciones pertinentes.  


7. Evaluar y coordinar anteproyectos de normas vinculadas con las relaciones laborales 
de los trabajadores públicos y con el cumplimiento efectivo de la garantía de la 
negociación colectiva.  


8. Promover la publicidad de normas y reglamentaciones relativas a la negociación 
colectiva del sector público en todo el ámbito municipal y provincial.  


9. Brindar asesoramiento técnico-jurídico, intervenir y laudar en los conflictos colectivos 
que por su magnitud o complejidad excedan la órbita de acción de las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo.  


10. Transmitir a las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo a través de la 
Dirección Provincial De Delegaciones Regionales De Trabajo Y Empleo los 
lineamientos y pautas de acción para la resolución de conflictos colectivos en esas 
sedes.  


11. Dictar la conciliación obligatoria en el marco de los conflictos colectivos públicos y 
privados.  


12. Recabar, registrar y tomar conocimiento respecto de las eventuales infracciones por 
la incomparecencia a las audiencias de conciliación así como por los incumplimientos 
allí verificados.  


13. Disponer el registro u homologación de los acuerdos colectivos o que lleguen a su 
conocimiento.  


14. Planificar, coordinar y supervisar el asesoramiento técnico jurídico y expedirse 
respecto de aquellas actuaciones que fueren de su competencia emitiendo los 
dictámenes pertinentes.  


15. Administrar los registros y archivos de toda la información y actos administrativos 
vinculados a su competencia.  


16. Programar y coordinar los servicios de publicidad de los acuerdos centralizando la 
base de datos, informes, estadísticas, tendencias, detección de problemas del sistema 
e institutos derivados de la negociación colectiva, manteniendo acciones conducentes a 
su inmediata corrección.  


17. Evaluar y coordinar anteproyectos de normas vinculadas con las relaciones 
laborales colectivas en las que sea competente la Provincia.  







18. Colaborar en la supervisión del cumplimiento de las leyes de cupo y de licencias 
especiales determinadas por la legislación vigente con la Subsecretaría de Empleo. 


19. Promover, junto con la Dirección Provincial de Relaciones Individuales del Trabajo, 
políticas orientadas a la reducción de las brechas de género en el ámbito laboral y a la 
paridad de género en la representación paritaria en las mesas de negociación colectiva.  


20. Elaborar estadísticas mensuales y consolidadas anuales de los procedimientos 
tramitados en la Dirección.  


21. Promover la publicidad de normas y reglamentaciones relativas a los derechos 
laborales, en coordinación con la Dirección Provincial de la Relaciones Individuales del 
Trabajo.  


 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA PROVINCIAL 


ACCIONES 


1. Gestionar la negociación colectiva del sector público provincial ejerciendo facultades 
de coordinación, conciliación y mediación de acuerdo a las normas vigentes y/o 
aquéllas que en el futuro se dictaren.  


2. Supervisar la realización y contenido de los documentos derivados de la negociación 
colectiva.  


3. Ejercer la coordinación en la conciliación y mediación de los conflictos colectivos 
públicos derivados de la negociación colectiva.  


4. Supervisar y controlar el cumplimiento de los acuerdos derivados de la negociación 
colectiva.  


5. Requerir información a la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes, 
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, sobre el cumplimiento 
de las leyes de cupo y de licencias especiales en el marco de la Administración Pública 
Provincial, para brindar información necesaria en el marco de las actividades de la 
Dirección Provincial. 


6. Brindar asesoramiento jurídico respecto de aquellas actuaciones que fueren de su 
competencia emitiendo los dictámenes pertinentes.  


7. Informar sobre el cumplimiento de los programas tendientes a promover la igualdad 
de género en el ámbito laboral del sector público provincial.  
 







DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA MUNICIPAL 


ACCIONES 


1. Gestionar la negociación colectiva del sector público municipal en los términos de la 
Ley N° 14.656 y sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación.  


2. Proponer modificaciones y realizar observaciones a los proyectos de convenios 
colectivos de trabajo municipales presentados.  


3. Promover las actualizaciones de la normativa relativa a la negociación colectiva del 
sector público municipal en todo el ámbito provincial y atender las consultas que sobre 
el particular se realicen.  


4. Coordinar la ejecución de estudios y programas de capacitación para el 
perfeccionamiento de la gestión de la negociación colectiva.  


5. Brindar asesoramiento jurídico respecto de aquellas actuaciones que fueren de su 
competencia emitiendo los dictámenes pertinentes.  


6. Brindar cooperación técnico-jurídica para el desarrollo de la negociación colectiva 
municipal.  


7. Administrar el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de Empleo Municipal y 
llevar el registro de toda la información correspondiente a acuerdos colectivos de 
empleo municipal. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 


DIRECCIÓN DEL REGISTRO PARITARIO  


ACCIONES 


1. Intervenir en la elaboración de los actos administrativos derivados de la negociación 
colectiva.  


2. Organizar y mantener actualizado el registro de los acuerdos derivados de la 
negociación colectiva y, de los conflictos derivados de la negociación colectiva del 
sector público y privado, de su desarrollo y de todas las normas que fueren 
consecuencia de la negociación colectiva del sector público y privado.  







3. Participar, organizar y gestionar la tramitación de denuncias y pedidos de 
negociación por nivel y por materia.  


4. Organizar la publicidad de los acuerdos derivados de la negociación colectiva del 
sector público en todo el ámbito provincial y atender las consultas que sobre el 
particular se realicen.  


5. Organizar la base de datos y la documentación referida a las asociaciones gremiales 
con actuación en el sector público provincial.  


6. Organizar y mantener actualizados los registros y archivos de toda la información y 
actos administrativos vinculados a su competencia.  


7. Organizar y mantener actualizado el registro de Comité Mixto De Salud, Higiene y 
Seguridad en el Empleo y realizar los análisis que estime o sean solicitadas por otras 
áreas del ministerio, a partir de la información que surja del Registro, realizando el 
seguimiento de las actividades y/o tareas desarrolladas por los Comité.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 


DIRECCIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEL SECTOR PRIVADO 


ACCIONES 


1. Intervenir en la adopción de medidas que permitan prevenir los conflictos colectivos 
del sector privado y sustanciar las acciones que de ellos se deriven.  


2. Intervenir en las audiencias conciliatorias celebradas en Sede Central en el marco de 
los conflictos colectivos, ejecutando medidas tendientes a su resolución.  


3. Brindar asesoramiento jurídico respecto de aquellas actuaciones que fueren de su 
competencia emitiendo los dictámenes pertinentes.  


4. Controlar el acta de conciliación previa al acto homologatorio final.  


5. Programar y planificar las audiencias de conciliación. 


 


SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO 







ACCIONES 


1. Elaborar y proponer políticas, planes, proyectos y programas para el área evaluando 
resultados y grado de cumplimiento.  


2. Coordinar la aplicación de políticas y acciones comunes con las distintas 
Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo.  


3. Impartir instrucciones para el funcionamiento y administración de las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo.  


4. Transmitir los lineamientos y pautas de acción diagramadas por la Dirección 
Provincial de la Negociación Colectiva para la resolución de conflictos colectivos en las 
Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo.  


5. Transmitir los lineamientos y pautas de acción diagramadas por la Dirección 
Provincial de Relaciones Individuales del Trabajo para la resolución de conflictos 
individuales en las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo.  


6. Colaborar con la Dirección Provincial de Relaciones Individuales del Trabajo en la 
planificación y programación de las tareas de asesoramiento jurídico gratuito prestado 
por los asesores letrados de las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo a los 
trabajadores, y transmitir los lineamientos legales elaborados por la Dirección Provincial 
de Relaciones Individuales del Trabajo junto a la Dirección Provincial de Legislación del 
Trabajo.  


7. Controlar el cumplimiento de las instrucciones que se impartan en relación a la 
rúbrica de la documentación laboral y expedición de certificados, en las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo.  


8. Colaborar con la elaboración de un cronograma de inspecciones con la Dirección 
Provincial de Planificación, Seguimiento y Control de la Inspección.  


9. Coordinar, gestionar y controlar el cumplimiento del cronograma de las inspecciones 
a realizar en las distintas Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo que formule la 
Subsecretaría de Inspección del Trabajo.  


10. Coordinar, asistir y controlar a las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo 
en la gestión de las políticas, programas y acciones de empleo y formación profesional, 
conforme a las pautas y criterios establecidos por la Subsecretaría de Empleo.  


11. Fiscalizar el funcionamiento del Servicio de Colocación Laboral Selectiva para 
Personas con discapacidad, conforme a lo previsto en la Ley Nº 10.592 y sus normas 
modificatorias, complementarias y de aplicación, en las Delegaciones Regionales de 
Trabajo y Empleo, teniendo en cuenta las pautas y criterios que establezca por la 
Subsecretaría de Empleo.  







12. Coordinar, gestionar y controlar el cumplimiento de las instrucciones y normativas 
en todas las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo que surgen de las distintas 
Subsecretarías de la Jurisdicción.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO 


COORDINACIÓN DE DELEGACIONES REGIONALES DE TRABAJO Y EMPLEO (I a 
IX) 


ACCIONES 


1. Autorizar, gestionar y registrar todos los elementos y acciones de organización y 
contralor de las disposiciones reglamentarias en las Delegaciones Regionales de 
Trabajo y Empleo en caso de ausencia o vacancia de los Delegados Regionales, o en 
los casos que establezca la Dirección Provincial de Delegaciones Regionales de 
Trabajo y Empleo.  


2. Participar en las funciones correspondientes al poder de policía laboral, en conjunto 
con la Subsecretaría de Inspección del Trabajo, a través de la coordinación de tareas 
con las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo pertenecientes a su zona de 
actuación.  


3. Coordinar y confeccionar cronogramas de actividades entre las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo pertenecientes a su zona de actuación, y el resto de 
las Subsecretarías y Direcciones Provinciales de este Ministerio.  


4. Coordinar, gestionar y controlar los procedimientos referidos a conflictos individuales 
y colectivos de trabajo que tramiten en las Delegaciones Regionales de Trabajo y 
Empleo pertenecientes a su zona de actuación, en coordinación con los Delegados 
Regionales, a quienes deberá sustituir en caso de excusación, ausencia o vacancia o 
en los casos que establezca la Dirección Provincial de Delegaciones Regionales de 
Trabajo y Empleo.  


5. Coordinar los procedimientos en los que tramiten sumarios por infracciones a la 
legislación laboral, de higiene y seguridad del trabajo y por incumplimiento de actos y/o 
resoluciones emanadas de la Autoridad Administrativa del Trabajo.  


6. Planificar las necesidades referidas a recursos humanos y recursos físicos de cada 
una de las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo y canalizar las solicitudes 
pertinentes hacia las áreas del Ministerio que corresponda.  


7. Coordinar el Servicio de Colocación Laboral Selectiva para Personas Discapacitadas 
conforme a lo previsto en la Ley Nº 10. 592 y sus normas modificatorias, 







complementarias y de aplicación, y de otros grupos vulnerables en las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo.  


8. Efectuar el seguimiento de las actuaciones y/o procesos de intervención en las 
Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo comprendidas en su zona de actuación.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO 


DELEGACIONES REGIONALES DE TRABAJO Y EMPLEO (I a XLVI) 


ACCIONES 


1. Intervenir en la conciliación y arbitraje de los conflictos colectivos de trabajo que se 
susciten en cada jurisdicción, respetando los lineamientos y pautas de acción 
diagramadas por la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva.  


2. Intervenir en los conflictos individuales de trabajo, registrando u homologando los 
acuerdos a los que arriben las partes respetando las pautas establecidas por la 
Dirección Provincial de Legislación del Trabajo y los lineamientos y pautas establecidas 
por la Dirección Provincial de Relaciones Individuales del Trabajo.  


3. Recabar, registrar y tomar conocimiento respecto de las eventuales infracciones por 
la incomparecencia a las audiencias de conciliación, fehacientemente notificadas, así 
como por los incumplimientos allí verificados. .  


4. Gestionar con los letrados a su cargo, el servicio de asistencia jurídica gratuita a los 
trabajadores, bajo la coordinación de la Dirección Provincial de Legislación del Trabajo 
y la Dirección Provincial de Individuales del Trabajo; teniendo en cuenta las pautas y 
criterios que establezcan las Subsecretarías de la Jurisdicción en el ámbito de sus 
competencias.  


5. Autorizar, autenticar y registrar todos los elementos de contralor de las disposiciones 
legales reglamentarias de trabajo.  


6. Prestar los servicios profesionales necesarios de acuerdo a las normas del Derecho 
del Trabajo vigentes.  


7. Organizar el servicio de inspección laboral, de higiene, seguridad y riesgos del 
trabajo en el ámbito de su jurisdicción de acuerdo con los criterios y pautas fijadas por 
la Subsecretaría de Inspección del Trabajo.  







8. Instruir los procedimientos en los que tramiten sumarios por infracciones a la 
legislación laboral, de higiene y seguridad del trabajo y por incumplimiento de actos y/o 
resoluciones emanadas de la Autoridad Administrativa del Trabajo.  


9. Coordinar el funcionamiento de las bolsas de trabajo, de los servicios de empleo e 
intermediación laboral y de los cursos de capacitación laboral, de acuerdo con los 
criterios y pautas fijadas por la Subsecretaría de Empleo.  


10. Mantener actualizada la estadística de la evolución y tendencia de la oferta y 
demanda de empleo en su jurisdicción de acuerdo con los criterios y pautas fijadas por 
la Subsecretaría de Empleo.  


11. Gestionar el Servicio de Colocación Laboral Selectiva para Personas con 
Discapacidad, conforme a lo previsto en la Ley Nº 10.592 y sus normas modificatorias, 
complementarias y de aplicación, y de acuerdo con los criterios y pautas fijadas por la 
Subsecretaría de Empleo.  


 


SUBSECRETARIA DE RELACIONES DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO 


ACCIONES 


1. Entender en la administración de las cuestiones derivadas de conflictos individuales, 
de competencia del Ministerio.  


2. Transmitir a las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo a través de la 
Dirección Provincial de Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo los lineamientos 
y pautas de acción para la resolución de conflictos individuales en esas sedes.  


3. Entender en el funcionamiento, desarrollo y administración de la conflictividad laboral 
individual y supervisar el adecuado desarrollo del procedimiento de conciliación.  


4. Coordinar con la Dirección Provincial de Negociación Colectiva la administración de 
las cuestiones concernientes a las relaciones laborales y aquéllas derivadas de 
conflictos tanto individuales como colectivos, de competencia del Ministerio.  


5. Brindar asesoramiento técnico-jurídico, intervenir y laudar en los conflictos 
individuales que por su magnitud o complejidad excedan la órbita de acción de las 
Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo.  


6. Articular con las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo la tramitación de los 
procesos conciliatorios correspondientes a empresas con actividades 
interjurisdiccionales conforme a la normativa vigente.  







7. Disponer el registro u homologación de los acuerdos arribados por conflictos 
individuales o que lleguen a su conocimiento.  


8. Recabar, registrar y tomar conocimiento respecto de las eventuales infracciones por 
la incomparecencia a las audiencias de conciliación, así como por los incumplimientos 
allí verificados.  


9. Coordinar y establecer los lineamientos legales junto a la Dirección Provincial de 
Legislación del Trabajo, y asegurar el adecuado funcionamiento del servicio de 
asesoramiento y patrocinio jurídico gratuito para los trabajadores y trabajadoras del 
sector privado.  


10. Coordinar junto con la Dirección Provincial de Delegaciones Regionales de Trabajo 
y Empleo la planificación y programación de las tareas de asesoramiento jurídico 
gratuito prestado por los asesores letrados de las Delegaciones Regionales de Trabajo 
y Empleo a los trabajadores. 


11. Promover la publicidad de normas y reglamentaciones relativas a los derechos 
laborales, en coordinación con la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva.  


12. Evaluar y coordinar anteproyectos de normas vinculadas con las relaciones 
laborales en las que sea competente la Provincia.  


13. Planificar, coordinar y supervisar el asesoramiento técnico jurídico y expedirse 
respecto de aquellas actuaciones que fueren de su competencia emitiendo los 
dictámenes pertinentes.  


14. Promover y coordinar, junto con la Dirección Provincial de Negociación Colectiva, 
políticas orientadas a la reducción de las brechas de género en el ámbito laboral y 
contra cualquier forma de violencia laboral, atendiendo las cuestiones de este orden 
que sean puestas en su conocimiento.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES INDIVIDUALES 


ACCIONES 


1. Intervenir en el estudio y adopción de medidas que permitan prevenir los conflictos 
individuales del trabajo.  


2. Intervenir en la sustanciación de audiencias y demás medidas que permitan resolver 
los conflictos individuales, plurindividuales y demás reclamos laborales en función de lo 
normado por el capítulo 2 de la Ley Nº 10.149 y sus modificatorias, coordinando, en su 
caso, su actuación con la Dirección Provincial de Delegaciones de Trabajo y Empleo y 
la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva, cuando corresponda.  







3. Intervenir en las audiencias conciliatorias celebradas en la Sede Central en el marco 
de conflictos individuales del trabajo, ejecutando medidas tendientes a su resolución.  


4. Recibir los acuerdos espontáneos individuales y designar al funcionario que 
intervendrá en la ratificación de los mismos.  


5. Controlar el acta de conciliación previa al acto homologatorio o registral y elevar el 
resultado ante la Dirección Provincial de Relaciones Individuales del Trabajo para su 
registro. 


6. Programar y planificar las audiencias de conciliación.  


7. Establecer vínculos de colaboración con organismos y entidades públicas o privadas 
que tengan similares objetivos a los asignados a la presente Dirección.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN DE VIOLENCIA LABORAL 


ACCIONES 


1. Intervenir en cuestiones y conflictos relacionados con cualquier forma de violencia 
laboral.  


2. Diseñar y proponer programas de difusión y concientización para prevenir y erradicar 
la violencia laboral en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.  


3. Realizar investigaciones que faciliten la comprensión del fenómeno de la violencia 
laboral y, especialmente, su prevención, incluyendo la elaboración de documentos de 
trabajo y datos estadísticos que permitan evaluar su impacto y evolución.  


4. Gestionar las  presentaciones que contengan consultas o denuncias sobre violencia 
laboral, en coordinación con las Coordinaciones y Delegaciones Regionales de Trabajo 
y Empleo.  


5. Asesorar a la o al denunciante sobre los derechos que pudieran asistirle y los 
ámbitos para su ejercicio.  


6. Intervenir en la sustanciación de medidas que permitan resolver los conflictos que 
involucren situaciones de violencia laboral, coordinando, en su caso, su actuación con 
la Dirección Provincial de Delegaciones de Trabajo y Empleo.  


7. Requerir informes a los/as funcionarios/as responsables de las áreas en las que se 
denuncie o produzca alguna de las conductas enunciadas en las Leyes vigentes en la 
materia, así como la información referida a los avances en la instrucción de los 
sumarios y su resolución; pudiendo aconsejar medidas a adoptar.  







8. Establecer vínculos de colaboración con organismos y entidades públicas o privadas 
que tengan similares objetivos a los asignados a la presente Dirección.  


9. Capacitar y asistir técnicamente a las asociaciones sindicales y a las empresas y 
asociaciones de empresas en todo lo concerniente a la prevención y erradicación de la 
violencia laboral.  


 


 


 


  







ANEXO IIb 


MINISTERIO DE TRABAJO 


SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 


ACCIONES 


1. Intervenir y fiscalizar lo relativo a condiciones de trabajo y de seguridad y salud en el 
trabajo, dictando las medidas que aseguren y tutelen los derechos, la integridad 
psicofísica y la dignidad de los trabajadores.  


2. Definir las políticas de inspección laboral a ejecutarse por las Direcciones 
dependientes de la Subsecretaría, por las Coordinaciones de las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo y por las Delegaciones Regionales de Trabajo y 
Empleo.  


3. Planificar y ordenar las acciones de inspección a llevarse a cabo en todo el territorio 
provincial.  


4. Organizar y dirigir la inspección del trabajo en todas sus formas, fiscalizando el 
cumplimiento de las leyes, decretos, convenciones colectivas, resoluciones, 
reglamentaciones vigentes y cualquier otra norma vigente, instruyendo las actuaciones 
correspondientes.  


5. Articular acciones en conjunto con la Subsecretaría de Relaciones del Trabajo y con 
la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, en lo relativo a la instrucción de 
sumarios por inspecciones y a la imposición de sanciones, a fin de lograr la eficacia y 
eficiencia de las acciones de inspección.  


6. Realizar análisis y elaborar estudios para el dictado de normas relacionadas con la 
materia inspectiva.  


7. Elaborar proyectos de normas relacionadas con las acciones a su cargo.  


8. Constatar conflictos colectivos de trabajo del sector privado y el cumplimiento de las 
conciliaciones obligatorias dictadas por la Subsecretaría de Relaciones del Trabajo, 
cuando esta lo solicite, en todo el territorio provincial.  


9. Definir las acciones de capacitación en materia inspectiva y ejecutar las mismas en 
coordinación con el Instituto Provincial de la Administración Pública.  


 


SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 







DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INSPECCIÓN 


ACCIONES 


1. Gestionar, coordinar y controlar los servicios de inspección laboral y centralizar la 
detección de infracciones, contravenciones e irregularidades por parte de los 
empleadores.  


2. Evaluar a los fines de su ejecución las estrategias y planes provinciales, regionales y 
locales que tiendan a promover el cumplimiento de la normativa laboral y de la 
prevención de los riesgos del trabajo en el territorio de la Provincia propuestos por la 
Dirección Provincial de Planificación, Seguimiento y Control de la Inspección.  


3. Diseñar, organizar y mantener actualizado un registro de actas de inspección.  


4. Fiscalizar la aplicación los distintos regímenes de empleo, coordinando acciones y 
pautas con otros organismos de orden provincial y nacional.  


5. Gestionar, coordinar y controlar los servicios de inspección en materia laboral y de 
seguridad y salud en el trabajo.  


6. Ordenar la sustanciación de sumarios por infracción a la normativa laboral y de 
seguridad y salud en el trabajo.  


7. Instruir y controlar a los inspectores respecto del tratamiento de cuestiones relativas 
a accidentes de trabajo y enfermedades laborales con arreglo a la legislación vigente.  


8. Coordinar acciones comunes con organismos nacionales, provinciales, y municipales 
en los temas de su competencia.  


9. Promover y coordinar estudios y tareas de investigación con universidades, centros 
de estudio, nacionales o extranjeros, incluyendo la participación en congresos 
relacionados con la temática seguridad y salud en el trabajo, trabajo registrado y 
condiciones de trabajo.  


10. Delinear las directrices de inspección para ser ejecutadas por los inspectores 
dependientes de la Dirección de Inspección Laboral, de la Dirección de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y de las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo a través de 
la Dirección Provincial De Delegaciones Regionales De Trabajo Y Empleo. 


11. Supervisar el desempeño de los inspectores de las Direcciones de Inspección 
Laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo y de las Delegaciones Regionales de 
Trabajo y Empleo.  


12. Expedir disposiciones, instrucciones y circulares que tiendan a la uniformidad de 
procedimiento en materia de su competencia.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INSPECCIÓN 


DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN LABORAL 


ACCIONES 


1. Verificar mediante un servicio de inspección en todo el territorio de la provincia de 
Buenos Aires el cumplimiento de las disposiciones legales, convencionales, 
estatutarias y reglamentarias del trabajo, en todas sus formas y modalidades, 
desarrollando a la vez una actividad educativa y preventiva desde el punto de vista de 
la policía de trabajo.  


2. Programar la ejecución de las inspecciones relativas a condiciones laborales y de la 
seguridad social, conforme a las directrices impartidas por la superioridad distribuyendo 
y asignando las mismas al cuerpo inspectivo.  


3. Controlar la totalidad de las actas de inspección y documentación que se labre en el 
ámbito de su competencia.  


4. Promover el cumplimiento de la normativa relativa a las condiciones laborales y de la 
seguridad social.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INSPECCIÓN 


DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 


ACCIONES 


1. Verificar mediante un servicio de inspección el cumplimiento de las normas legales, 
convencionales, estatutarias y reglamentarias relativas a seguridad y salud en el 
trabajo, desarrollando a la vez una actividad educativa y preventiva desde el punto de 
vista de la policía de trabajo con miras a obtener el cumplimiento de las mismas.  


2. Constatar el cumplimiento de las normas legales, convencionales, estatutarias y 
reglamentarias relativas a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales.  


3. Programar la ejecución de las inspecciones a realizar en materia de seguridad y 
salud en el trabajo conforme lo indicado por la superioridad, distribuyendo y asignando 
las mismas al cuerpo inspectivo.  







4. Controlar la totalidad de las actas de inspección y documentación que se labre en el 
ámbito de su competencia.  


5. Promover el cumplimiento de la normativa relativa a seguridad y salud en el trabajo y 
atender las consultas que se realicen sobre la materia.  


6. Verificar mediante el servicio de inspección, el correcto funcionamiento de los 
Comités Mixtos de Salud, Higiene y Seguridad en el trabajo conforme lo establecido por 
la Ley N° 14.408 y sus normas complementarias y reglamentarias.  


 


SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 
INSPECCIÓN 


ACCIONES 


1. Proponer estrategias y planes provinciales, regionales y locales que tiendan a 
promover el cumplimiento de la normativa laboral y de la prevención de los riesgos del 
trabajo en el territorio de la Provincia.  


2. Coordinar con la Dirección Provincial de Delegaciones Regionales de Trabajo y 
Empleo, la planificación de las acciones de inspección en el territorio.  


3. Proponer operativos de inspección en base al análisis de información de fuentes 
propias o externas, tanto públicas o privadas que se encuentren disponibles o de la 
generada por el área.  


4. Diseñar, implementar y evaluar el seguimiento de las tareas referidas a la inspección 
del cumplimiento de la normativa laboral y de seguridad y salud en el trabajo.  


5. Proponer las correcciones y modificaciones que estime corresponder respecto de los 
desvíos, inconsistencias o problemas de integridad de datos y/o documentación 
detectados.  


6. Instrumentar mecanismos de revisión de las actividades de inspección.  


7. Evaluar las denuncias recibidas por incumplimiento de normas legales, 
convencionales, estatutarias y reglamentarias relativas a condiciones laborales y/o en 
materia de seguridad y salud en el trabajo y proponer las inspecciones 
correspondientes a la Dirección Provincial de Inspección.  


8. Registrar en soporte informático todas las denuncias recibidas y el resultado de las 
actuaciones.  







9. Analizar la información proveniente del Registro de los Comités Mixtos de salud, 
higiene y seguridad a los fines de orientar acciones y generar propuestas específicas 
en materia preventiva por sector de actividad.  


10. Expedir disposiciones, instrucciones y circulares que tiendan a la uniformidad de 
procedimiento en materia de su competencia.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 
INSPECCIÓN 


DIRECCIÓN DE REGISTROS Y BASES DE DATOS 


ACCIONES 


1. Sistematizar y organizar bases de datos e información secundaria relativa al 
mercado laboral, los procesos de trabajo y las estructuras productivas, tendientes a 
identificar y determinar los objetivos a inspeccionar.  


2. Recopilar, sistematizar y analizar la información recabada en las inspecciones que 
se ejecuten en todo el territorio provincial.  


3. Generar información estadística relativa a las acciones de inspección desarrolladas, 
incluyendo los procedimientos de instrucción y resolución de sanciones.  


4. Organizar y mantener actualizados los registros de las bases de datos propias, 
incluyendo las denuncias recibidas.  


5. Registrar, sistematizar y elaborar informes respecto de los desvíos e inconsistencias 
detectados en las acciones de inspección.  


6. Asistir y brindar información a las distintas Direcciones de la Subsecretaría de 
Inspección y a las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo, a efectos de 
optimizar la focalización de las acciones que se lleven a cabo.  


 


  







ANEXO IIc 


MINISTERIO DE TRABAJO 


SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 


ACCIONES 


1. Entender en el diseño y ejecución de estrategias de abordaje de las problemáticas 
del empleo con especial énfasis en las poblaciones social y económicamente 
vulnerables de la Provincia de Buenos Aires.  


2. Promover el fortalecimiento del entramado institucional de los ámbitos públicos y 
privados con competencias en la promoción del empleo de calidad y del abordaje de 
sus problemáticas asociadas en el territorio provincial.  


3. Desarrollar estrategias tendientes a promover la articulación e integración territorial 
de las prestaciones de empleo y formación laboral que se configuren como ofertas en 
la Provincia de Buenos Aires.  


4. Contribuir con el desarrollo, expansión y consolidación de los servicios públicos de 
empleo gestionados por el gobierno nacional y los gobiernos municipales en el territorio 
provincial.  


5. Promover y orientar la intermediación laboral a través de los servicios de empleo en 
el ámbito de los municipios o de las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo, a 
fin de articular la oferta y la demanda de trabajo zonal, coordinando con el ámbito 
nacional lo establecido en el Título V, Capítulo 2 de la Ley N° 24.013.  


6. Establecer alianzas estratégicas con los ámbitos municipales, nacional e 
internacional, que contribuyan a promover el empleo de calidad, poniendo especial 
énfasis en aquellos sectores con mayores dificultades tales como los jóvenes, las 
mujeres, las diversidades y las personas con discapacidad.  


7. Desarrollar un sistema integrado de información y producción de datos relativos a la 
situación y condiciones del empleo en la Provincia de Buenos Ares y monitorear la 
evolución de los principales indicadores socio-laborales cuyos resultados y análisis 
configuren insumos para el diseño, rediseño y orientación de las políticas y 
prestaciones instrumentadas por el Ministerio de Trabajo.  


8. Promover la conformación de Mesas de Diálogo Sectoriales y Territoriales; y otros 
ámbitos de diálogo social que promuevan la participación y el trabajo mancomunado 
del sector público, el sector empresario y la representación de las trabajadoras y los 
trabajadores, así como de otras organizaciones de la sociedad civil en coordinación con 
la Subsecretaría de Relaciones del Trabajo.  







9. Convocar en el marco de las Mesas de Diálogo Sectoriales y Territoriales a Consejos 
Sectoriales de formación y empleo para el análisis, el asesoramiento y la 
implementación de estrategias de capacitación y certificación de competencias 
laborales para mejorar la empleabilidad de trabajadoras y trabajadores y la 
competitividad de los empleos.  


10. Promover la elaboración de diseños formativos laborales integrales, orientados a 
satisfacer las demandas del mercado de trabajo, favoreciendo la inserción laboral 
profesionalizada en los sectores productivos de la economía.  


11. Intervenir en la vinculación entre la Formación Laboral, el empleo y el sistema socio 
tecnológico y productivo de la Provincia de Buenos Aires.  


12. Coordinar acciones con ministerios y otros organismos provinciales, universidades 
y organizaciones no gubernamentales referidas a los mecanismos de promoción, apoyo 
a pequeñas microempresas, microunidades productivas y formas organizativas de la 
economía social en materia de empleo.  


13. Diseñar y promover políticas de empleo tendientes a remover barreras en la 
inserción laboral de: mujeres y diversidades, jóvenes, personas con discapacidad, 
desempleados/as de larga duración, migrantes y trabajadoras y trabajadores 
estacionales, entre otros, en coordinación con las Autoridades con competencia en la 
materia. 


14. Supervisar y colaborar en la aplicación de las leyes y acuerdos de cupos, de 
acuerdo a la legislación vigente en coordinación con la Subsecretaría de Relaciones del 
Trabajo.  


 


SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO 


ACCIONES 


1. Promover, gestionar y controlar la ejecución de los programas y acciones de empleo 
y de intermediación laboral, en forma descentralizada y participativa, asignando un rol 
protagónico a los municipios, organizaciones representativas de la comunidad, 
empresarios y sus cámaras representativas y las entidades representativas de 
trabajadoras y trabajadores en el marco de una política de promoción del desarrollo 
local.  


2. Coordinar, fortalecer y evaluar la gestión de las Oficinas de Empleo municipales, de 
los Servicios de Empleo ofrecidos por organismos vinculados a Cámaras Empresarias 







y Sindicatos representativos de trabajadoras y trabajadores o por organismos e 
instituciones sin fines de lucro, y de las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo.  


3. Coordinar con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, la promoción 
y ejecución de políticas vinculadas al sector social de la economía.  


4. Promover y desarrollar un Sistema de Información con datos consolidados referidos 
al mercado de trabajo bonaerense, a su contexto productivo y a las políticas, 
programas y prestaciones de capacitación y empleo localizadas en el territorio 
provincial, procedentes de los ámbitos locales, provincial y nacional.  


5. Crear, fortalecer y coordinar el Observatorio Provincial del Empleo.  


6. Coordinar y supervisar dispositivos de intervención específicas para grupos 
vulnerables como jóvenes, mujeres y disidencias y personas con discapacidad, para 
promover su incorporación en empleos de calidad.  


7. Establecer mecanismos de coordinación con otros ministerios, universidades 
regionales, entidades gremiales, cámaras empresariales y con el sector de la economía 
social, que posibiliten identificar oportunidades de generación de nuevas actividades 
económicas creadoras de empleo, diseñando planes, programas y proyectos 
específicos.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO 


DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 


ACCIONES 


1. Fortalecer las capacidades de organismos públicos, privados y organizaciones de la 
sociedad civil en materia de diversidad e inclusión en el empleo de calidad.  


2. Promover las acciones pertinentes para facilitar la inclusión laboral de grupos 
vulnerables, la intermediación laboral selectiva de personas con discapacidad y la 
equiparación de oportunidades de las y los jóvenes y las mujeres y disidencias en el 
empleo, en coordinación con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y 
Diversidad Sexual.  


3. Implementar políticas, planes y programas operativos que reduzcan las brechas en 
materia de acceso al empleo y en los salarios por cuestiones de género en el ámbito 
laboral, en coordinación con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y 
Diversidad Sexual y el Ministerio de Hacienda y Finanzas.  







4. Generar información y realizar el seguimiento de datos de otros organismos y 
jurisdicciones sobre trabajo y empleo para el Observatorio Provincial del Empleo.  


5. Promover el estudio del trabajo no remunerado y colaborar con la elaboración de 
políticas que tiendan a reconocer el valor de esta modalidad de trabajo, a la 
conciliación de la vida familiar y laboral y los sistemas de cuidado ya distribuir 
equitativamente el tiempo de trabajo.  


6. Coordinar con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad 
Sexual, el Consejo Provincial de las Mujeres, la Comisión para el Trabajo y la Igualdad 
de Oportunidades -CTIO- Nacional, Provincial y Municipales el diseño y promoción de 
políticas públicas que tiendan a la igualdad y equidad de oportunidades entre varones y 
mujeres en el ámbito laboral.  


7. Coordinar acciones de cooperación y difusión con la Comisión Provincial para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (COPRETI) y la Comisión Nacional 
Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad (CONADIS).  


 


INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 


CONSEJO DIRECTIVO 


ACCIONES 


1. Establecer los lineamientos sobre las políticas de formación laboral y de 
actualización de saberes y habilidades para el trabajo, con la asistencia y 
asesoramiento de los Consejos Consultivo y Académico. 


2. Promover el dialogo social de los actores del mundo del trabajo como mecanismo 
permanente para la identificación y validación de saberes y habilidades para el trabajo 
y de las necesidades de formación continua de las y los trabajadores. 


3. Coordinar con el Consejo Provincial de Educación y Trabajo las acciones para la 
detección de necesidades, la difusión y promoción de las acciones de capacitación 
laboral y formación profesional que se implementen desde los Centros de Formación 
Laboral. 


4. Ejercer la superintendencia sobre los Centros de Formación Laboral que se 
encuentren administrados por el Instituto Provincial de Formación Laboral. 


5. Promover la realización de congresos, encuentros y seminarios de Formación 
Profesional y Capacitación Laboral, a nivel provincial, nacional e internacional, para 
promover el intercambio de experiencias. 







 


INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 


SECRETARÍA EJECUTIVA 


ACCIONES 


1. Implementar los lineamientos emanados del Consejo Directivo del Instituto Provincial 
de Formación Laboral. 


2. Coordinar con la Dirección General de Cultura y Educación acciones tendientes a 
mejorar el desarrollo y articulación del Sistema de Formación Profesional.  


3. Diseñar, coordinar e impulsar acciones de formación laboral en la provincia de 
Buenos Aires, destinadas a mejorar las calificaciones y las condiciones de empleo de 
las trabajadoras y los trabajadores.  


4. Diseñar, organizar e implementar programas y herramientas de promoción del 
empleo para trabajadores y trabajadoras de la formación laboral que contribuyan con la 
inserción socio-ocupacional de calidad.  


5. Impulsar el ingreso y permanencia de poblaciones vulnerables en términos sociales y 
de empleo en la oferta de cursos de formación laboral.  


6. Promover, coordinar y articular la implementación de programas y/o proyectos que 
fomenten la capacitación y formación laboral en trabajadores y trabajadoras con 
organismos y dependencias locales, provinciales, nacionales e internacionales, como 
así también con organizaciones de la sociedad civil, de trabajadores y trabajadoras, de 
organizaciones del sector productivo y universidades.  


7. Planificar, desarrollar y gestionar el Programa Provincial “Capacitar y Formar para el 
Trabajo” y los que en el futuro complementen o reemplacen.  


8. Coordinar, asistir y supervisar cuando corresponda, la gestión de las instituciones 
efectoras de formación laboral.  


9. Suscribir convenios de cooperación, asistencia técnica y/o financiera o de acciones 
específicas con instituciones vinculadas a la formación laboral.  


10. Diseñar herramientas que permitan el fortalecimiento institucional y la mejora de los 
entornos formativos de las instituciones efectoras de formación laboral.  


11. Impulsar y evaluar las acciones en materia de formación laboral surgidas de 
Consejos Sectoriales y otras instancias de diálogo social vinculadas al empleo, el 
trabajo y la producción.  







12. Impulsar acciones con entidades del complejo científico-tecnológico para adecuar 
los saberes de la formación profesional a los adelantos de la industria y la innovación 
productiva.  


13. Colaborar en el diseño de los procesos pedagógicos relacionados con la Formación 
Laboral que garanticen una mejora en la calidad educativa.  


14. Administrar e impulsar proyectos y programas orientados a incluir la perspectiva de 
géneros en la formación laboral y en el mundo del trabajo, promoviendo el acceso de 
mujeres y disidencias en oficios masculinizados.  


15. Promover y gestionar programas y proyectos de impacto ambiental en los oficios 
destinados a transversalizar la perspectiva de desarrollo sustentable en la formación 
laboral y en los oficios.  


16. Expedir títulos y certificados de los programas y cursos que imparta o validen las 
instituciones efectoras de formación laboral, en los niveles que las disposiciones 
legales le autoricen.  


17. Impulsar e implementar los acuerdos necesarios para la certificación y acreditación 
de competencias laborales y cualificaciones profesionales de las y los trabajadores.  


18. Consolidar un Registro Provincial de Instituciones Efectoras de Capacitación y 
Formación Profesional que registre la oferta formativa en la provincia de Buenos Aires.  


19. Administrar y organizar el seguimiento de los y las estudiantes de la formación 
laboral, generando contenido y estadísticas acerca de los registros educativos y 
laborales en coordinación con la Subsecretaría de Empleo.  


20. Promover acciones de cooperación internacional en materia de empleo y formación 
profesional que faciliten el intercambio de experiencias y conocimientos y fortalezcan la 
integración internacional.  


21. Promover acciones de cooperación, análisis y asistencia técnica entre las 
Delegaciones de Trabajo y Empleo y las Oficinas de Empleo locales para la formación 
laboral y la intermediación en el mercado de trabajo.  


 


INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 


CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN 
LABORAL 


ACCIONES 







1. Asesorar y elevar propuestas al Consejo Directivo referidas al diseño, formulación e 
implementación de las acciones de estudio, investigación, capacitación y formación en 
función de las prioridades y necesidades de los organismos.  


2. Difundir las actividades del Instituto en sindicatos, cámaras empresariales, 
organismos públicos y entidades de la sociedad civil de la Provincia de Buenos Aires.  


3. Propiciar acuerdos de colaboración, asistencia técnica, transferencia de tecnología y 
de conocimientos con distintas instituciones, locales, nacionales o internacionales.  


4. Propiciar espacios de diálogo institucional, a través de la realización de reuniones 
con la participación de organismos y entidades representativas de los diversos sectores 
involucrados, con el fin de recabar propuestas y/o recomendaciones de carácter 
general y, simultáneamente, elevarlas al consejo Directivo con la opinión técnica 
correspondiente.  


 


INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 


CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 


ACCIONES 


1. Asesorar al Consejo Directivo sobre las políticas de formación, capacitación, 
perfeccionamiento, actualización y los estudios e investigaciones que se implementen 
desde el Instituto.  


2. Asesorar al Consejo Directivo sobre las áreas temáticas que se deben incluir en los 
programas de capacitación y sobre los docentes que dicten los cursos respectivos.  


3. Asesorar al Consejo Directivo sobre las currículas, las metodologías pedagógicas y 
los materiales bibliográficos.  


4. Proponer al Consejo Directivo políticas, estrategias operativas y acciones a 
implementar desde el Instituto.  


 


INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE FORMACIÓN LABORAL 


ACCIONES 







1. Organizar, administrar y coordinar los procesos y circuitos de la gestión de la 
formación laboral.  


2. Ejecutar y coordinar mecanismos de supervisión de las instituciones efectoras de 
formación laboral conveniadas con el Instituto.  


3. Administrar y evaluar la oferta formativa de las instituciones efectoras de la 
formación laboral, en base a las necesidades de formación.  


4. Desarrollar y supervisar acciones para la mejora administrativa de la gestión de la 
formación laboral.  


5. Elaborar informes a partir de la sistematización de la información estadística, con el 
objetivo de proveer insumos para la toma de decisiones.  


6. Ejecutar acciones de seguimiento técnico de los programas y proyectos de formación 
laboral, realizando una evaluación continua.  


7. Implementar y gestionar herramientas para el fortalecimiento institucional y la mejora 
de los entornos formativos de las instituciones efectoras de formación laboral.  


8. Organizar y evaluar los procesos de articulación interinstitucional con áreas de los 
gobiernos nacional, provincial y municipal, vinculados a las políticas, programas y 
proyectos relacionados con la formación laboral.  


9. Difundir y comunicar las acciones del Instituto Provincial de Formación Laboral.  


10. Organizar y actualizar el Registro Provincial de Instituciones Efectoras de 
Capacitación Laboral y Formación Profesional en la provincia de Buenos Aires.  


 


INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN LABORAL 


ACCIONES 


1. Gestionar e implementar los programas y proyectos de formación para el trabajo que 
contribuyan en la mejora de las calificaciones laborales de trabajadores y trabajadoras, 
especialmente en aquellas poblaciones vulnerables con problemas de empleo.  


2. Implementar los acuerdos resultantes en materia de formación para el trabajo de los 
Consejos Sectoriales y ámbitos de diálogo social, que permitan establecer criterios de 
pertinencia de la oferta de formación laboral.  







3. Fortalecer y asistir a los actores del mundo del trabajo y la producción, como así 
también a gobiernos locales en las políticas de formación laboral, contribuyendo a la 
productividad y al desarrollo local.  


4. Planificar, evaluar y supervisar los contenidos curriculares de la oferta formativa de 
los Centros de formación laboral a fin de promover la calidad de aprendizaje y los 
trayectos formativos.  


5. Implementar acciones de cooperación con universidades públicas y privadas en 
temas de formación laboral.  


6. Asistir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Provincial de Formación Laboral en los 
aspectos vinculados a la cooperación internacional, en materia de formación laboral.  


7. Implementar acciones con el Sistema Científico y Tecnológico para generar nuevas 
transferencias de conocimiento que permitan adecuar los saberes profesionales a los 
procesos de industrialización, modernización e innovación productiva.  


8. Organizar y gestionar programas y contenidos de capacitación y actualización para 
los equipos de gestión y personal docentes de los Centros de Formación laboral.  


9. Implementar acciones que faciliten la educación a distancia en la formación laboral, 
tales como la virtualización de contenidos y la gestión de plataformas digitales.  


 


 


  







ANEXO IId 


MINISTERIO DE TRABAJO 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


ACCIONES 


1. Supervisar los actos administrativos vinculados con la gestión contable, económica y 
financiera, en el ámbito de su jurisdicción.  


2. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto anual y controlar su ejecución, 
realizando los reajustes contables pertinentes y supervisar los ingresos y egresos de 
fondos y valores asignados a las dependencias en donde funcionen.  


3. Coordinar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 
patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios 
auxiliares necesarios al buen funcionamiento, como así también organizar, controlar y 
gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación 
de haberes y demás actividades vinculadas a su competencia.  


4. Ordenar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 
tratamiento y resolución de los temas laborales de la cartera.  


5. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario y asesorar 
a las áreas de la jurisdicción en cuestiones legales, sin perjuicio de las competencias 
propias de la Asesoría General de Gobierno y de la Contaduría General.  


6. Organizar la administración de los recursos informáticos.  


7. Planificar, organizar y efectuar el seguimiento y monitoreo de la gestión 
administrativa de la Jurisdicción.  


8. Actuar como unidad de enlace institucional con organismos multilaterales de 
créditos, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Finanzas, a fin de tener 
acceso a distintas fuentes de financiamiento para el cumplimiento de los Objetivos y el 
desarrollo de las acciones a cargo de la Jurisdicción.  


9. Entender en todo lo relativo a los procedimientos y trámites establecidos por las 
Leyes Nº 10.149 y N° 10.490 y en sus normas modificatorias, complementarias y de 
aplicación, en coordinación con las Subsecretarías de Relaciones del Trabajo y de 
Inspección del Trabajo.  


10. Diseñar, sistematizar y controlar los procedimientos orientados a obtener la rúbrica 
de la documentación laboral y su centralización, en coordinación con las demás áreas 
competentes en la materia.  







11. Diseñar, sistematizar y controlar las acciones encaminadas a expedir los 
certificados previstos por las Leyes Nº 10. 490 y Nº 13. 880 y sus normas 
modificatorias, complementarias y de aplicación en coordinación con la Subsecretaría 
de Relaciones del Trabajo.  


12. Articular acciones en conjunto con la Subsecretaría de Relaciones del Trabajo y 
con la Subsecretaría De Inspección Del Trabajo, en lo relativo a la instrucción de 
sumarios por inspecciones y a la imposición de sanciones, a fin de lograr la eficacia y 
eficiencia de las acciones de inspección.  


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


ACCIONES 


1. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión 
contable, económica y financiera, en el ámbito del Ministerio.  


2. Elaborar el proyecto del presupuesto anual del Ministerio y controlar su ejecución, 
realizando los reajustes contables pertinentes.  


3. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores 
asignados a las dependencias del Ministerio.  


4. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los 
bienes patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios 
auxiliares necesarios al buen funcionamiento del organismo. 


5. Organizar, controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, 
actos licitatorios, liquidación de haberes y demás actividades vinculadas a su 
competencia. 


6. Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 
tratamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la 
asistencia, confección y archivo de legajos y demás actividades vinculadas al tema.  


7. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario, 
diligenciando las actividades propias de la mesa de entradas y archivo, protocolización 
y despacho, bibliotecas técnicas y archivo de documentación y sistemas de información 
técnica.  







8. Determinar y disponer las auditorías internas que deban llevarse a cabo, 
relacionadas con las operaciones administrativo-contables de las reparticiones de la 
jurisdicción.  


9. Programar y coordinar el contralor de las erogaciones producidas por las distintas 
áreas del Ministerio, antes y después de efectuarse, y previo a la intervención de los 
demás organismos competentes en la materia.  


10. Efectuar el control de legalidad y de gestión, previo a la intervención de los 
organismos provinciales competentes, evaluando la oportunidad, mérito y conveniencia 
de las percepciones, inversiones y destino de los fondos.  


11. Proponer estrategias y programas relativos a la salud y seguridad en el trabajo, 
tendientes a prevenir accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
identificando, evaluando y controlando los riesgos laborales generados o a generarse 
en la Jurisdicción, conforme las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público y la Subsecretaría de 
Empleo Público y Gestión de Bienes en la materia. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 


ACCIONES 


1. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios, para la 
atención del despacho de la Jurisdicción, elaborando y proponiendo los anteproyectos 
de decretos, resoluciones, disposiciones, notas, convenios, y otros actos inherentes a 
la gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación.  


2. Organizar, implementar y controlar el debido registro y protocolización de los actos 
administrativos que se dicten en el Ministerio, como así también organizar y fiscalizar 
las tareas de la mesa general de entradas y archivo, el registro de las actuaciones que 
ingresen y egresen de la jurisdicción, el movimiento interno de las mismas y su archivo.  


3. Efectuar el encuadre legal de los distintos procedimientos implementados por las 
diversas áreas del Ministerio.  


4. Prestar asistencia y asesoramiento a las distintas dependencias coordinando y 
concertando pautas y criterios comunes.  


5. Verificar y controlar el cumplimiento de las pautas formales determinadas para el 
trámite de todas las actuaciones.  







6. Organizar y mantener actualizada la legislación y toda normativa necesaria para el 
funcionamiento operativo del Ministerio.  


7. Gestionar y administrar integralmente la actividad correspondiente a las 
notificaciones que le sean requeridas desde las distintas áreas de la Jurisdicción, 
determinando el procedimiento pertinente para su diligenciamiento en tiempo y forma.  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


ACCIONES 


1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos 
humanos asignados a la jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentación y 
disposiciones determinadas para el sector, en un todo de acuerdo con las pautas 
emanadas del organismo rector en la materia.  


2. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales, y el 
cumplimiento de los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión fundamentada 
en la normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten en el sector.  


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios, a fin de controlar el efectivo 
cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, 
puntualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando 
intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y licencias previstos por los 
textos legales vigentes.  


4. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del 
personal, mediante la elaboración de los legajos de cada agente, y controlar las 
certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 
jubilatorios.  


5. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles 
básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación 
interna, concursos y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas, y 
concertando criterios con los organismos rectores en la materia.  


6. Coordinar y mantener actualizada la información del Personal y cumplimentar los 
requerimientos técnicos emanados por la Dirección Provincial de Personal. 


7. Conformar, coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades del equipo 
interdisciplinario, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la autoridad de 







aplicación en la Ley N° 14.893 y su Decreto Reglamentario N° 121/20, llevando el 
registro de los informes realizados por el equipo. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 


ACCIONES 


1. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos 
administrativos necesarios para la gestión económica-financiera de la jurisdicción.  


2. Intervenir en la elaboración del proyecto de presupuesto anual del Ministerio, en la 
programación físico financiera y controlar su ejecución.  


3. Efectuar el seguimiento y controlar la ejecución del presupuesto anual de ingresos, 
gastos e inversiones, e impulsar todas aquellas propuestas de modificación y/o 
reasignación que se requieran.  


4. Organizar, coordinar e implementar las acciones relacionadas con el registro y 
control de los bienes patrimoniales del organismo.  


5. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos de 
fondos y valores asignados a la jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas de 
Terceros y otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y la rendición de 
cuentas documentada y comprobable a la Contaduría General de la Provincia, con el 
detalle de la percepción y aplicación de dichos fondos y valores, conforme las normas 
vigentes.  


6. Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de 
pedidos de fondos de todo gasto que se abone a través de la Tesorería Jurisdiccional.  


7. Organizar y efectuar la liquidación de haberes, y todo otro concepto relativo a las 
remuneraciones y compensaciones del personal del organismo.  


8. Intervenir en la administración de fondos de caja chica y en lo relativo a la liquidación 
de gastos e inversiones realizadas por el organismo, rindiendo cuenta de los mismos a 
requerimiento de la Contaduría General de la Provincia.  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E INFRAESTRUCTURA 







ACCIONES 


1. Planificar, elaborar, coordinar y supervisar proyectos de ampliación, remodelación, 
adaptación, reparación y conservación edilicia de las distintas áreas del Ministerio.  


2. Intervenir en todo trámite de compra, alquiler o comodato referido a inmuebles, 
equipamiento y equipos mediante la aprobación de especificaciones técnicas.  


3. Asesorar en el diseño funcional de los edificios del Ministerio en lo referido a 
condiciones de higiene y seguridad para el resguardo en materia de prevención de 
accidentes y riesgos del trabajo.  


4. Planificar, coordinar y supervisar la provisión de insumos y señalética, referido a 
condiciones de higiene y seguridad para el resguardo en materia de prevención de 
accidentes y riesgos del trabajo.  


5. Promover, implementar y fiscalizar las tareas de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo en materia de higiene, control de plagas y desinfección de las 
dependencias del Ministerio.  


6. Planificar, coordinar e implementar la asignación de espacios físicos y equipamiento 
de las distintas áreas del Ministerio, optimizando las condiciones de funcionalidad e 
higiene y seguridad correspondientes.  


7. Coordinar y programar las medidas y acciones para optimizar el buen uso de la flota 
automotor con su correspondiente asignación de choferes y vehículos y la respectiva 
fiscalización.  


8. Administrar y organizar los recursos para la óptima prestación de los servicios 
auxiliares que permitan el funcionamiento de la Jurisdicción.  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 


ACCIONES 


1. Planificar, coordinar e instrumentar los desarrollos informáticos que requiera el 
Ministerio para la optimización de la gestión técnico-administrativa y la disponibilidad de 
la información para la toma de decisiones en tiempo y forma, atendiendo las políticas 
de la Provincia de Buenos Aires en la materia.  


2. Administrar los recursos informáticos de la jurisdicción atendiendo las políticas de la 
Provincia de Buenos Aires y a las establecidas en el ámbito del Ministerio.  







3. Planificar, organizar y administrar, en coordinación con otras áreas con 
competencias en la materia, los servicios de telecomunicaciones del Ministerio.  


4. Evaluar la factibilidad técnico-operativa y coordinar la ejecución de todos los 
proyectos informáticos que se efectúen en el ámbito del Ministerio, incluso los que se 
realicen a través de terceros y asesorar ante la adquisición de nuevos equipos y/o 
sistemas informáticos, accesorios y/o software, interviniendo en todas las etapas del 
trámite.  


5. Establecer y controlar el cumplimento de las normas de seguridad para el resguardo 
de la integridad física y lógica de los recursos informáticos y de comunicaciones de la 
Jurisdicción.  


6. Planificar e instrumentar la capacitación en materia informática dentro de la 
jurisdicción.  


7. Organizar y brindar la asistencia técnica necesaria para el correcto funcionamiento 
de los recursos informáticos, de comunicaciones, equipos, redes, software y 
aplicaciones.  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN LABORAL Y COBRANZAS 


ACCIONES 


1. Organizar y sistematizar la información destinada al cobro de tasas retributivas y 
otras acreencias, con excepción de aquellas derivadas de multas, ejerciendo las 
competencias y facultades que determinan las normas legales vigentes.  


2. Autorizar los certificados y/o documentación requerida en cumplimiento de los 
regímenes previstos en las Leyes Nº 10. 490 y Nº 13. 880 y en sus normas 
modificatorias, complementarias y de aplicación.  


3. Asesorar e instruir a los empleadores del sector privado de la economía sobre los 
procedimientos referidos a la rúbrica de documentación laboral y elementos de 
contralor de las disposiciones legales reglamentarias del trabajo.  


4. Autorizar a los empleadores del sector privado de la economía a centralizar la 
documentación laboral.  


5. Organizar el funcionamiento de los Registros previstos en las Leyes Nº 10.490, N° 
14.408, N° 14.226, Nº 13.880 y Resolución MT 203/2008 y en sus normas 
modificatorias, complementarias y de aplicación, observando al respecto las 







instrucciones de las Subsecretarías de Relaciones del Trabajo y de Inspección del 
Trabajo en el marco de sus competencias.  


6. Gestionar, sistematizar y controlar el cumplimiento por parte de las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo de los procedimientos relacionados con la rúbrica de 
la documentación laboral y elementos de contralor de las disposiciones legales 
reglamentarias del trabajo en coordinación con la Subsecretaría de Relaciones del 
Trabajo.  


7. Fiscalizar la verificación del estado y movimiento de la cuenta bancaria 
correspondiente a los depósitos efectuados en el marco de las conciliaciones laborales.  


8. Llevar, sistematizar y mantener actualizado el registro de empresas creado por 
Resolución 261/2010 del Ministerio de Trabajo.  


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 


ACCIONES 


1. Asesorar y evacuar consultas jurídicas de las Subsecretarías de la Jurisdicción en 
los temas específicos de la Legislación del Trabajo y de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la debida intervención de la Asesoría General de Gobierno.  


2. Coordinar conjuntamente con la Dirección Provincial de Relaciones Individuales del 
Trabajo los lineamientos y el asesoramiento jurídico gratuito a los trabajadores, 
teniendo en cuenta los criterios que establezcan las Subsecretarías de la Jurisdicción 
en el ámbito de sus competencias.  


2. Asegurar la interpretación uniforme de la Legislación del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en virtud de los procedimientos y trámites previstos en las Leyes Nº 10. 149 y 
Nº 12. 415 y en sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación.  


3. Intervenir en la aprobación de los convenios de pago en cuotas con o sin causa 
judicial iniciada.  


4. Emitir, sistematizar y controlar los dictámenes emitidos en el ámbito de su 
competencia.  


5. Asistir a las áreas competentes en la elaboración de normas que resguarden y 
promuevan el efectivo ejercicio de los Derechos Individuales y Colectivos del Trabajo 
por parte de trabajadores, empleadores, y de sus organizaciones representativas, en el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires.  







6. Intervenir en los procedimientos establecidos por la Ley Nº 10. 149 y sus normas 
modificatorias, complementarias y de aplicación.  


7. Controlar la gestión sobre el cobro de las multas y su registración en el sistema 
informático.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN DE DICTÁMENES 


ACCIONES 


1. Elaborar informes técnicos en los recursos interpuestos en el marco de la Ley Nº 10. 
149 y sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación.  


2. Expedirse en forma previa al acto homologatorio en acuerdos individuales y 
plurindividuales.  


3. Expedirse en las consultas realizadas por organismos públicos y privados en materia 
de Derecho del Trabajo.  


4. Contestar oficios judiciales y requerimientos de otros organismos públicos que 
actúen en el ámbito de sus respectivas competencias.  


5. Mantener información actualizada en materia de legislación y jurisprudencia laboral.  


6. Elaborar proyectos de normas en materia laboral.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO DE MULTAS 


ACCIONES 


1. Organizar y sistematizar la información destinada al cobro de multas impuestas, 
ejerciendo las competencias y facultades que determinan las normas legales vigentes.  


2. Coordinar, sistematizar y supervisar la información para mantener actualizados los 
datos de identificación del deudor o responsable, proponiendo las adecuaciones o 
modificaciones que hacen al proceso de mejora permanente para la cobranza de 
multas impuestas, o de convenios o moratorias que se encuentren impagos.  







3. Gestionar, sistematizar y controlar las solicitudes de adhesión a moratorias o la 
suscripción de convenios de pago.  


4. Gestionar, sistematizar y controlar las intimaciones extrajudiciales previas a la 
instancia judicial de ejecución de créditos originados en multas.  


5. Fiscalizar la verificación del estado y movimiento de la cuenta bancaria 
correspondiente a los depósitos efectuados en función de las liquidaciones aprobadas y 
firmes en juicios de apremios e informar de los mismos a la Contaduría General de la 
Provincia.  


6. Instar, gestionar, delegar y controlar el cobro judicial de las multas impuestas por 
infracciones laborales.  


7. Coordinar con Fiscalía de Estado la debida intervención en los procesos falenciales 
de deudores por multas.  


8. Coordinar y controlar la labor profesional de los abogados de las Delegaciones 
Regionales de Trabajo y Empleo en la ejecución judicial de multas impuestas por 
infracciones laborales.  


9. Elaborar informes periódicos o específicos que sean requeridos por la Subsecretaría 
de Relaciones del Trabajo y por otras Autoridades de la Jurisdicción.  


11. Gestionar, coordinar y sistematizar la interposición de medidas cautelares con 
Fiscalía de Estado, tendientes a garantizar las acreencias por multas impuestas por 
infracciones laborales. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 


DIRECCIÓN DE SUMARIOS POR INFRACCIÓN A LEYES LABORALES 


ACCIONES 


1. Fiscalizar el contralor de los requisitos formales y materiales de las actas de 
inspección.  


2. Instruir los sumarios correspondientes por infracción a las leyes laborales en 
aquellos casos que no pudieran llevar adelante las Delegaciones Regionales de 
Trabajo y Empleo.  


3. Impartir instrucciones, coordinar y supervisar las actuaciones sumariales generadas 
por infracciones a las leyes laborales en las Delegaciones Regionales de Trabajo y 
Empleo.  







4. Verificar el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales del procedimiento 
sumarial derivado de infracciones constatadas.  


5. Elaborar los proyectos de resoluciones sancionatorias de las infracciones 
comprobadas.  
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ANEXO III – SUPRESIONES 


 


Unidad organizativa a 
suprimir 


Decreto que le dio vigencia Unidad organizativa de 
destino de personal, 
créditos y patrimonio 


Dirección de Prensa, 
Comunicación Institucional 
y Ceremonial 


Decreto N° 74/20 Dirección Provincial De 
Comunicación  
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ANEXO IV - CAMBIO DE DENOMINACIONES  


Denominación Actual Decreto que le dio 
vigencia 


Nueva Denominación 


Dirección de Gestión de 
Multas y Cobranzas 


Decreto N° 74/20 Dirección de 
Documentación Laboral y 
Cobranzas  


Dirección de Dictámenes 
y Gestión Judicial de 
Multas 


Decreto N° 74/20 Dirección de Gestión de 
Cobro de Multas  


Dirección del Registro 
Paritario Público 


Decreto N° 74/20 Dirección del Registro 
Paritario 


Dirección de Gestión de la 
Formación Laboral 


Decreto N° 74/20 Dirección de Gestión de 
Formación Laboral  
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Desginaciones efectuadas con posterioridad al dictado de los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07


NÚMERO DE 
DECRETO


FECHA DE 
FIRMA


NÚMERO DE EXPEDIENTE TEMÁTICA ANEXOS


2977/2007 10/26/2007 2914-13383/06
Diaz Adriana Judith reubicación en la Dirección Regional Dolores


2993/2007 10/26/2007 2914-16643/07
Racca María Lourdes y otra aprobar contratos de locación de servicios en diversas Direcciones Regionales


2999/2007 10/26/2007 2914-3851/05
Sarragoicochea Anibal Patricio reubicación enla Dirección Regional General Pueyrredón


3107/2007 10/26/2007 2914-16684/07
Casella María del Carmen y otros aprobar contratos de locación de servicios en diversas Direcciones Regionales


127/2008 1/23/2008 2914-22103/07
Renuncias y designaciones de varios funcionarios en distintas areas y Dirección General de Regionalización


736/08 4/22/2008 2914-22292/08
Renuncia al cargo de Director Regional de San Isidro MANDRINI Gustavo y designación a MAURO Domingo


1830/08 9/10/2008 2914-22569/08 Renuncia de Fernando SANCHEZ ROA al cargo de Director Regional Morón


2655/2008 8/6/2008 2914-25321/08
Carpena Adolfo Luís Pablo renuncia y designación de Díaz Nelida Mabel designacion ad-honorem como Directora Regional 
Pehuajo


2722/2008 11/7/2008 2914-22583/08
Romero Gustavo Daniel y otros designaciones en planta temporaria en diversas Direcciones y Direcciones Regionales


3414/2008 12/30/2008 2914-22801/08
Acosta luís Alberto y otro aprobar contratos de locaión de servicios en distintas area y Dirección Regional Capital Federal


3415/2008 12/30/2008 2914-23267/08
Albarracín Alfredo Eugenio y otros aprobar contratos de locación de servicios en diversas Direcciones Regionales


3416/2008 12/30/2008 2914-23617/08
Osorio María Emilia y otros aprobar contratos de locación de servicios en diversas Direcciones Regionales


3417/2008 12/30/2008 2914-23137/08
Franco Nancy Ethel y otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección General de Regionalización y 
Dirección Regional La Plata


3735/2008 12/30/2008 2914-23865/08 Puchetta Arnoldo Elpidio renuncia y designación de Zazalli Oscar Mario en el cargo de Director Regional de Junín


257/2009 3/5/2009 2914-28904/09
Casassa Cístina Nélida cese y Chierichetti Viviana Cecilia designacion Directora Regional La Plata


597/2009 4/24/2009 2914-27915/08
renuncias y designaciones de diversos funcionarios en sede central, Dirección General de Regionalización y Direcciones 
Regionales


1314/2009 8/3/2009 2914-28224/08
Amado Sandra Edith y otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección Regional Saladillo


1340/2009 8/3/2009 2914-28277/08
Sanchez Roa Fernando Javier y otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección Regional La Matanza


1566/2009 8/31/2009 2914-28915/09
Caprarulo Silvia María aprobar contrato de locación de servicios en la Dirección Regional Morón


1567/2009 8/31/2009 2914-29010/09
Garrido Reyes Gonzalo Alfredo designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


1568/2009 8/31/2009 2914-29006/09
Yannuzzi Gabriela Alejandra designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


1570/2009 8/31/2009 2914-28976/09
Albariños Analía Silvia designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


1571/2009 8/31/2009 2914-28977/09
Mantia Maria Laura designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata - delegación Astilleros Río 
Santiago


1572/2009 8/31/2009 2914-28985/09
Peri Marina del Carmen designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


1573/2009 8/31/2009 2914-28245/08
Moran Walter Javier y  otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección Regional Dolores







Desginaciones efectuadas con posterioridad al dictado de los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07
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2078/2009 10/5/2009 2914-27660/08
Días Nélida Mabel renuncia y designacion de Rossi Daniel Norberto como Director de la Dirección Regional Pehuajó


2152/2009 10/15/2009 2914-29005/09
Iriarte Lagar Maximiliano designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2153/2009 10/15/2009 2914-28970/09
Carassay Paola Vanesa designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2156/2009 10/15/2009 2914-28963/09
Delle Ore Paulina Muriel designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2157/2009 10/15/2009 2914-28482/08
Marchetti Mabel Alicial designacion en planta temporaria en la Dirección Regional Saladillo, delegación Roque Pérez


2158/2009 10/15/2009 2914-29016/09
Magnani Maria Laura designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata - delegación Astilleros Río 
Santiago


2159/2009 10/15/2009 2914-28981/09
Pereyra María Laura designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2160/2009 10/15/2009 2914-28969/09
Caponera Antonela Fabiana designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2161/2009 10/15/2009 2914-29003/09
Irigoiti Vaccarini Daniela Ayelen designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2213/2009 10/22/2009 2914-31235/09
Marino Carlos Alberto y otros designaciones de Directores de Diversas Direcciones Regionales


2443/2009 11/13/2009 2158-2030/06
Traslado de Rosetti Juan Sergio a la Dirección Regional Mar de Ajó


2542/2009 11/13/2009 2914-24405/08
Lopez Maria Eva reubicación en la Dirección Regional La Plata


2544/2009 11/13/2009 2914-15296/06
Soria Silvia Estela reubicacion en la Dirección Regional Capital Federal


2546/2009 11/13/2009 2914-26839/08
Jourdan Paola Daniela reubicación en la Dirección Regional  General Pueyrredón


2549/2009 11/13/2009 2914-18349/07
Camarero Lucas Esteban reubicación en la Dirección Regional  General Pueyrredón


2550/2009 11/13/2009 2914-28995/09
Greco Lorena Mariel designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2556/2009 11/16/2009 2914-23759/08
Sarraute Andrea Susana reubicación en la Dirección Regional Olavarría


2558/2009 11/16/2009 2914-9407/06
Bufalino María Valeria reubicación enla Dirección Regional Junín


2560/2009 11/16/2009 2914-28994/09
Espinosa Pablo Maximiliano designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2561/2009 11/16/2009 2914-28971/09
Gamez Alicia Isabel designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2562/2009 11/16/2009 2914-29008/09
Arce Bárbara Nair designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2697/2009 12/9/2009 2914-32649/09
Bartoletti Carla Fabiana renuncia Directora de la Dirección de Coordinación de Regiones 


2838/2009 12/10/2009 2914-28916/09
Sanucci María Dolores aprobar contrato de locación de servicios en la Dirección General de Regionalización


2839/2009 12/10/2009 2914-28986/09
Liuzzi Jose Martín designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata
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2840/2009 12/10/2009 2914-28990/09
Malizia Pablo Gabriel  designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2857/2009 12/14/2009 2914-28967/09
Sosa Silvina Verónica  designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2858/2009 12/14/2009 2914-28988/09
Buenaventura Pedro Luciano designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2878/2009 12/15/2009 2914-29004/09
De Luca Carlos Martín designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2879/2009 12/15/2009 2914-29007/09
Martinelli Gomez Emiliano Ezequiel designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2880/2009 12/15/2009 2914-28483/08
Vintar Martín Roberto Ezequiel designacion en planta temporaria en la Dirección Regional San Isidro


2881/2009 12/15/2009 2914-28485/08
Gutierrez Mónica Beatríz designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Matanza


2883/2009 12/15/2009 2914-28978/09
Rodriguez José Daniel designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2884/2009 12/15/2009 2914-28980/09
Lopez Sandra Elizabeth designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2885/2009 12/15/2009 2914-28966/09
Dangelo Juan Cruz designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2888/2009 12/15/2009 2914-28304/08
Cipitelli Gabriel Marcelo y otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección Regional Bahía Blanca


2892/2009 12/15/2009 2914-28992/09
Capra Sabrina designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2893/2009 12/15/2009 2914-29099/09
Rueda Daniela Elizabeth designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Matanza


2894/2009 12/15/2009 2914-29009/09
Garcia Chevel Gonzalo designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2896/2009 12/15/2009 2914-29001/09
Martino Eliana designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2897/2009 12/15/2009 2914-28968/09
Reyes Noelia Soledad designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2898/2009 12/15/2009 2914-28964/09
Maciel Juan Carlos designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2899/2009 12/15/2009 2914-29002/09
Oyhanart Ricardo Ariel designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2900/2009 12/15/2009 2914-28993/09
Dade María Eugenia designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2901/2009 12/15/2009 2914-28962/09
Pastor María Laura designacion en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


2908/2009 12/15/2009 2914-24903/08
Morgada Eguibar Federico reubicación en la Dirección Regional Lomas de Zamora


2918/2009 12/15/2009 2914-17474/07
Goicochea María Jimena reubicación Dirección Regional General Pueyrredón


2923/2009 12/15/2009 2914-17697/07
Terradas Francisco Daniel reubicación en la Dirección Regional Saladillo


2940/2009 12/15/2009 2914-30287/09
Correa Cintia Maricel designacion en planta temporaria enn la Dirección General de Regionalización


774/2010 6/3/2010 2914-1486/10 Calculli Horacio Luis y otros renuncias y designaciones en distintas Direcciones Regionales de IOMA
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1193/2010 7/26/2010 2914-131/10
Belzino Raquel Elena designación en planta temporaria en la Dirección Regional General Pueyrredón


1446/2010 8/19/2010 2914-2669/15
Pirosanto Elisabeth Elena reubicación en la Dirección Regional San Isidro


1447/2010 8/19/2010 2914-30180/09
Giovanniello María Daniela reubicación en la Dirección Regional La Plata


1449/2010 8/19/2010 2914-24406/08
Noguero María Laura reubicación en la Dirección Regional Pehuajó


1482/2010 8/24/2010 2914-3402/10
Gonzalez roberto Joaquín Gonzalo limitar designación y designación de Nuñez Fariña Maximiliano Carlos en el cargo de 
Director Regional de Bahía Blanca


1981/2010 10/6/2010 2914-33925/09
Coria Graciela Noemí designación en planta temporaria en la Dirección Regional San Isidro


2208/2010 11/23/2010 2914-123/10
Bogado Aníbal Daniel designación en planta temporaria en la Dirección General de Regionalización


2213/2010 11/23/2010 2914-1914/10
Marinucci Martín fabio designación como Director Regional de San Isidro


2258/2010 11/23/2010 2914-1866/10
Renuncias y designaciones de funcionarios en sede central, Dirección General de Regionalización y Dirección de 
Coordinación de Regiones


2282/2010 11/23/2010 2914-30221/09
Luques Silvia Marina aprobar contrato de locación de servicios en la Dirección Regional Dolores


2293/2010 11/23/2010 2914-34326/09
Scarpelli Saul Omar aprobar contrato de locación de servicios en la Dirección Regional Junín


2578/2010 12/2/2010 2914-1633/10
Cedres Pedro designación Director Regional de Capital Federal


3287/2010 12/30/2010 2914-32054/09
Iturrralde Silvina reubicación en la Dirección Regional Capital Federal


3289/2010 12/30/2010 2914-20254/07
Lezcano cristina Ana reubicación en la Dirección Regional Moron


3290/2010 12/30/2010 2914-2585/10
Umek Paula aprobar contrato de locación de servicios en la Dirección Regional La Plata


3293/2010 12/30/2010 2914-35087/09
Amado Sandra Normí y otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección Regional Saladillo.


3294/2010 12/30/2010 2914-529/10
Moran Walter Javier y otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección Regional Dolores.


3295/2010 12/30/2010 2914-34831/09
Bonino Julián Aníbal aprobar contrato de locación de servicios en la Dirección Regional Bahía Blanca


3299/2010 12/30/2010 2914-129/10
Alak Ana Sofía designación en planta temporaria en la Dirección Regional General Pueyrredón


3654/2010 12/30/2010 2914-130/10
Loscalzo Laura Raquel designación en planta temporaria en la Dirección Regional General Pueyrredón


3655/2010 12/30/2010 2914-33926/09
Cicare Baltazar designación planta temporaria en la Dirección General de Regionalización


3657/2010 12/30/2010 2914-35074/09
Pernas Jorge Nestor y otros aprobar contratos de locación de servicios en la Dirección Regional Pehuajo.


3658/2010 12/30/2010 2914-1916/10
Tomas Leda Claudia designación en planta temporaria en la Dirección Regional Bahía Blanca


3824/2010 12/30/2010 2914-122/10
Risso Néstor Angel designación en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata
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3916/2010 12/30/2010 2914-874/10
Terry y Veron Luciana designación en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


3918/2010 12/30/2010 2914-1307/10
Lamenza Josefina Antonela designación en planta temporaria en la Dirección General de Regionalización


4071/2010 12/30/2010 2914-2082/10
Faro alan Alexis designación en planta temporaria en la Dirección Regional La Matanza


47/2011 12/14/2011 2914-22584/08
Flores Ruben Alejandro reubicación por cambio de agrupamiento en la Dirección Regional Junín


80/2011 2/14/2011 2914-2010/10
Seara Marcelo Horacio renuncia como Director Regional de Dolores


786/2011 6/30/2011 2963-10363/09
Casagrande Fernanda Ethel traslado a la Dirección Regional La Plata


294/2011 12/30/2011 2914-6638/11
Pasetti Agustín Raul designacion en plata temporaria en la Dirección Regional de General Pueyrredón


379/2011 12/30/2011 2914-6262/11
Fahey Carlos Alberto aprobar contrato de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional de Bahia 
Blanca


658/2011 12/30/2011 2914-6261/11
Crespe Susana Graciela aprobar contrato de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional de Bahía 
Blanca


664/2011 12/30/2011 2914-55654/11
Amado Sandra Edith y otros aprobar contratos de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional de 
Saladillo


666/2011 12/30/2011 2914-4992/10
Pernas Jorge Nestor y otros aprobar contratos de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional de 
Pehuajó


668/2011 12/30/2011 2914-5879/10
Franco Nancy Ethel y otros aprobar contratos de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección General de 
Regionalización


670/2011 12/30/2011 2914-5881/10
Moran Walter Javier y otros aprobar contratos de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional 
Dolores


688/2011 12/30/2011 2914-6205/11
Reboiras Juan Lucas aprobar contrato de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional Capital 
Federal


707/2011 12/30/2011 2914-5739/10
Mazzucco Mariela Baetríz y otros aprobar contratos de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección 
Regional La Matanza


815/2011 12/30/2011 2914-5632/10
Acosta Luis Alberto y otros aprobar contratos de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional 
Capital Federal


858/2011 12/30/2011 2914-21445/07
Destefano Maria Delia reubicacion en la delegacion Regional San Isidro y limitar designación y bonificaciones de Esposito 
Mónica Silvia y otros.


885/2011 12/30/2011 2914-6309/11
Ramirez Joana Valeria designación en planta temporaria en la Dirección Regional Dolores


899/2011 12/30/2011 2914-6637/11
Chavez Laura Esther designación en planta temporaria en la Dirección Regional Olavarría


1113/2011 12/30/2011 2914-9399/11
Kardos Mónica Beatríz designación en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


1114/2011 12/30/2011 2914-8218/11
Vazquez Mariano Alejandro Andrés designacion en planta temporaria en la Dirección Regional Olavarría


1123/2011 12/30/2011 2914-8514/11
Cataldo Leonardo David designación en planta temporaria en la Dirección Regional Lomas de Zamora


1161/2011 12/30/2011 2914-9400/11
Hafford María Alejandra designación en planta temporaria en la Dirección Regional Morón


1204/2011 12/30/2011 2914-9138/11
Ripodas María José designación en planta temporaria en la Dirección Regional Capital Federal
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1226/2011 12/30/2011 2914-6746/11
Menendéz Diego Martín designación en planta temporaria en la Dirección Regional La Plata


3314/2011 11/7/2011 2914-6260/11
Echeverría Mario Fabián aprobar contrato de locación de servicios para desarrollar tareas en la Dirección Regional Bahía 
Blanca


267/2012 4/26/2012 2914-11552/11
Cedres Pedro renuncia y designación de Pampuro María Cecilia en el cargo de Directora Regional de Capital Federal.


865/2012 9/6/2012 2914-8219/11
Designación de Salerno Mauro Franco como planta temporaria en la Dirección Regional Lomas de Zamora


1843/2012 12/28/2012 2914-11926/12
Renuncias y designaciones de funcionarios en sede central y Direcciones Regionales


781/2013 9/30/2013 2914-18451/13 designación de Walter Omar CEBERINO al cargo de Director de la Dirección Regional Gral Pueyrredón


1185/2013 12/30/2013 2914-30956/09
Chierichetti Viviana Cecilia reconocer servicios prestados como Directora Regional de La Plata entre el período 08/01 al 
05/03 de 2009


1364/2013 12/30/2013 2914-13393/12
Agustini Nicolás Andrés y otros designaciones en planta temporaria en las distintas Direcciones Regionales del IOMA


1384/2013 12/30/2013 2914-8209/11
De Nicola Lia Fernanda reubicación por cambio de agrupamiento en la Dirección Regional de General Pueyrredón


1688/2013 12/30/2013 2914-6257/11
Candía Andrés Alberto y otros designaciones en planta permanente en sede central y diversas Direcciones Regionales


607/2014 8/1/2014 2914-16804/12
Grasso Gustavo Enrique renuncia y designación de Gonzalez Gabriel Omar como Director de la Dirección de Coordinación 
de Regiones del IOMA


1427/2014 12/30/2014 2914-32746/09
Reconocer servicios prestados como Directora de de la Dirección de Coordinación de Regiones de Ruggiero Ana Paula.


1434/2014 12/30/2014 2914-22581/13
Valenza Juan Carlos renuncia y designación de Ggorza Gisele Estefanía como Directora de la Dirección Regional Olavarría.


76/2015 2/25/2015 2914-23345/14
renuncia com Director Regional de Lomas de Zamora de Daniel DI SUMMA y designación de Osvaldo CASAS


131/15 4/28/2015 2914-23067/14
Renuncia al cargo de Director de Morón a ZILIOTTO Hugo y designación a MUÑIZ Santiago Manuel


2369/2015 12/3/2015 2914-25850/14 Renuncia de Pampuro Maria Cecilia y designacion de Osorio Maria Emilia como Directora Regional de Capital Federal


2468/2015 12/4/2015 2914-349/15 Designación de diversos agentes en Planta Permanente


798/2016 7/4/2016 2914-6688/16 Aceptación de renuncia de Gabriel Omar Gonzalez como Director de Coordinación de Regiones


799/2016 7/4/2016 2914-6913/16 Renuncia de ROSSI Daniel Norberto como Director Regional Pehuajo


827/2016 7/20/2016 2914-5592/15 Renuncia de Oscar Mario ZAZZALI Director Regional Junín


1309/2016 10/19/2016 2914-6517/16 Zarandona Gerardo Ruben renuncia Director Regional de Saladillo


1229/2016 10/3/2016 2914-6908/16 Pacheco Maria Florencia renuncia Directora Regional de San Isidro


1310/2016 10/19/2016 2914-6517/16 Osorio Maria Emilia renuncia Director Regional de Capital Federal


1326/2016 10/19/2016 2914-7012/16 Casas Osvaldo Ruben renuncia Director Regional de Lomas de Zamora


1503/2016 11/25/2016 2914-8506/16 Aceptación de renuncia de Maximiliano NUÑEZ FARIÑA como Director Regional Bahía Blanca







Desginaciones efectuadas con posterioridad al dictado de los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07


NÚMERO DE 
DECRETO


FECHA DE 
FIRMA


NÚMERO DE EXPEDIENTE TEMÁTICA ANEXOS


1506/2016 11/25/2016 2914-5593/15 Limitación de funciones de Roberto Esteban BESSONE en cargo de Director Regional La Matanza


1739/2016 12/5/2016 2914-6910/16 Renuncia de Muñiz Santiago Manuel Director Regional Morón


914/2017 12/22/2017 2914-6689/16
Designación de Marcelo Gustavo PASTORMERLO, en el cargo de Director Regional Junín, a partir del 2 de marzo de 2016


915/2017 12/22/2017 2914-7048/16
Designación de Enrique TKACIK, en el cargo de Director Regional Pehuajó, a partir del 2 de marzo de 2016


1170/2017 12/29/2017 2914-11.576/16
Designación de Diego Andrés LOBO, en el cargo de Director Regional La Matanza, a partir del 22 de diciembre de 2016


1171/2017 12/29/2017 2914-8519/16
Designación de Marcelo Horacio SEARA, como Director Regional Dolores, a partir del 2 de mayo de 2016


219/2018 3/14/2018 2914-9929/16 Renuncia de Walter Omar CEBERINO Director Regional General Pueyrredon


482/2018 5/24/2018 2914-7665/16 
Designación de Marcelo César GARCÍA PACHECO, en el cargo de Director Regional Bahía Blanca, a partir del 30 de marzo 
de 2016


695/2018 7/6/2018 2914-21228/18
Tkacik Enrique renuncia como Director Regional de Pehuajó


1163/2018 9/28/2018 2018-10900118-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Demián Enrique MARTÍNEZ NAYA en el cargo de Director General de Regionalización, a partir del 5 de julio 
de 2018


1268/2018 10/11/2018 2914-22.152/18
Designación de Marcelo Pablo LACEDONIA en el cargo de Director Regional General Pueyrredón, a partir del 19 de marzo 
de 2018


1320/2018 10/30/2018 2914-22.298/18
Designación de Néstor Roberto CENTENO, en el cargo de Director de la Dirección Regional Pehuajó, a partir del 17 de 
mayo de 2018


1321/2018 10/30/2018 2914-7444/16 Renuncia de SORBELLO Patricia como Directora Regional Pergamino


1376/2018 11/13/2018  2914-12814/16
Designación de Carina Elisa TRINCHIERI en el cargo de Directora de la Dirección Regional San Isidro, a partir del 23 de 
noviembre de 2016


1516/2018 12/2/2018 2914-14.494/17
Designación de Paolo Gaspar BONANNO, en el cargo de Director de la Dirección Regional Pergamino, a partir del 1º de 
marzo de 2017


1677/2018 12/16/2018 2914-21.060/18
Renuncia de María José CAPMANY al cargo de Directora de la Dirección Regional Lomas de Zamora y designación en su 
lugar de Juan Arnaldo RECCE


279/2019 4/16/2019 2914-10.273/16
Designación de Antonio Mario GUIDAZIO, en el cargo de Director Regional Capital Federal, a partir del 1º de julio de 2016


699/2019 6/13/2019 2019-05595430-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Mónica Mariel GIUSTOZZI, en el cargo de Directora de Coordinación de Regiones, a partir del 15 de marzo 
de 2019


1109/2019 8/13/2019 2914-6546/16
Designación de Vladimir Andrés WUIOVICH, en el cargo de Director Regional Saladillo, a partir del 16 de febrero de 2016


1110/2019 8/13/2019 2914-13672/17
Designación de Hugo Daniel GAYOSO, como Director de la Dirección Regional Morón, a partir del 2 de enero de 2017


1355/2019 10/17/2019 2018-29684160-GDEBA-DATJMCTI
Arancedo Julieta traslado a la Dirección Regional Dolores


1774/2019 12/9/2019 2019-22458017-GDEBA-DGIIOMA
Designar de Figueroa Esteban lucas en el cargo de Director Regional de Capital Federal


14/2020 1/9/2020 2019-42916680-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Quintana Santiago en el cargo de Director de la Dirección General de Regionalización


59/2020 1/30/2020 2020-00207945-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Stagnani Mauricio Javier en el cargo de Director de la Dirección de Coordinación de Regiones







Desginaciones efectuadas con posterioridad al dictado de los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07


NÚMERO DE 
DECRETO


FECHA DE 
FIRMA


NÚMERO DE EXPEDIENTE TEMÁTICA ANEXOS


109/2020 2/27/2020 2020-00206847-GDEBA-DGIIOMA
Designación Mendoza Leandro Nicolas en el cargo de Director de la Dirección Regional Pergamino


158/2020 3/20/2020 2020-01993367-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Falcone Luciano en el cargo de Director de la Dirección Regional Bahía Blanca


169/2020 3/25/2020 2020-02537328-GDEBA-DGIIOMA
Aceptación de renuncia de Juan Arnaldo RECCE al cargo de Director de la Dirección Regional Lomas de Zamora y 
designación en su lugar de Horacio Pedro DRAGONE


170/2020 3/25/2020 EX-2020-01606885-GDEBA-DGIIOMA Aceptación de renuncia de Carina Elisa TRINCHIERI al cargo de Directora Regional San Isidro


287/2020 4/28/2020 EX-2020-02545796-GDEBA-DGIIOMA Limitación de funciones de Diego Andrés LOBO en cargo de Director Regional La Matanza


312/2020 5/10/2020 2020-00961869-GDEBA-DGIIOMA
Aceptación de renuncia de Gisele Estefanía GOGORZA como Directora de la Dirección Regional Olavarría y la designación 
en su lugar de Ramiro Alejo VÁZQUEZ


315/2020 5/10/2020 2020-02545808-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Smoje Martínn en el cargo de Director de la
Dirección Regional Capital Federal


397/2020 5/20/2020 2020-02430483-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Albistur Villegas César Mariano Román como Director de la Dirección Regional Morón


449/2020 6/4/2020 2020-02664327-GDEBA-DGIIOMA
Aceptación de renuncia de Marcelo Pablo LACEDONIA al cargo de Director de la Dirección Regional General Pueyrredón y 
designación de Santiago Damián GONZÁLEZ


480/2020 6/8/2020 2020-01991057-GDEBA-DGIIOMA
Aceptación de renuncia presentada por Néstor Roberto CENTENO al cargo de Director de la Dirección Regional Pehuajó y 
designación de Germán Eduardo SALAZAR


577/2020 6/29/2020 2019-40459967-GDEBA-DGIIOMA
Aceptación de renuncia de Vladimir Andrés WUIOVICH, al cargo de Director de la Dirección Regional Saladillo


691/2020 8/11/2020 2020-02545833-GDEBA-DGIIOMA
Designacón de Martín Mauricio en el cargo de Director de la Dirección Regional Junín


901/2020 10/21/2020 2020-16618240-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Gustavo Fabián DI BATTISTA en el cargo de Director de la
Dirección Regional Saladillo


998/2020 11/16/2020 2020-19704700-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Dibiazo Juan Cruz en el cargo de Director de la Dirección Regional San Isidro


999/2020 11/16/2020 2020-20159001-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Paruelo Federico en el cargo de Director General
de Regionalización


1062/2020 11/25/2020 2020-18253366-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Almada David y otros cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-24942344-GDEBA-DRHIOMA


1071/2020 11/25/2020 2020-07364558-GDEBA-DGIIOMA
Designar a diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su posterior pase a la 
Planta Permanente


IF-2020-12669046-GDEBA-DRHIOMA / IF-
2020-14385229- GDEBA-DRHIOMA


1072/2021 11/25/2020 EX-2019-06779403-GDEBA-DGIIOMA
Designar a diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su posterior pase a la 
Planta Permanente


IF-2020-12659758-GDEBA-DRHIOMA / IF-
2020-12017785-GDEBA-DRHIOMA


1073/2021 11/25/2021 EX-2020-07405403-GDEBA-DGIIOMA
Designar a diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su posterior pase a la 
Planta Permanente


IF-2020- 21408177-GDEBA-DRHIOMA / IF-
2020-21409014-GDEBA-DRHIOMA


1081/2020 11/25/2020 2020-16479405-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Amaya Valeria Anahí y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-16709592-GDEBA-DRHIOMA


1090/2020 12/1/2020 2020-17411421-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Barrera Matías y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-25551903-GDEBA-DRHIOMA


1091/2020 12/1/2020 2020-18221445-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Boffa Luciana y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-22583191-GDEBA-DRHIOMA


1092/2020 12/1/2020 2020-20024779-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Batrace Hector Jorge y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-23833607-GDEBA-DRHIOMA
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1093/2020 12/1/2020 2020-16799765-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Caporale Andrea Inés y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-17068371-GDEBA-DRHIOMA


1094/2020 12/1/2020 2020-15970768-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Fanchiotti Alejandra y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-16271276-GDEBA-DRHIOMA


1095/2020 12/1/2020 2020-16709973-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Andreini Jorge Omar y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-22659624-GDEBA-DRHIOMA


1096/2020 12/1/2020 2020-16183619-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Crocianelli Federico y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-21093426-GDEBA-DRHIOMA


1097/2020 12/1/2020 2020-17081052-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Decarre Genoveva Berta y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-23433325-GDEBA-DRHIOMA


1117/2020 12/3/2020 2020-18926275-GDEBA-DGIIOMA 
Designaciones de Cascardo Elizabeth Andrea y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-26834047-GDEBA-DRHIOMA


1193/2020 12/16/2020 2020-07308309-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Claudia Susana MENDIBURU en la Dirección Regional Dolores


1212/2020 12/18/2020 2020-21466380-GDEBA-DGIIOMA
Designaciones de Bardini Carolina Mariel y otros  cargos en sede central y en Direcciones Regionales


IF-2020-25144594-GDEBA-DRHIOMA


1260/2020 12/30/2020 2020-18116389-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Miguel Ángel CHAVERO en la Dirección General de Regionalización, Dirección Regional Pergamino


1261/2020 12/31/2020 2020-19706027-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Lucía Ayelén LÓPEZ en la Dirección Regional Pehuajó


64/2021 2/11/2021 2020-12479239-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Cocorza Maria Rosana en el cargo de Jefa del Departamento Técnico Administrativo, de la Dirección 
Regional Pehuajó


92/2021 2/25/2021 2020-26875471-GDEBA-DGIIOMA
Designación de Chocobar Carolina Gabriela en el cargo de Directora de la Dirección Regional La Matanza


199/2021 4/16/2021 2021-1402171-GDEBA-DGIIOMA
Aceptación de renuncia de Mauricio STAGNANI como Director de la Dir de Coordinación de Regiones y designación en su 
lugar de Santiago  GIORGETTA


356/2021 6/6/2021 2020-17286366-GDEBA-DGIIOMA Designación en la planta permanente de Jorge Daniel Aguirre en la Dirección Regional Morón


364/2021 6/16/2021 2020-17555963-GDEBA-DGIIOMA Designación de Ramón Andrés LEDESMA Dirección Regional Lomas de Zamora


366/2021 6/16/2021 2021-00213946-GDEBA-DGIIOMA Designación del abogado Juan Ignacio LORENTE en la Dirección Regional San Isidro


513/2021 7/14/2021 EX-2021-11115429-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-16591803-GDEBA-DRHIOMA


517/2021 7/14/2021 EX-2021-12339451-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-16577687-GDEBA-DRHIOMA


747/2021 9/15/2021 EX-2021-11181615-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-19998367-GDEBA-DRHIOMA


748/2021 9/15/2021 EX-2021-13440173-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-19987007-GDEBA-DRHIOMA


760/21 9/15/2021 EX-2021-12340569-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-23044697-GDEBA-DRHIOMA


762/2021 9/15/2021 EX-2021-14395178-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-22801311-GDEBA-DRHIOMA


766/2021 9/21/2021 EX–2021-15891183- -GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-21472899-GDEBADRHIOMA


841/2021 10/12/2021 EX-2021-15962287-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-21475426-GDEBADRHIOMA







Desginaciones efectuadas con posterioridad al dictado de los Decretos N° 2568/07 y N° 3751/07


NÚMERO DE 
DECRETO


FECHA DE 
FIRMA


NÚMERO DE EXPEDIENTE TEMÁTICA ANEXOS


848/2021 10/12/2021 EX-2021-14511879-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-24854546-GDEBA-DRHIOMA


850/2021 10/12/2021 EX-2021-17655629-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-25060448-GDEBA-DRHIOMA


851/2021 10/12/2021 EX-2021-14133167-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-25061483-GDEBA-DRHIOMA


852/2021 10/12/2021 EX-2021-15950224-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-24790970-GDEBA-DRHIOMA


853/2021 10/12/2021 EX-2021-16728717-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-25022199-GDEBA-DRHIOMA


942/2021 11/1/2021 EX-2021-19599070-GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-25945541-GDEBA-DRHIOMA


960/2021 11/1/2021 EX-2021-16534256- -GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-26370731-GDEBA-DRHIOMA


1005/21 11/12/2021 EX-2021-15557520- -GDEBA-DGIIOMA Designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado IF-2021-25314583-GDEBA-DRHIOMA
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 AL 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
DECARRERRE GENOVEVA BERTA D.N.I. 20914357 1969 PROFESIONAL 08 30 HS.  DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


FUENTES MARIA EUGENIA D.N.I. 30256246 1983 PROFESIONAL 08 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICO AMBULATORIA 
GONZALEZ SALVIA MARIELA SOLEDAD D.N.I. 24148001 1974 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


MUÑOZ CARLOS ANDRES D.N.I. 35828897 1991 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 


PAGNOTTA MARIANA NATALIA D.N.I. 29455089 1982 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL 


SIMON VIVIANA DORA D.N.I. 13787380 1960 PROFESIONAL 08 30 HS.  DIRECCION REGIONAL JUNIN 


TORRES BUFALINO ARIEL CRISTIAN D.N.I. 24237245 1975 PROFESIONAL 08 30 HS.  DIRECCION REGIONAL JUNIN 


BOSCO BARBARA D.N.I. 32008182 1985 TÉCNICO 05 30 HS.  DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL 


MARCELO ANA PAULA D.N.I. 33537130 1987 TÉCNICO 05 30 HS.  DIRECCION DE RELACIONES JURIDICAS 


MAYER HUGO DAMIAN D.N.I. 36773120 1992 TÉCNICO 05 30 HS.  DIRECCION DE FINANZAS 


BERTIN FERNANDO RODRIGO D.N.I. 37260028 1992 ADMINISTRATIVO 05 30 HS.  DIRECCION DE AFILIACIONES 


BORIO MARIA EULALIA D.N.I. 26851456 1978 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


BRECCIAROLI FIORELLA MARINA D.N.I. 39339082 1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA 


CORIA GRACIELA NOEMI D.N.I. 11376092 1954 ADMINISTRATIVO 05 30 HS.  DIRECCION REGIONAL SAN ISIDRO 


DADE SOFIA SOLANGE D.N.I. 39150704 1995 ADMINISTRATIVO 05 30 HS.  DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 AL 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
GIRARDELLI MARTINA D.N.I. 35610658 1990 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICO AMBULATORIA 
GRATTI VALENTINA D.N.I. 40998544 1998 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE FINANZAS 


LAMAS DANIELA D.N.I. 34044221 1988 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL PERGAMINO 


MARTINEZ MARIANA SOLEDAD D.N.I. 30464976 1983 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


MONES RUIZ MATIAS GASTON D.N.I. 39671263 1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


OCHOA TANIA FERNANDA D.N.I. 29782583 1982 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA PLATA 


|PANIAGUA BETIANA GISELLE D.N.I. 31725323 1985 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


PERALTA JUAN CRUZ D.N.I. 39960151 1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


RAFFONE NICOLAS D.N.I. 39509525 1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE FINANZAS 


REGNAULT MARIA EMILIA D.N.I. 40424406 1997 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE REGIONALIZACION 


ROCHA CAMILA BELEN D.N.I. 37934950 1993 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


SAPORITI MARCO ANTONIO D.N.I. 38142594 1994 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA MATANZA 


SOBERON JUANA D.N.I. 40998667 1998 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE REGIONALIZACION 


TELLO EVER INES D.N.I. 36512126 1991 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. PRESIDENCIA 


WEHRLI RENE VICTOR D.N.I. 38512045 1994 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 AL 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
BUTTERI PAOLA ANDREA D.N.I. 26102372 1977 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION REGIONAL SALADILLO 


DRZEWIECKI CLAUDIA ALEJANDRA D.N.I. 24421112 1975 PROFESIONAL 08 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


FRANGANILLO FLORENCIA BEATRIZ D.N.I. 31266276 1985 PROFESIONAL 08 30 HS. 
SUBDIRECCION TECNICO CIENTIFICA DE 


FARMACIA Y BIOQUIMICA 
GALLAY EDUARDO JAVIER D.N.I. 29558548 1982 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


LAPIDUZ ISMAEL ALBERTO D.N.I. 8643931 1951 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION REGIONAL CAPITAL FEDERAL 


OLMOS GUILLERMO HERNAN D.N.I. 21569113 1970 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION REGIONAL SALADILLO 


PAOLANTONIO GABRIELA LUCIA D.N.I. 28383980 1980 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION REGIONAL PERGAMINO 


PEIRETTI CLAUDIA BEATRIZ D.N.I. 22019796 1971 PROFESIONAL 08 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


GEARTHY MARINA IRIS D.N.I. 26142058 1977 TÉCNICO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL PERGAMINO 


MOSCHELLA JOSE MARIA D.N.I. 16165171 1963 TÉCNICO 05 30 HS. DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL 


ALVAREZ DIEGO MARCELO D.N.I. 26601354 1978 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


CARISIMO ANA ALEJANDRA D.N.I. 29364393 1981 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICO AMBULATORIA 
CASTRO MARCELO GERMAN D.N.I. 35955055 1990 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE REGIONALIZACION 


CATRI JACQUELINE D.N.I. 40016550 1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION Y 


ESTADISTICA 
GONZALEZ BORDA ANA PAULA D.N.I. 38668918 1994 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 AL 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
GUALAZZINI BIANCA D.N.I. 40915915 1998 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE FINANZAS 


LITRICO LEANDRO D.N.I. 38369706 1994 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


LORENZO JULIETA D.N.I. 42174641 1999 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE AFILIACIONES 


LUCIANI MARIANO FABRICIO D.N.I. 34845145 1989 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


MACHADO VICENTE BRISA BELEN D.N.I. 41825251 1999 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


MALDONADO SOL AYELEN D.N.I. 41310896 1998 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 


MONZON GISELA LORENA D.N.I. 32453479 1986 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA PLATA 


PARRAGA PAULA NATALIA D.N.I. 32293033 1986 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


SALVAREZZA JUAN FRANCISCO D.N.I. 31301769 1985 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION FINANZAS 


SANCHEZ ELIANA YAMILA D.N.I. 31448508 1984 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


BENVENUTTO NATALIA SOLEDAD D.N.I. 24004655 1974 SERVICIO 05 30 HS. PRESIDENCIA 


CASTILLO AMELIA BEATRIZ D.N.I. 13975291 1959 SERVICIO 05 30 HS. PRESIDENCIA 


DIAZ NADIA AZUCENA D.N.I. 34888472 1990 SERVICIO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA 


GADEA ARIADNA IRIEL D.N.I. 38104821 1994 SERVICIO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


PAMPARANA PABLO MARTIN D.N.I. 24394154 1975 SERVICIO 05 30 HS. DIRECCION DE AFILIACIONES 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 


COLOMBINI ANTONELLA DENISE D.N.I. 37353042 1993 PROFESIONAL 08 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


DIEZ FEDERICO AGUSTIN D.N.I. 31082019 1984 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION REGIONAL PERGAMINO 


GHIL RAPI PAMELA CAROLINA D.N.I. 30128587 1983 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


GIORGETTA DANIELA ELEONORA D.N.I. 33777717 1988 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION GENERAL DE REGIONALIZACION 


HOCHNADEL CAROLINA D.N.I. 29216800 1982 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION REGIONAL GENERAL PUEYRREDON 


LOMBARDO MARIANO ROBERTO D.N.I. 35610143 1990 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 


PAULONI GRACIELA ELIZABETH D.N.I. 18480285 1967 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL 


SICRE MARIA AGUSTINA D.N.I. 32868998 1987 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICO AMBULATORIA 


NAVARRO MARIA JIMENA D.N.I. 33244782 1987 TÉCNICO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


ARANDA NICOLAS ELIAS D.N.I. 38926193 1995 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


BERROTERAN MOTAMAYOR ANDRES ESTEBAN D.N.I. 95903381 1993 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


CALVO AUGUSTO ALEJANDRO D.N.I. 40289561 1997 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


CAMACHO MARTIN ROBERTO D.N.I. 29403420 1982 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE AFILIACIONES 


DE GENARO LUCIANA D.N.I. 30609064 1984 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA PLATA 


FOCHESATTO FEDERICO D.N.I. 35180607 1990 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. SUBDIRECCION TECNICO CIENTIFICA DE 
FARMACIA Y BIOQUIMICA 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
GISMANO ALDANA D.N.I. 33895019 1988 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 


GREGORINI MARIANA D.N.I. 24327583 1974 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


GUERZONI CAMILA D.N.I. 35346093 1990 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICO AMBULATORIA 
MENDIBURU CLAUDIA SUSANA D.N.I. 24897937 1975 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL DOLORES 


MURPHY JOSÉ LUIS D.N.I. 13644735 1959 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL PERGAMINO  


PALOMEQUE MARIA RITA D.N.I. 10981244 1953 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL 


QUEVEDO CLARA MARIA D.N.I. 28627695 1981 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION  


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


RUBIN IRENE HILDEGARDE D.N.I. 16890303 1964 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA 


SALINAS KAREN LIZET D.N.I. 33334691 1987 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE FINANZAS 


SIRIS MACHADO FEDERICO EMILIANO D.N.I. 94144191 1984 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 


VIOLA MARINA ANDREA D.N.I. 28418159 1980 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 
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ANEXO	III


DETERMINACIÓN	 DE	 LA	 EXENCIÓN	 SOBRE	 LOS	 INGRESOS	 BRUTOS:	 (se	 hará	 efectiva	su
aplicación	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 del	 acto	 administrativo	 que	 disponga	 la	Autorización	para	el
“Inicio	de	la	operación	de	nuevas	instalaciones”)


Proyecto:	Parque	Eólico	La	Castellana
Beneficiario:	CP	La	Castellana	S.A.U.	CUIT	Nº	30-71516376-0.
Domicilio:	Av.	Tomás	A.	Edison	2701	(C1104BAB)	de	la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires.
Código	Actividad:	N°	351199.
	Plazo:	15	años.
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ANEXO	II


DETERMINACIÓN	EXENCIÓN	DEL	IMPUESTO	INMOBILIARIO,	alcanza	a:


Inmueble	1):


Partida:	111-3308;	Circunscripción	6,	Parcela	369;	Partido	de	Villarino.


Supercicie	afectada:	2.01%


 


Inmueble	2):


Partida:	111-987;	Circunscripción	6,	Parcela	370;	Partido	de	Villarino.


Supercicie	afectada:	3%


 


Inmueble	3):


Partida:	111-79;	Circunscripción	6,	Parcela	376;	Partido	de	Villarino.


Supercicie	afectada:	5%
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ANEXO	I


DETERMINACIÓN	EXENCIÓN	DEL	IMPUESTO	DE	SELLOS,	alcanza	a:


a.	 Los	 actos,	 contratos	 y	 operaciones	 directamente	 vinculados	 a	 la	 ejecución	 y	financiamiento	de
obras	 de	 infraestructura,	 incluyendo	 la	 adquisición	 de	 bienes	 de	 capital,	 obras	 civiles,
electromecánicas	 y	 de	 montaje,	 que	 integren	 la	 nueva	 planta	 de	 generación	 o	 las	 integren	 a	 las
plantas	 existentes,	 para	 la	 producción	 de	 energía	 eléctrica	 a	 partir	 del	 uso	de	fuentes	de	energía
renovables.


b.	Los	actos	y	contratos	de	adquisición	de	bienes	y	servicios	directamente	vinculados	a	la	operación,
mantenimiento	y	normal	funcionamiento	de	los	proyectos	de	generación.


c.	 Los	 actos,	 contratos	 y	 operaciones	 en	 los	 que	 se	 instrumente	 la	 venta	 de	 la	 energía	 eléctrica
generada	por	 la	explotación	del	proyecto,	oportunamente	aprobado,	al	Mercado	Eléctrico	Mayorista
o	a	 los	agentes	enumerados	en	el	artículo	4º	de	la	Ley	Nacional	Nº	24.065	(o	 la	que	la	sustituya	en
el	futuro).


d.	Los	contratos	en	los	que	se	 instrumente	la	locación,	compra,	o	constitución	de	derechos	reales	de
usufructo	 o	 superficie,	 de	 inmuebles	 destinados	 a	 la	 instalación	 de	 las	 centrales	 de	 generación	 de
energía	eléctrica	a	partir	del	uso	de	fuentes	de	energía	renovables.	Para	que	proceda	el	beneficio	el
inmueble	 deberá	 afectarse	 al	 proyecto	 aprobado,	 debiendo	 dejarse	 constancia	 de	 ello	 en	 el
instrumento	respectivo.


En	 todos	 los	 casos,	 la	 exención	 procederá	 siempre	 que	 alguna	 de	 las	 partes	 del	acto,	contrato	u
operación	 de	 que	 se	 trate	 se	 encuentre	 inscripta	 en	 el	 RUER	 y	 ello	 conste	 en	 el	 respectivo
instrumento,	 cumplido	 lo	 cual,	 el	 beneficio	 alcanzará	 a	 todas	 partes	 que	 intervengan	 en	los
instrumentos	respectivos.
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ANEXO III


DETERMINACIÓN DE LA EXENCIÓN SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS: (se hará efectiva su aplicación a partir de la
fecha del acto administrativo que disponga la Autorización para el “Inicio de la operación de nuevas
instalaciones”)


 -Proyecto: Central Térmica Pergamino


 -Beneficiario: “SEEDS ENERGY S.A.”, CUIT 30-71566191-4.


-Domicilio: Calle Miguel Sané s/n de la localidad y partido de Pergamino, Provincia de Buenos Aires.


-Código Actividad: N° 351199.


- Plazo: 15 años.
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ANEXO II


DETERMINACIÓN EXENCIÓN DEL IMPUESTO INMOBILIARIO, alcanza a:


Inmueble 1): Partida Inmobiliaria: 082-002908-9; Partido de Pergamino. Supercicie afectada: 15.91% (7.00 ha)
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ANEXO I


DETERMINACIÓN EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE SELLOS, alcanza a:


a. Los actos, contratos y operaciones directamente vinculados a la ejecución y financiamiento de obras de
infraestructura, incluyendo la adquisición de bienes de capital, obras civiles, electromecánicas y de montaje, que
integren la nueva planta de generación o las integren a las plantas existentes, para la producción de energía
eléctrica a partir del uso de fuentes de energía renovables.


b. Los actos y contratos de adquisición de bienes y servicios directamente vinculados a la operación,
mantenimiento y normal funcionamiento de los proyectos de generación.


c. Los actos, contratos y operaciones en los que se instrumente la venta de la energía eléctrica generada por la
explotación del proyecto, oportunamente aprobado, al Mercado Eléctrico Mayorista o a los agentes enumerados en
el artículo 4º de la Ley Nacional Nº 24.065 (o la que la sustituya en el futuro).


d. Los contratos en los que se instrumente la locación, compra, o constitución de derechos reales de usufructo o
superficie, de inmuebles destinados a la instalación de las centrales de generación de energía eléctrica a partir del
uso de fuentes de energía renovables. Para que proceda el beneficio el inmueble deberá afectarse al proyecto
aprobado, debiendo dejarse constancia de ello en el instrumento respectivo.


En todos los casos, la exención procederá siempre que alguna de las partes del acto, contrato u operación de que
se trate se encuentre inscripta en el RUER y ello conste en el respectivo instrumento, cumplido lo cual, el beneficio
alcanzará a todas partes que intervengan en los instrumentos respectivos
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ANEXO  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


1- Los neumáticos serán NUEVOS (SIN USO), de primera calidad y marca 


reconocida en el mercado, además deberán tener una antigüedad menor a los 


doce (12) meses de fabricación, no aceptándose de ninguna manera 


neumáticos de segunda, reconstruidos o los denominados recapados, ni con 


defectos de apariencia tanto en la banda de rodadura, los hombros, flanco, 


talón y revestimiento interior.  


Los neumáticos ofrecidos deberán ser de fabricación NACIONAL o en su 


defecto, en los países que integran el MERCOSUR, debiendo contar con planta 


de fabricación en el país de la marca ofrecida para el caso de ser originario de 


algún país integrante del MERCOSUR, siempre que cumplan con las normas 


técnicas descriptas en el presente anexo. 


2- No se aceptará la entrega de neumáticos cuyas marcas difieran de la cotizada 


por el oferente, o representen una segunda línea de producción de la marca 


principal de fábrica, aunque estas se encuentren garantizadas por esta última.  


3- Los neumáticos a proveer deberán cumplir como mínimo con las siguientes 


Normas: 


A. Al momento de la oferta deberán acreditar el cumplimiento de las normas 


IRAM 113319, 113320, 113321, 113322, 113323, 113324, 113325, 113327, 


113328, 113329, 113337 o su equivalencia en ISO.  


B. Al momento de la oferta los neumáticos cotizados deberán contar con el 


respectivo Certificado de Homologación de Autopartes de Seguridad (Número 


de CHAS) emitido por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), 


acorde a la Ley de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires N°13.927 que 


adhiere a las Leyes Nacionales N°24.449, sus decretos reglamentarios 779/95, 
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32/2018 y N°26.363 de Tránsito y Seguridad Vial, Resolución S.I N°91/01 y 


Resoluciones S.I.C y M N°43/03, 25/07 y 66/08. Deberá presentarse copia 


autenticada de tal certificado con sus respectivos Anexos donde conste las 


marcas, modelos, características técnicas y número de CHAS de cada tipo de 


neumático ofrecido. 


C. Al momento de la entrega deberá acreditarse el cumplimiento de las normas 


D.O.T (Department Of Transport Of EEUU) y cada neumático deberá contar 


con el grabado en los flancos de los siguientes códigos: anchos de rodadura, 


perfil, arquitectura (R), diámetro de la llanta, índice de carga y código de 


velocidad. 


D.  Los neumáticos cotizados deberán ser producidos bajos los estándares de 


calidad de las normas antes mencionadas. 


4- En todos los casos se deberá cotizar neumáticos radiales no aceptando 


neumáticos diagonales. 


OBSERVACIONES: 


Estos requisitos técnicos serán verificados por personal técnico del Ministerio de 


Justicia y DDHH de la Provincia de Buenos Aires al momento de la entrega e instalación 


de los neumáticos por parte del adjudicatario. El no cumplimento de alguno de los 


mismos será causal de rechazo del material entregado. 


1. Renglones 1 a 8: deberá incluirse la respectiva válvula y el servicio de desarme y 


montaje de la cubierta junto con la provisión del neumático. Serán entregadas 


en el Departamento de Automotores del Servicio Penitenciario Bonaerense 


ubicado en las calles 192 y 52 de la ciudad de La Plata (Lisandro Olmos). 


Los neumáticos deberán ser instalados en los vehículos del Ministerio de 


Justicia y DDHH de la Provincia de Buenos Aires. El servicio de desarme y 


montaje de cubiertas, será ejecutado por el adjudicatario en los talleres 







  
EX-2021-13224661-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº 29/2021 
 


especializados que cuenten con las herramientas específicas para tal fin. Dichos 


talleres no podrán encontrarse a más de 50 km. del Departamento de 


Automotores situado en Lisandro Olmos. 


2. Respecto al Servicio de Alineación y Balanceo, deberá realizarse en los talleres 


especializados, que no podrán encontrarse a más de 50 km. del Departamento 


de Automotores situado en Lisandro Olmos. El servicio mencionado se 


corresponde a la necesidad de implementarse en tres tipos de vehículos, a 


saber: auto, camión y camioneta. 


 


GARANTIA TÉCNICA: 


El adjudicatario, con la entrega de los neumáticos, deberá presentar por escrito la 


garantía que da el fabricante y que en ningún caso deberá ser inferior a los cuatro (4) 


años. 


Para los casos en que surjan inconvenientes, por causas ajenas al Ministerio de Justicia 


y DDHH de la Provincia de Buenos Aires, que demandaren la inmediata sustitución de 


los neumáticos observados o defectuosos, el transporte será realizado por el 


adjudicatario y estarán a su cargo los gastos de flete, seguros, cargas, descargas y 


cualquier otro tipo de erogación que deba realizarse para la ejecución del mismo. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 
 


RUBRO COMERCIAL 


72-100.000/ 43-170.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, DESMONTAJE Y TRASLADO DE ESTRUCTURAS SOPORTE 
DE ANTENAS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 21.809.324,50.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


CIENTO  VEINTE (120) DÍAS CORRRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 


LUGAR DE ENTREGA 


SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN PRIVADA  SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 


76/19 DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA Y EL  DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981. 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 - Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


 TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 15/21 


N° 15/21 


EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0131-LPR21 


 


2022 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 







 
Corresponde EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 







 
Corresponde EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 


correctivo, desmontaje y traslado de estructuras soporte de antenas, propiciada por la Superintendencia 


de Comunicaciones - Dirección de Tecnologías en Comunicaciones y con destino a distintas 


dependencias de este Ministerio, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones 


Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V 


(Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-),conforme lo dispuesto en el artículos 10 y 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Privada se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas -Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar,y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-              De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que 


continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 
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-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA-constituida o a constituirse- (U.T.) y quienes lo 


hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará 


inadmisible todas las Ofertas en que participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”.  


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 
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j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos 


directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista, y deberá 


indicar descripción, unidad de medida, valor unitario y marca/modelo de cada uno de los ítems 


que componen las tareas a realizar en cada destino; cantidad, tipo y valor unitario de la mano de 


obra, (CCT/escala salarial aplicable, otros gastos, etc.) y demás costos asociados a la entrega. 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 21.809.324,50.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en 


el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de merito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20Inciso 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 
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No Aplicable.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


 
Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


 
19- Plazo de Entrega 


Ciento veinte (120) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 


20-Entregas Parciales. 


Se realizarán entregas parciales según Especificaciones Técnicas adjuntas en Anexo IV.- 


21- Lugar de entrega 


Según Especificaciones Técnicas adjuntas en Anexo IV.- 


22- Facturación  


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Superintendencia de Comunicaciones - Dirección de Tecnologías en Comunicaciones, será la 


responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del 


cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones 


establece. 


24-Visita a sitio 


Se deberán realizar visitas a los sitios hasta quince (15) días corridos anteriores a la apertura de ofertas. 


Los Oferentes deberán coordinar las mismas con la Sección Torres y Mástiles dependiente de la 


Dirección de Tecnologías en Comunicaciones, al teléfono (0221) 429-3000 Int. 73345.- 


25- Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N° 59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 







 


Corresponde EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicará las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


29- Requisitos que deben cumplir las empresas 


Para los oferentes: 


1) Las Oferentes deberán ser instaladores de estructuras similares a las del presente pliego. 


Las Empresas que hasta la fecha no posean antecedentes en éste Ministerio, en trabajos similares, 


acompañarán la oferta con la nómina de tareas realizadas en otras Reparticiones Estatales y/o Privadas. 


2) Las Oferentes deberán cumplir con la visita a los sitios y presentar junto con la oferta, la 


correspondiente constancia rubricada por autoridad policial. El incumplimiento de lo expuesto en éste 


ítem será motivo del rechazo de la oferta. 


3) Las Oferentes efectuarán bajo su exclusivo costo, cargo y responsabilidad la consulta de factibilidad 


técnica de altura del soporte de antenas y sistema de balizamiento que corresponda instalar (intensidad 


artefactos luminosos), ante Fuerza Aérea Argentina o medio técnico que garantice certeza. Dicha 


consulta no dará lugar a reclamo alguno. 


4) Las Oferentes deberán presentar junto con la oferta, la respuesta a la consulta de factibilidad de 


Fuerza Aérea Argentina, su incumplimiento será motivo del rechazo de la oferta. En el caso en que el 


estudio de factibilidad técnica realizado, arroje como resultado una altura máxima permitida menor a la 


solicitada en el presente pliego para la estructura soporte de antenas, las Oferentes deberán ajustar su 


cotización a dicha altura, bajo los lineamientos técnicos expuestos precedentemente. 


5) Los oferentes deberán indicar junto con su oferta, medios de comunicación fehacientes para 


establecer contactos con la Sección Ingeniería de Torres y Mástiles, como ser números de teléfonos, 


dirección de correo electrónico, etc. Para consultas y entrega de la documentación que requiere dicho 


pliego: Sección Ingeniería de Torres y Mástiles perteneciente a la División Infraestructuras de Sitios – 


Departamento Enlaces y Sistemas de Energía – Dirección de Tecnología en Comunicaciones -


Superintendencia de Comunicaciones: calle 2 entre 51 y 53 de la ciudad de La Plata, 1er. Piso Oficina 


152, teléfono 0221 429 3345 ó Conmutador 0221 429 3000 - internos 73345 -73329. 


 


Para la adjudicataria: 







 


Corresponde EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


6) La Adjudicataria deberá presentar lo indicado en el punto 5(cinco), previo al inicio de los trabajos, la 


memoria de cálculos y planos de la estructura soporte de antenas, implantación, elevación, base, 


anclajes, estructura metálica, detalles constructivos, etc. firmados por un profesional de la ingeniería con 


incumbencias. La mencionada memoria deberá incluir, en caso de corresponder, el estudio de suelos. La 


documentación solicitada deberá ser remitida a la Sección Ingeniería de Torres y Mástiles para su 


análisis. De presentarse observaciones en la mencionada documentación, la Sección Ingeniería de 


Torres y Mástiles las comunicará a la empresa adjudicataria, debiéndose remitir las correcciones 


correspondientes. 


7) La Adjudicataria deberá corroborar bajo su exclusiva responsabilidad y costo, las dimensiones del 


predio asiento de funciones policiales, datos catastrales, etc., previo al inicio de los trabajos, para lo cual 


efectuará todas las gestiones necesarias tendientes a obtener la documentación pertinente. 


8) La adjudicataria deberá designar a un profesional con incumbencias en la materia. El profesional 


designado ejercerá la jefatura de obra. La designación se comunicará antes del inicio de los trabajos la 


Sección Ingeniería de Torres y Mástiles, detallando apellido y nombres, domicilio, DNI, título habilitante y 


nº de matrícula. 


9) Para poder dar comienzo a la ejecución de la obra se deberá solicitar la autorización de dicha 


Sección, una vez cumplimentado los requisitos enunciados en los puntos 6, 8 y 13. 


10) La Sección Ingeniería de Torres y Mástiles se reserva el derecho de efectuar las modificaciones al 


proyecto que considere necesario, y sus decisiones serán inapelables. Las modificaciones no generarán 


costos adicionales a la oferta. Se entenderá por " modificaciones " en los términos del presente, a las 


correcciones menores tendientes a mejorar o definir situaciones de la ejecución de la obra, que pudieran 


haber escapado a la Ingeniería de Detalle, a la Normativa Vigente, o aquéllas que surjan durante la 


construcción. 


11) La adjudicaría tendrá a su cargo en exclusiva relación de dependencia al personal que afecte al 


cumplimiento de las tareas. La adjudicataria deberá cumplir la totalidad de sus obligaciones en relación a 


su personal (pago de sueldo, seguro de ley, obligaciones laborales y previsionales, etc.) 


12) La Adjudicataria deberá prestar especial cuidado en bienes y vidas de terceros, teniendo en cuenta 


el señalamiento y las normas de seguridad durante la ejecución de las tareas. Será responsable único 


por las circunstancias que pudieran acontecer. 


13) La Adjudicataria deberá tramitar y obtener a su exclusivo costo, la Autorización de Altura en la 


Fuerza Aérea Argentina, cuando corresponda, de la estructura soporte de antenas que instale en la 


Dependencia asiento de funciones Policiales, a nombre de Ministerio de Seguridad - Policía – 


Superintendencia de Comunicaciones, asumiendo todos los gastos ocasionados ( por lo que deberá ser 


tenido en cuenta en la Oferta ) por el pago de aranceles ante la Autoridad Aeronáutica, gestiones ante 


Organismos Estatales, honorarios de profesionales intervinientes, costo y elaboración de documentación, 


etc. Toda la documentación en original resultante de la tramitación efectuada por la Adjudicataria ante 


Fuerza Aérea Argentina, será entregada en tiempo y forma a la Sección Ingeniería de Torres y Mástiles, 


de modo tal de no perder su validez. 
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14) Concluida la obra, la Adjudicataria será responsable del Empadronamiento ante dicha Autoridad 


Aeronáutica, en los tiempos establecidos por la misma, presentando las constancias correspondientes en 


Sección Ingeniería de Torres y Mástiles. 


15) Será indispensable haber entregado la documentación mencionada en el punto anterior previo a la 


finalización de las tareas. Sin cumplimentar dicho requisito no se considerarán finalizados los trabajos. 


16) Personal de Ingeniería de Torres y Mástiles efectuará las inspecciones que considere oportuno 


durante la ejecución de los trabajos, y realizará las observaciones que estime necesarias. Deberá estar 


presente en las mismas el profesional designado en el punto 8. 


Durante el transcurso de la misma se deberá mantener el correspondiente orden y limpieza. 


17) El incumplimiento de lo expuesto en los puntos anteriores, o la observación de resultados que no 


cumplen con las Reglamentaciones Vigentes, dará lugar a la paralización de las tareas que se 


consideren necesarias, hasta tanto sean resueltos los inconvenientes que pudieran presentarse. Dicha 


paralización por culpa de la Adjudicataria no varía el plazo de entrega. 


18) En caso de que durante el transcurso de los trabajos, se deban suspender o paralizar los mismos por 


causas del Organismo, la misma se hará por nota, en donde se detallan los motivos y la misma deberá 


ser debidamente recibida por la adjudicataria, de la igual forma será restablecida la misma y dicha 


suspensión no será computables al plazo de entrega. 


 


30- Garantía 


La Garantía será total y por dos (2) años a partir de la recepción de la obra. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 


Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía  
Superintendencia 
General de Policía 


Martínez, Fabián 
Danielo 


DNI: 21.880.919 
Superintendente de 


Comunicaciones 
Superintendencia de 


Comunicaciones 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración  
Dirección General de 


Administración 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Grossi, Leonardo 
Gabriel 


DNI: 22.411.260 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Tecnologías en 


Comunicaciones  
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 1  


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
ESTRUCTURA SOPORTE DE ANTENAS DEL TIPO C-45 DE 60 METROS DE ALTURA SITO EN 
COMISARÍA DE CORONEL VIDAL, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO 
IV.-  


2680-
0004 


  


2 1  


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESMONTAJE Y POSTERIOR TRASLADO A PLANTA TRASMISORA 
DE COMUNICACIONES LA PLATA DE MÁSTIL SOPORTE DE ANTENAS TIPO C-45 DE 60 METROS 
DE ALTURA IMPLANTADO EN COMISARIA DOLORES 1ª., SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


05138-
0001 


  


3 1  


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESMONTAJE Y POSTERIOR TRASLADO A PLANTA TRASMISORA 
DE COMUNICACIONES LA PLATA DE ESTRUCTURA METÁLICA CONSTRUIDA EN HIERRO 
ÁNGULO DE 60 METROS DE ALTURA AUTOSOPORTADA, IMPLANTADA EN LA DEPENDENCIA 
RADIOESTACIÓN DEPARTAMENTAL SAN MARTÍN, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


05138-
0001 


  


4 1  
PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MÁSTIL SOPORTE DE ANTENAS DEL TIPO 65-16 DE 72 MTS DE 
ALTURA EN LA ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL VILLARINO 2DA. SITA EN LA LOCALIDAD DE 
PEDRO LURO PCIA. DE BS. AS, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


190-0029   


5 1  


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESMONTAJE Y POSTERIOR TRASLADO A PLANTA TRASMISORA 
DE COMUNICACIONES LA PLATA DE ESTRUCTURA METÁLICA, IMPLANTADA EN LA 
DEPENDENCIA ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL VILLARINO 2DA, SITA EN LA LOCALIDAD DE 
PEDRO LURO PCIA DE BS AS, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.-   
 


05138-
0001 


 
 
 
 


   
NOTA: LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR 
LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 
 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 IMPORTE TOTAL 


DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 – Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


 


PESOS: 


$ 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 15/21 


N° 15/21 


EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


EX-2021-21783209-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0131-LPR21 2022 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, 


prorrogada por Ley 15310, se regirá por lo dispuesto en ellas, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo 


establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas 


complementarias, en ese orden; por la Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas 


que se dicten en su consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por 


Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  
Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 1, 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  


 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 
La presente contratación tiene por objeto la adquisición de 650.000 hisopos de dacrón con palo plástico 


para la toma de muestra de vías respiratorias humanas, con destino a la Dirección de Epidemiología, 


Prevención y Promoción de la Salud, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos catorce millones trescientos trece mil con 


00/100.- ($14.313.000,00). 
 
Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 
PLAZO DE ENTREGA:  
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El plazo de entrega será: La primera de 200.000 dentro de los 30 días corridos del perfeccionamiento de 


la orden de compra.  La segunda de 100.000 a los sesenta (60) días a partir del perfeccionamiento de la 


orden de compra. La tercera de100.000 a los 120 días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden 


de compra. La cuarta de 150.000 a los 150 días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de 


compra y la quinta de 100.000 a los 180 días a partir del perfeccionamiento de la orden de compra.  


Todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato y son modificables por el Ministerio 


de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 
LUGAR DE ENTREGA:  


Depósito del Ministerio de Salud, Hospital El Dique de calle 129 y 51 de la localidad de Ensenada 


Provincia de Buenos Aires, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y 


descargas. 


 
Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN). 
El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse    y 


será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del 


anexo I decreto 59/19 redacción según ley 15165 prorrogada mediante ley 15310. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 50% cuando se den las siguientes condiciones indicadas por 


la Dirección de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: “ Se establecerá la posibilidad de 


realizar una ampliación de hasta el 50% de la cantidad requerida en función de la demanda generada por 


la situación epidemiológica durante el plazo del contrato, ya que se trata de un insumo requerido para el 


diagnóstico por laboratorio de COVID-19 y su demanda se encuentra sujeta a la evolución en la aparición 


de nuevos casos sospechosos y de las estrategias de vigilancia por laboratorio dispuestas para la 


detección del SARS- CoV-2.” 


  
Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 
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Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preadjudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta.  


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares  deberán ser presentadas en la Mesa 


de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 1120, planta baja, de la ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 
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Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda documentación, con excepción de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de 


confeccionarse la misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la 


legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que 


integre la Oferta. En caso contrario la documentación deberá ser presentada en el domicilio indicado en el 


portal PBAC.  


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos digitalizados y 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 
 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que en caso de que los oferentes no puedan 


acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la Nación, ya que 


la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al sistema PBAC. El domicilio constituido 


en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 
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La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 


 
Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 







 
EX-2021-30249049- -GDEBA-DVEYCBMSALGP 


 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 42 “Equipo, Accesorios y Suministros Médicos” –Sub Rubro 140000- “Suministros y productos de 


tratamiento y cuidado del enfermo” -    
 
 
Artículo 11. PERSONERÍA. 
Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 
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individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 
 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 
Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2), aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reflejando el efectivo cumplimiento del pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores con la leyenda 


“No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales detalladas, conforme Artículo 16°, apartado III, 


Inciso 11, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 que sigue lo estipulado en el Artículo 37° de la Ley 


N° 11.904 (conf. Ley N° 15.079).  


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto Reglamentario N° 


340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. Para el caso de las S.A, 


certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado 


correspondiente al Gerente de la misma. 


Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia que el 


organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su cumplimiento, pudiendo intimar 


al oferente a que regularice su situación.  
 
Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
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A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.  


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5° 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 


 
 
Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización de la Salud: Leticia Maria 


Ceriani. 


- Dirección de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Andrea Jait 


- Directora de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes del Ministerio de Salud: Doctora Teresa Beatriz 


Varela. 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 
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del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 
 


Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 
La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  
 


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere; adjuntando todos y 


cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte electrónico. Toda documentación e 


información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a excepción de los folletos 


ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. Solamente serán consideradas como válidas las 


ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Ministerio de Salud, sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata - Provincia de Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.  


La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de 


expediente, número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia un 


sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado.  


El oferente podrá formular oferta parcial de los bienes solicitados en el renglón.  


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 
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“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 
 
Artículo 17. CRONOGRAMA. 
A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
 


Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 
En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 
 


Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


 


La preadjudicación se podrá realizar por parte del renglón, pudiéndose completar el renglón con más de 
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un oferente. 


 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 
Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 







 
EX-2021-30249049- -GDEBA-DVEYCBMSALGP 


 


10:00 a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 


La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981). 
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La Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, del Ministerio de Salud 


será el área responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, 


comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa. 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 
El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 


La entrega efectiva de los Insumos adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la 


Salud, receptora de los mismos, no pudiendo ser de rango inferior a Director.  


 
Artículo 25.- FACTURACIÓN. 
Se admitirá facturación parcial. La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por 


separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, 


Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 


de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 
 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 
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Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del insumo, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin 


más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 


está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 
 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 


Artículo 29. PAGO 
El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
 
Artículo 30. Detalle del insumo:  


 Hisopos nasofaríngeos de dacron con palo plástico para toma de muestra respiratoria en seres humanos 


envasados en forma individual.  
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ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 
N°2017-5-E-GDEBA-CGP y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 
1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, junto con el Anexo de Especificaciones Técnicas, rigen 
para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 
17 de la Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.  
 
2. Objeto 
Adquisición de neumáticos y servicio de colocación, alineación y balanceo, destinados a la 
Dirección General de Seguridad, según se detalla a continuación:  


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 90 Uds. Neumático 255/70 R16. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


2 60 Uds.  Neumático 235/75 R15. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


3 72 Uds. Neumático 245/70 R16. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


4 52 Uds. Neumático 215/75 R17.5. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


5 16 Uds. Neumático 225/50 R17. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


6 40 Uds. Neumático 175/65 R14. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


7 8 Uds. 
Neumático 225/45 R17. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


8 4 Uds. 
Neumático 225/55 R17. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


9 19 Uds. 
Servicio de alineación y balanceo para auto. Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 


10 66 Uds. Servicio de alineación y balanceo para camioneta. Según 
Anexo de Especificaciones Técnicas. 


11 26 Uds. Servicio de alineación y balanceo para camión. Según Anexo 
de Especificaciones Técnicas. 
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3. Presupuesto estimado 
Será de pesos diecisiete millones trescientos cincuenta y nueve mil seiscientos diecisiete 
($17.359.617).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Declaraciones Juradas, Anexo de Especificaciones 
Técnicas en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución 
Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo de 
Especificaciones Técnicas, Declaraciones Juradas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 
hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 
el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 
integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Deberá además consignar marca, modelo y origen de los bienes ofertados en cada renglón. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Oferentes. Condiciones Específicas. 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberán reunir los requisitos y presentar la 
documentación que lo acredite que se describe a continuación: 
 


a) Acreditar el cumplimiento de las normas IRAM 113319, 113320, 113321, 113322, 
113323, 113324, 113325, 113327, 113328, 113329, 113337 o su equivalencia en ISO. 
Según Anexo de Especificaciones Técnicas punto 3. A.  


b) Los neumáticos cotizados deberán contar con el respectivo Certificado de 
Homologación de Autopartes de Seguridad (Número de CHAS). Deberá presentarse 
copia autenticada de tal certificado con sus respectivos Anexos donde conste las 
marcas, modelos, características técnicas y número de CHAS de cada tipo de 
neumático ofrecido. Según Anexo de Especificaciones Técnicas punto 3. B. 


c) Al momento de la entrega deberá acreditarse el cumplimiento de las normas D.O.T 
(Department Of Transport Of EEUU) y cada neumático deberá contar con el grabado 
en los flancos de los siguientes códigos: anchos de rodadura, perfil, arquitectura (R), 
diámetro de la llanta, índice de carga y código de velocidad. Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas punto 3. C. 
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9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexo de Especificaciones 
Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón.   
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de Entrega/Prestación 
Para los renglones 1 a 8: la entrega será en la Dirección General de Seguridad, Dirección de 
Logística, Departamento Automotores, sito en la calle 192 y 50 de la localidad de Lisandro 
olmos – La Plata.  
Asimismo, la instalación de los neumáticos (desarme y montaje), deberá ser realizada en taller 
especializado ubicado a una distancia que no supere los 50 km del Depto. Automotores- 
Lisandro Olmos. 
Para los renglones 9 a 11: el servicio será realizado en taller especializado ubicado a una 
distancia que no supere los 50 km del Depto. Automotores- Lisandro Olmos. 
 
14. Plazo de Entrega 
Será de sesenta (60) días corridos desde el perfeccionamiento del contrato. 
 
15. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
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normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
17. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación en un cien por 
ciento (100%) para todos los renglones, debido a que las necesidades de contar con los bienes 
van incrementándose considerablemente, teniendo en cuenta el uso diario de los vehículos 
que demanda el recambio del material por roturas, desgaste, entre otros. 
 
18. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
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Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.gba.gov.ar. 
 
19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
20. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Peñalba 
Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo 
Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 
Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
21. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 
derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria de los bienes 
cotizados por los oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre 
ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por 
PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
 
22. Garantía de los bienes 
El adjudicatario, al momento de la entrega de los neumáticos, deberá presentar por escrito la 
garantía que da el fabricante y que en ningún caso deberá ser inferior a los cuatro (4) años. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


25-200.000/46-190.000/15-120.000/31-200.000/12-160.000/31-210.000/47-130.000/15-120.000/12-190.000/12-170.000/44-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE REPUESTOS E INSUMOS PARA AERONAVES.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 46.327.141,09.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO Nº 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 


PLAZO DE ENTREGA 


NOVENTA (90) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


C.I.F. EZEIZA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 17/21 2022 EX-2021- 18115770 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO: 179-0281-LPU21 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión de repuestos e insumos para aeronaves, 


propiciada por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a la misma, 


de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III 


(Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la 


Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ary en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros- modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


9. Condiciones para ser Oferente 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Corresponde EX-2021-18115770 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
     FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 
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podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ 


Impositiva PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación, 


debidamente rubricados. 


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 46.327.141,09.- 


11- Apertura de ofertas 
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La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14. Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
17. Modificaciones al Contrato 


 
No Aplicable.- 


18. Plazo de la prestación 


Noventa (90) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 


19- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


20. Entregas Parciales 


Aplicable.- 


21. Lugar de entrega 


C.I.F. Ezeiza 


 
22- Moneda de Cotización. 


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera, según lo establecido en el 


artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador General de la 


Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 
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de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


23- Elementos a importar. 


Se aceptarán ofertas de elementos a importar bajo condición C.I.F., de acuerdo a lo normado en el 


Artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


La oferta realizada por una firma extranjera deberá consignar:  


1. Datos del beneficiario del exterior, banco, número de cuenta y demás datos para realizar el 


depósito, como así también origen, procedencia y posición arancelaria de la mercadería. 


2. Si el oferente actúa por cuenta y orden de un tercero, deberá indicar en su propuesta dicha 


circunstancia y acreditar la representación con la documentación pertinente. 


3. Estarán a cargo de la adjudicataria los gastos que deriven de la condición de venta C.I.F. 


 
24. Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


25- Facturación  


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


26. Contraparte de la Relación  


La Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


27. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


28- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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29. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


30. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía  
Superintendencia 
General de Policía 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Carreras, Alejandro 
Antonio 


DNI: 23.336.634 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Seguridad de 


Servicios y 
Operaciones Aéreas 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


1 2  
Batería del Sensor de Temperatura (Shaft 151 CH1- Sensor 


Temp. Bat. Shaft) P/N 414425 
9993-702  


 


2 15  Manga (Sleeve) P/N 529843 (704A33-698-045) 
9993-
0504 


 
 


3 2  Cojinete (Bearing) P/N 593733 9993-515   


4 5  Rodamiento a Bolilla P/N 704A33-6511-81 9993-703   


5 2  Extintor de Cabina P/N 12085-01 (S262A10T1001) 1296-77   


6 1  Fuelle P/N 332A27-2114-215986(1680-14-415) 9993-704   


7 4  Sello (Seal) P/N 34419520-00 (708A39821062) 
5114-
7875 


 
 


8 20  Arandela (Peel Washer) P/N 350A14003020 9993-705   


9 60  Arandela (Washer) P/N 350A23-1030-21 9993-705   


10 6  Tira (Strip) P/N 350A25-0100-34 9993-505   


11 6  Actuador Neumático P/N 350A25-1365-00 9993-506   


12 3  Resorte (Spring) P/N 350A27-3249-24 9993-706   


13 6  Pin (Pin Blade Assy) P/N 350A31-1770-01 9993-707   


14 10  Placa de Seguridad (Lock Plate) P/N 350A33109620 9993-507   


15 2  
Actuador Mod.(Control 078546)Lever Post. P/N 350A331526-


00 
9993-506  


 


16 10  Tornillo (Screw) P/N 350A37-1244-20 
5114-
8237 


 
 


17 10  Tornillo (Screw) P/N 350A37-1245-20 
5114-
8237 


 
 


18 5  Fibra (Fibre) P/N 350A37-1299-2001 9993-508   


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 17/21 2022 EX-2021-18115770 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 179-0281-LPU21 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


19 4  Arandela (Washer) P/N 350A38102221 9993-705   


20 4  Arandela (Washer) P/N 350A38102420 9993-705   


21 4  Arandela (Washer) P/N 350A38102520 9993-705   


22 4   Tornillo (Screw) P/N 350A38103120 
5114-
8237 


 
 


23 4   Tornillo (Screw) P/N 350A38103220 
5114-
8237 


 
 


24 6   Cobertor Plate (Shoe-AFTReinforced)Wear P/N 350-741-101 9993-509   


25 6   
Cobertor (Cobertor Plate(Shoe-FWDReinf.) Wear P/N 350-740-


101 
9993-509  


 


26 4   Sello P/N 350A55-1005-21 
5114-
7875 


 
 


27 2   Conector (Plug) P/N 350A77-1213-21 9993-708   


28 30   Pin (Pin Fastener) P/N 355A23-2015-20 9993-707   


29 2   
Unidad de Potencia(Supply Strobe Power) P/N 356H28-02 


(704A46830014) 
7315-244  


 


30 10   Arandela (Washer Friction) P/N 704A33-640020 9993-705   


31 12   Tuerca (NutFreine) Ecrou Hexagonal P/N ASN52320BH120N 9993-709   


32 20   Tuerca (NutFreine) Ecrou Hexagonal P/N ASNA0044-080BCL 9993-709   


33 20   Tuerca (Castellated Nut) P/N ASNA0045-060BCL 9993-709   


34 4  Microswitch P/N DHS772-400.30/83771052/G7129 9993-710   


35 20   Fusible (Fuse 2,5 amp.) P/N HA21-2U5/772914 9993-516   


36 40   Receptáculo1127704)(Receptable P/N NSA55134-102 9993-510   


37 20   Arandela (Washer) P/N NSA55144-004 9993-705   


38 2   Correa (Belt Hidraulic Pump) P/N POLYV597K4 
5114-
4825 


 
 


39 1   Cojinete (Bearing) P/N 594976 (704A33651269) 9993-515   


40 4   Cojinete Laminado (Bearing Laminated) P/N 579266 00 9993-515   


41 16   Carbono de Encendido (Carbon Starter) P/N 150SGL1009-5 9993-711   


42 32   Arandela (Washer) P/N 23111AG120LE 9993-705   


43 16   Cojinete (Bushing) P/N 350A86106820 9993-515   


44 32   Anillo de Frenado (Stop Ring) P/N 350A86105721 9993-712   


45 6   Tornillo (Screw) P/N 22129BC060022L 
5114-
8237 


 
 


46 3   Tornillo (Screw) P/N 22129BC080074L 
5114-
8237 


 
 


47 16   Tornillo (Screw) P/N 22201BE120074L 
5114-
8237 


 
 


48 8   Arandela (Washer) P/N 23142AG080LE 9993-705   


49 200   Pin (Pin Split) P/N 23310CA015015 9993-707   


50 2  Manga (Simple sleeve) P/N 29709-001 9993-504   


51 2  Interruptor (Switch) P/N ECS0763E2006N 9993-713   
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Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


52 20  Tuerca (Nut Retainer) P/N 23350AC080LE 9993-709   


53 2  Solenoide (Solenoide) P/N L810CB54 (MOD 073222) 9993-714   


54 1  Luz Anticolisión (Light Anticolision) P/N 6481701 
5114-
7384 


 
 


55 1   Manguera (Hose) P/N 9SN21091 (704A34412252) 9993-715   


56 1   Manguera (Hose) P/N 9SN20094 (704A34412251) 9993-715   


57 400  Pin P/N 23310CA015020 9993-707   


58 400  Pin P/N 23310CA020020 9993-707   


59 400  Pin P/N 23310CA020025 9993-707   


60 2  Moldura de Pala (Moulding wing root) P/N 65773-00 9993-716   


61 2  Freno de Rotor (Rotor Brake) P/N 350A32501000 9993-717   


62 3  Sello (Seal Lip) P/N BAUM4SLX7-60X75X8 
5114-
7875 


 
 


63 3  Anillo de Fricción (Friction Ring) P/N 350A32317521 9993-712   


64 3  Oring P/N AS3209-135 9993-718   


65 5  
Refuerzo para cabezal (X-bulkhead reinforcement) P/N 


350A07-4349-0071 
9993-719  


 


66 1  
Herramienta para Sello (MGB Seal and bush tool) P/N 350A93-


3206-20 
5114-
8236 


 
 


67 1  Eje (Shaft protection) P/N 350A93-3206-21 9993-720   


68 2  Tijera Encastre (Link Scissor) P/N 350A37-1127-02 9993-721   


69 2   
Válvula (Ensembled Clapet Vidange Ensembled Assy Drain P/N 


292687250 
9993-529  


 


70 4   Sello Magnético (Magnetic Seal)  P/N 9560134100 9993-79   


71 4   Oring (Oring Engine Pre Arriel TU 182) P/N 9560140340 
5114-
5941 


 
 


72 20   Junta (Joint Torique OR 10X2-70FKM) P/N 9560165990 
5114-
5952 


 
 


73 20   Junta (Joint Plate) P/N 9560166810 
5114-
5952 


 
 


74 4   Abrazadera (Starter Gen Clamp) P/N 9560169680 9993-691   


75 1  Filtro (Filter Element) P/N 9560171250 9993-550   


76 4  Sello (Sealing ring) P/N 9560174290 9993-79   


77 4  Paquete Preformado (Preformed Packing) P/N 9682001605 
5114-
9189 


 
 


78 4  Tuerca (Lock Nut/Tab Washer) P/N 9749045031 9993-527   


79 20  Sello (Seal 750HR G) P/N 9752004044 9993-79   


80 4  Junta (Joint Torique) P/N 9794410150 
5114-
5952 


 
 


81 4  Junta (Joint Torique) P/N 9794710140 
5114-
5952 


 
 


82 4  Sello (Sealing Ring) P/N 9794710200 9993-79   


83 2  
Caja de Encendido (Generateur Energie, Box Ignition) P/N 


HE3200 (9550178070) 
7315-247  


 


84 2  Bujía (Champion Igniter) P/N 9550168770 (CH34595) 9993-532   
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Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


85 3  Led Anticolision P/N 01-0771080-01 9993-692   


86 4  Bracket P/N 0 292 73 065 0 
5114-
8717 


 
 


87 4  Tornillo (Screw) P/N 9 836 40 501 4 9993-72   


88 4  Abrazadera (Inner half-clamp) P/N 0 400 41 001 0 9993-691   


89 4  Abrazadera (Outer half-clamp) P/N 0 400 42 001 0 9993-691   


90 4  Cojinete (Bush) P/N 0 400 43 006 0 9993-693   


91 4  Tuerca (Nut) P/N 9 867 70 005 0 9993-527   


92 4  Kit Filtro de Combustible P/N 6895028-038072-05-80 9993-694   


93 8  Filtro (Filter) P/N 7583740-QA0883-4330-01-064-3303 9993-695   


94 5  Tapa (Tape PU FILM) P/N 8681-HS-SS-36173 9993-513   


95 1  Extintor P/N HAL1-74-00 1296-77   


96 2  Tira (Shoulder Assembly black) P/N AFG 011868 9993-696   


97 2  Cinto (Belt Black) P/N AFG 012080 7315-249   


98 2  
Sistema de Cinto Inercial (Intertial Reel Mount) P/N AFG 


013176 
7315-251  


 


99 3  Cinto (Belt Lap) P/N FAG6-3-1330 7315-250   


100 4  Teflón (Teflon Spray 300 ml) P/N Sprayflon Plus 3 1667-7   


101 6  Cinta (Glass Cloth Tape) P/N 3M5451HD 1033-66   


102 1  Bateria (Battery Pack ELT 406) P/N 4520133 9993-697   


103 1  Tapa (Bellcrank assy) P/N 105-31782 9993-513   


104 4  Arandela (Rubber Ring_f) P/N 105-50701.06 
5114-
8721 


 
 


105 2  Cinta (Outer Deflection Rin) P/N B623M2002210 9993-698   


106 2  Tapa (EC 135 Name Plate) P/N MBBN3060E2AS 9993-513   


107 1  Oring P/N OR46X3-83FKM592 9993-514   


108 1  Oring P/N EC0098F4-04600X300 9993-514   


109 1  Cojinete (Bushing)P/N 105-141041.24 9993-699   


110 1  Sello (Shaft Seal Ring) P/N 827N85X105X13FP7501 9993-700   


111 4  Sello (Shaft Seal) P/N 827S115X140X12FP7501 9993-700   


112 4  Cojinete (Bearing) P/N 552200 9993-699   


113 4  Manga (Rubber Sleeve) P/N 1121-31521.05 9993-701   


114 1  Henkel 24079 Loctite 243 Blue P/N Loctite 243 267-281   


115 1  PPG AEROSPACE PR-1776 M P/N PR1776 7012-77   


116 5  
Inhibidor de Corrosión(Corrosion inhibitive Sealant) x100ml 


P/N PR 1771B2 
8408-23  


 


117 3  
Barniz (Varnish Protection CLRx 280 ml. Vernelec 43022) P/N 


VARNISH VERNELEC 25 
576-38  


 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


118 7  PPG PRC MASTINOX 6856 K Yellow Jointing Comp. 150 ML. 
7012-
0024 


 
 


119 10  Pegamento tipo Loctite P/N LOCTITE 274 267-281   


120 1  Detergente Adrox 6332 x 20 L. P/N ADROX 6332 6951-16   


121 10  
Lubricante (Molycote D321 R Black Dry Film Lubricant Spray 


400ml) P/N MOLYCOTE D-321 R 
6772-3  


 


122 1  Adhesivo (Araldite 744808 7,02 oz Tube Kit) P/N AW 106 267-370   


123 2  
Henkel 1342389 (adhesivo epoxi quart kit) P/N HYSOL 


9309.3NA 
267-371  


 


124 2  Adhesivo P/N LOCTITE 672 267-281   


125 30  
Adhesivo (744808 Multipurpose) 7.0 2 oz. Tube Kit P/N 


HV953U 
267-370  


 


126 1  
Limpiador (Aqueous Based Turbine Engine Cleaner) P/N 


ADROX 6367 
6951-15  


 


127 2  Adhesivo P/N SR 222 267-359   


128 1  Barniz (Varnish Bonderite Dry Film Lubricant) P/N D148PTFE 576-27   


129 1  
Lubricante (Molycote 3402C Antifriccion coating) P/N 


MOLYCOTE 3402C 
6772-4  


 


130 2  
Pegamento (Epoxi Adhesive 2216) P/N EPOXI ADHESIVE 2216 


(3M) 
267-371  


 


131 2  Solvente (Magnaflux) P/N MAGNAFLUX KIT 7014-12   


132 2  Limpiador SKC-S (Cleaned and Removed Aerosol) P/N SKC-S 6951-176   


133 2  Tinta Fluorescente ZL60 D P/N ZL60D 7306-2   


134 2  
Revelador ZP 9F Solvente Based Developer x 16 Oz P/N ZP 9F 


Revelador 
8833-4  


 


135 2  
Fluido (Aircraft Hidraulic Fluid x galon) P/N Fluido 41 


(Aeroshell) 
7108-13  


 


136 6  
Fluido (Fire Resistent Hidraulic x Galon) P/N Fluido 31 


(Aeroshell) 
7108-14  


 


137 1  Extintor de Cabina P/N 459-849 (HA 1014-01) 1296-77   


138 2  Gasket P/N 38230-04 
10003-


711 
 


 


139 2  GAUGE ASSEMBLY tank - Fuel P/N 38230-02 
10003-


712 
 


 


140 1  Pin (Power Supply - Strobe Light) P/N 763469 
10003-


713 
 


 


141 1  Pin (Plate assembly cowl pin Left) P/N 65148-00 
10003-


713 
 


 


142 1  Pin (Plate assembly cowl pin Right) P/N 65148-01 
10003-


713 
 


 


143 2  Placa (Plate assembly cowl) P/N 69791-00 
10003-


714 
 


 


144 6  Placa (Bushing-cowl Plate assembly) P/N 69790-00 
10003-


714 
 


 


145 6  Anillo (Ring - refaining 5100-55) P/N 484840 
10003-


715 
 


 


146 4  Tuerca (Nut (MS20364-428C) P/N 404836 
10003-


716 
 


 


147 20  Tornillo (Screw MS 35207-263) P/N 411532 
10003-


717 
 


 


148 20  Arandela (Washer AN 960-10) P/N 407564 
10003-


718 
 


 


149 30  Tornillo Screw (MS 24693-5272) P/N 416785 
10003-


717 
 


 


150 30  Arandela (Washer(9510092-1-3C) P/N 494037 
10003-


718 
 


 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


151 6  Stud - Cowl top P/N 26246-00 
10003-


724 
 


 


152 6  Arandela (Washer (2600 LW) P/N 494060 
10003-


718 
 


 


153 1  Swicht Ignition P/N 688178 
10003-


719 
 


 


154 1  Ducto (Duct Assembly Air aconditioner Front) P/N 69750-00 
10003-


720 
 


 


155 2  O´Ring (MS29513-043) P/N 485330 
10003-


721 
 


 


156 2  O´Ring (MS29513-009) P/N 485331 
10003-


721 
 


 


157 1  Filtro (Filter assembly - Fuel Selector Valve P/N 754816 
10003-


722 
 


 


158 1  Tubo (Head Assembly -Pitot (heated P/N 69041-05 
10003-


723 
 


 


159 2  Pack de Batería (Battery Pack Kannad) P/N S1820506-01C 284-19   


160 6  Bateria (Battery Auto/LTV Odyssey P/N PC1200 4180-153   


161 2  Filtro (Filter Element Fluid) P/N M096394 9993-35   


162 2  Oring P/N M83461/1-018 9993-663   


163 2  Oring P/N M83461/1-028 9993-663   


164 2  Oring de Seguridad (Backup) P/N MS27595-028 9993-663   


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS/ DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


 
$/USD 
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